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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAJO EL 

MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL SERIE A “BCCK 17” 
 

 

 

 

 

BCM CKD Management, S. de R.L. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, Serie A, con clave de pizarra “BCCK 17” (los “Certificados”) emitidos 
bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario”), 
en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/2780, (según el mismo 
haya sido o sea modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 8 de septiembre 
de 2017, celebrado con BCM CKD Management, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador 
(el “Fideicomitente” o el “Administrador”, según corresponda), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, derivado de la quinta Llamada de 
Capital realizada por el Fiduciario (la “Quinta Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 
31,999,994 de Certificados Serie A (los “Certificados Adicionales”) el 4 de julio de 2024 (la “Quinta Emisión 
Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y 
con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV. Salvo el incremento en el 
monto y número de Certificados con motivo de la Quinta Llamada de Capital, no hubo modificación alguna 
a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de 
cualquier otra forma en el presente aviso con fines informativos tendrán el significado que se les atribuye 
a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario de 
Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL DE CERTIFICADOS SERIE A: 

$99,999,981.27 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 27/100 M.N.) 

 
FECHA DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL DE CERTIFICADOS SERIE A: 4 DE JULIO DE 2024 
 

Número de Llamada de Capital: Quinta 

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de Capital: 12 de junio de 2024. 

Fecha Ex-Derecho:  1 de julio de 2024. 

Fecha de Registro: 1 de julio de 2024. 

Fecha Límite de Suscripción:  2 de julio de 2024. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  4 de julio de 2024. 
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Fecha de liquidación de los Certificados Adicionales 

Serie A: 

4 de julio de 2024. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en 

la Emisión Inicial de Certificados Serie A: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Monto Máximo Global (considerando el Monto 

Máximo de los Certificados Serie A y el Monto 

Máximo de los Certificados Serie B):  

$43,545,000,000.00 

Monto Máximo de los Certificados Serie A (monto 

hasta por el cual podrán realizarse el total de las 

Llamadas de Capital en relación con los Certificados 

Serie A): 

$3,995,000,000.00  

Monto Máximo de los Certificados Serie B (monto 

hasta por el cual podrán realizarse el total de las 

Llamadas de Capital en relación con los Certificados 

Serie B): 

$39,550,000,000.00  

Número de Certificados Serie A suscritos en la 

Emisión Inicial de Certificados Serie A: 

7,990,000 Certificados. 

Número de Certificados Serie A suscritos en la 

primera Emisión Adicional de Certificados Serie A: 

9,999,995 Certificados. 

Número de Certificados Serie A suscritos en la 

segunda Emisión Adicional de Certificados Serie A: 

9,999,995 Certificados. 

Número de Certificados Serie A suscritos en la 

tercera Emisión Adicional de Certificados Serie A: 

9,999,995 Certificados. 

Número de Certificados Serie A suscritos en la cuarta 

Emisión Adicional de Certificados Serie A: 

15,999,995 Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie A: $799,000,000.00 

Monto de la primera Emisión Adicional de 

Certificados Serie A: 

$499,999,750.00 

Monto de la segunda Emisión Adicional de 

Certificados Serie A: 

$249,999,875.00 

Monto de la tercera Emisión Adicional de 

Certificados Serie A: 

$124,999,937.50 

Monto de la cuarta Emisión Adicional de 

Certificados Serie A: 

$99,999,968.75 
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Monto en circulación previo a la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie A: 

$1,773,999,531.25 

Número de Certificados en circulación previo a la 

Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie A: 

53,989,980 Certificados. 

 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 

Serie A en circulación previo a la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie A: 

 

0.5927025718475910 

 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en 

la primera Emisión Adicional de Certificados Serie 

A: 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en 

la segunda Emisión Adicional de Certificados Serie 

A: 

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.) 

por Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en 

la Tercera Emisión Adicional de Certificados Serie 

A: 

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.) por 

Certificado. 

 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en 

la Cuarta Emisión Adicional de Certificados Serie A: 

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.) por 

Certificado. 

 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en 

la Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie 

A: 

$3.125 (tres Pesos 125/100 M.N.) por 

Certificado. 

 

Número de Certificados Adicionales Serie A a ser 

emitidos en la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie A: 

Hasta 32,000,000 Certificados. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie A: 

Hasta $100,000,000.00 (cien millones de 

Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados Adicionales Serie A de la 

Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie A 

efectivamente suscritos: 

31,999,994 Certificados. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie A efectivamente suscrito: 

$99,999,981.27 (noventa y nueve millones 

novecientos noventa y nueve mil 
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novecientos ochenta y un Pesos 27/100 

M.N.) 

Total de Certificados Serie A efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial de Certificados 

Serie A, la primera Emisión Adicional de 

Certificados Serie A, la segunda Emisión Adicional 

de Certificados Serie A, Tercera Emisión Adicional 

de Certificados Serie A, la Cuarta Emisión Adicional 

de Certificados Serie A y la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie A): 

85,989,974 Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial de Certificados Serie A, la primera 

Emisión Adicional de Certificados Serie A, la 

segunda Emisión Adicional de Certificados Serie A, 

la Tercera Emisión Adicional de Certificados Serie A, 

la Cuarta Emisión Adicional de Certificados Serie A 

y la Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie 

A): 

$1,873,999,512.52 (mil ochocientos 

setenta y tres millones novecientos 

noventa y nueve mil quinientos doce 

Pesos 52/100 M.N.) 

Estimado de los gastos a ser incurridos con motivo 

de la Quinta Emisión Adicional de Certificados 

Serie A: 

 

$300,000.00 (trescientos mil Pesos 00/100 

M.N.). 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión 

Adicional de Certificados Serie A: 

Gastos del Fideicomiso y realización de 

Inversión en Vehículo de Inversión 

denominado BC Mexico Ventures, L.P. 

conforme a lo previsto en las resoluciones 

unánimes del Comité Técnico Especial de 

los Certificados Serie A de fecha 15 de 

marzo de 2019.    

 
Este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, si lo estima 
conveniente, una vez al año y en cualquier otro momento que lo considere necesario, mediante notificación 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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entregada por escrito realizada con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 
llevar a cabo la visita o revisión respectiva salvo que se trate de casos urgentes, en los que dicha notificación 
se realizará con al menos 2 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales 
y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio 
del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las 
Disposiciones, para lo cual, es posible que el Representante Común no las realice, puesto que dicha 
obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el debido cumplimiento de las obligaciones 
del Fiduciario y del Administrador conforme al presente Contrato de Fideicomiso, los Títulos respectivos 
y el Contrato de Administración, notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento de dichas 
obligaciones e iniciar cualquier acción en contra del Fiduciario o instruir al Fiduciario que se inicie cualquier 
acción en contra del Administrador conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores (incluyendo, 
sin limitar la contratación de un despacho legal y el otorgamiento de los poderes respectivos con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso). 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2017-
048, de conformidad con el oficio de autorización número 153/10691/2017, de fecha 11 de septiembre de 
2017 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/12534/2018 de fecha 7 de 
diciembre de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y del Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2018-084. Mediante 
oficio de actualización número 153/12355/2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 expedido por la CNBV, 
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo del Tercer Convenio Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso y del Cuarto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2019-127.Mediante oficio de actualización número 153/12305/2020 de 
fecha 7 de abril de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
con motivo de la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-147. 
Mediante oficio de actualización número 153/2942/2022 de fecha 7 de junio de 2022, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Segunda Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-337. Mediante oficio de actualización 
número153/4939/2023 de fecha 3 de marzo de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en 
el RNV de los Certificados con motivo de la Tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
3239-1.80-2023-413. Mediante oficio de actualización número 153/5383/2023 de fecha 25 de julio de 2023, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Cuarta 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-445. Con motivo de la Quinta 
Emisión Adicional, la inscripción será actualizada en el RNV, de conformidad con el artículo 75 de la LMV. 
 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2024.   
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción II del Artículo 14 de la Circular Única, se adjunta al presente 
Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Quinta Llamada de 

Capital de fecha 11 de junio de 2024. 
Anexo C Resoluciones unánimes del Comité Técnico Especial de los Certificados Serie A de fecha 15 

de marzo de 2019.    
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Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  
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CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE
EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, A EMITIRSE

I-LAMADAS DE CAPITAL

Ciudad de México, a 4 de juü.o de 2024

El presente lhrlo al portadol de certificados bursátiles fiduciarios de desarollo serie A (el
"Titalo") es emitido por CIBanco, S.A., Instilución de Banca Múltip1e, (el "Emisor" o
" Fiduciario" ), acLuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso
Irrevocable CIB/2780 (e1 "Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso") que ampara 1a

emisión de 85,989,974 certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo Serie A bajo el
mecanismo de llamadas de capital, sin expresión de valor nominal (los "Ce¡tificados" o
"Certificados Bursáliles"), por un monto de $1,873,999,512.52 M.N., cle conformidad con
loqueseestableceenlosartículos61,,62,63,63Bis1,fracciónI,64,64Bls1,,64Bis2y
68 de la Ley del Melcado de Valores (la "LMV"). Estos Certificados están inscritos en el
Regisho Nacional de Valo¡es (el "RNV") con e1 número 3239-1,.80-2017 -048 de

confo¡miciad con el oficio de autorización número L53 /L0691/20L7 de fecha 11 de
septiembre de 2017 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la
"CNBV"). Mediante oficio de actualización número L53/L2534/20L8 de fecha 7 de

diciembre de 2018 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los

Certificados con motivo del Primer Convenio Modificatorio a1 Contrato de Fideicomiso
y del Segunclo Convenio Modificatorio al ConÍato de Fideicomiso, quedando inscritos
con el número 3239-1..80-2018-084, Mediante oficio de achralización número
'153/72355 / 2019 de fecha 19 de diciembre de 2019 expedido por la CNBV, se actualizó
la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo del Tercer Converrio
Modificatorio al Conf¡ato de Fideicomiso y de1 Cuarto Convenio Modificatorio al
Conhato de Fideicomiso, quedardo inscritos con el número 3239-1.80-2019-"127

Mediante oficio de actúalización número 1.53 / 12305 /2020 de fecha 7 de abrll de 2020

expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con

motivo de la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1"80-

2020-147 . Mediante oficio de actualización número 153 /2942/ 2022 de fecha 7 de iunio
de 2022 expedido por la CNBV, se actualizó Ia ilscripción en el RNV de los Certificados
con moLivo de 1a segunda Emisión Adicional, quedanclo inscritos con el número 3239-

L.80-2022-337. Mediante oficio de actualización número '153 
/ 4939 /2023 de fecha 3 de

marzo de 2023 expedido por Ia CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los

Certificados con moLivo cle la tercera Emisión Adicional, quedaldo inscritos con el

número 3239-1.80-2023-41'3. Mediante oficio de actualización núrnero L53 /5383 /2023 de

fecha 25 de julio de 2023 expedido por 1a CNBV, se acfi)al1z6 la inscripción en el RNV
de los Certificados con nLotivo de la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con

el número 3239-1.80-2023-445. Con motivo cle la quinta Emisión Adicional, el presente

título es canjeado con fecha 4 de julio de 2024 y será actualizada la inscripción de los

Certificados en el RNV de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la LMV.

|i:"1.ü f{:h



La vigencia de los Certificados será de 240 meses, a partir cle la Fecha de Emisión inicial,
equivalentes a 7,305 dias naburales, Sin embargo, la vigencia de los Certificados
dependerá del comportamiento de las Inversiones y el desempeño de las mismas y la
aprobación de la Asamblea de Tenedores. La fecha de vencimiento final de los
Certificados es e1 18 <ie septiembre de 2037. Sin embargo, la última distribución a 1os

Tenedores de Certificados puede ocurrir con anterioridad a dicha Fecha de Vencimiento
Final. La Fecha de Vencimiento Final podrá ser extendida confotme al Contrato de
Fideicomiso.

El presente Tíhrlo se expide para su depósito en administración en S,D. Indeval
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ('I!degl"), jusüficando así la
posesión de los Certificados Bu¡sátiles por clicha ilstitución y 1a realización de todas las
actividades pa-ra tal efecto por parte de Indeval para tal efecto en carácter de institución
para el depósito de valores, en tétminos de lo dispuesto en la LMV.

En los términos de1 artículo 282 de 1a LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos,
haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias qr.re expicla
Indeval,

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN
DE LA DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS
INVERSIONES. DICHOS RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE LA CAPACIDAD
DEL ADMINISTRADOR PARA IDENTIFICAR, NEGOCIAR, IMPLEMENTAR Y
CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN COMO DE
DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN DEL
RENDIMIENTO DE LOS VEHICULOS DE INVERSIÓN O ACTIVOS, NO HAY
CERTEZA DE QUE EL ADMINISTRADOR SERÁ CAPAZ DE IDENTIFICAR
DICHAS OPORTUNIDADES DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE SERÁ CAPAZ
DE IMPLEMENTARLAS O CERRARLAS EXITOSAMENTE O QUE EL
RENDIMIENTO DE LOS VEHICULOS DE INVERSIÓN O ACTIVOS GENERARÁ
DISTRIBUCIONES. CUALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA EN VEHICULOS
DE INVERSIÓN O ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS A LOS VEHICULOS DE
INVERSIÓN PUEDE PERDERSE EN SU TOTALIDAD. LOS POSIBLES
INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSIDERAR LA POSIBILIDAD QUE EL
FIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO ABSOLUTO O
QUE EL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON OTRAS
OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ALTERNAS.

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE
INTERESES A LOS TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS
TENEDORES EN LA MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES
SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL
FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL ADMINISTRADOR, EL
FIDEICOMITENTE, EL INTERMEDIARIO COI,OCADOR, Y SUS SUBSIDIARIAS
O AFILIADAS, NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO
CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, SALVO EN EL CASO DEL
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FIDUCIARIO QUE DEBERÁ HACER DISTRIBUCIONES CON LOS RECURSOS
QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE SEAN
DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE
FTDETCOMTSO. EN CASO DE QUE EL PATRTMONIO DEL FTDETCOMISO
RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS
CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO
TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL
FIDEICOMITENTE, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCIARIO, AL
INTERMEDIARIO COLOCADOR NI A SUS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL
PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y
EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR
LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO,

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL.

NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES RECUPERARÁN
CUALQUIER PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN
CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS. LA
INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES IMPLICA INVERTIR EN
INSTRUMENTOS CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS QUE AQUELLAS DE
INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA
ESTRATEGIA DE INVERSIÓN DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTRATEGIA
DE INVERSIÓN SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS QUE PODRÍAN
AFECTAR EL RENDIMIENTO SOBRE LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS.
ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES
OPERATIVOS Y REALIZARÁ INVERSIONES, EN CIERTOS CASOS, A TRAVÉS
DE COMPAÑÍAS PRIVADAS RESPECTO DE LAS CUALES EXISTE
INFORMACIÓN MUY LIMITADA Y QUE NO SON OBJETO DE SUPERVISIÓN.
LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS Y EL
MONTO DE LAS MISMAS ESTÁN SUJETOS A CIERTOS RIESGOS DERIVADOS
DE LA ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN Y LAS INVERSIONES RESPECTIVAS,
CUYOS TÉRMINOS ESPECÍFICOS NO SE CONOCEN ACTUALMENTE Y
PODRÍAN NO CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A CABO LA EMISIÓN
DE CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES
poDRÍAN SER OBJETO DE RETENCTONES DE TMPUESTOS U OTROS PAGOS
DE IMPUESTOS QUE PODRÍAN AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE LOS
MONTOS A RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS, LAS DISTRIBUCIONES
TAMBIÉN PODRÍAN VERSE AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y
POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN COMO RESULTADO
DE DESINVERSIONES. ANTES DE TOMAR UNA DECISIÓN DE INVERSIÓN
RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS. LOS INVERSIONISTAS DEBERÁN
CONSIDERAR LOS RIESGOS DESCRITOS EN EL PROSPECTO.

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSIÓN EN
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, DEBERÁN CONSIDERAR QUE O) Et



RÉGIMEN FISCAL RELATIVO AL GRAVAMEN o EXENCIÓN APLICABLE A Los
iNGRESOS DERIVADOS DE LAS DISPOSICIONES O COMPRAVENTA DE LOS
CERTIFICADOS BURSÁTILES NO HA SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR
LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (ID EL FIDEICOMISO NO
cUENTA coN uN CALENDARTo DE INVERSIóN o o¡sluvnRsIóN
PREVIAMENTE ESTABLECIDO, (III) EN CASO DE QUE EL ADMINISTRADOR
sEA DESTITUIDo, EN vIRTUD DE uN EVENTo p¡ n¡uocIóN, o¡
CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE
ADMrNrsrRAcró¡¡, Ésrn coNranÁ coN crERTos DERECHos soBRE LAS
INVERSIONES Y (IV) EL FIDEICOMISO EMISOR PUEDE CONTRATAR DEUDA
AL AMpARo DE LA cuAL Los TENEDoRES poonÍeN ESTAR
SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR
coNFoRME e ros rÉnurNos DE DrcHA DEUDA.

EL RIESGo CREDITICIo oE te nvlsróN DE Los CERTIFICADos No HA sIDo
oBlETo on eNÁusrs o DTcTAMEN poR rARTE DE ALGUNA rNsurucróN
CALIFICADORA DE VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON
COMPARABLES A UNA INIvnRSIÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTo DE
RENTA FIJA.

LoS CERTIFICADoS TsTÁN SUJEToS A LLAMADAS DE CAPITAL.
ÚNIcauENTn LoS TENEDoRES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADoS
sunsÁTITES EN LA FECHA DE REGISTRo ESTABLECIDA EN CUALQUIER
AVISo DE LLAMADA DE cApITAL, poDnÁN suscnIsIR Los CERTIFICADos
uunsÁurns euE sE EMTTAN EN cADA pmsrór..1 sUBSECUENTE. sr uN
TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITALY NO SUSCRIBE Y PAGA
Los CERTIFICADoS euE sE EMITAN EN uNa nvnslótrt SUBSECUENT¡, snnÁ
suJETo a ra orrucróN puNirrvA euE sE DESCRTBE EN EL coNTRATo DE
FIDEICOMISO.

EXISTE LA PoSIBILIDAD DE QUE UNo o uÁs DE LoS TENEDoRES No
ATIENDAN A LAS LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO
EN EL PROSPECTO, E INCIDIR NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE
LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO CONSTITUYE UN RIESGO ADICIONAL A
AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES QUE REALICE EL
FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO EXISTE
ceneNrÍa ALGUNA EN euE LAS LLAMADAS DE cArITAL s¡nÁN
ATENDIDAS EN TIEMpo y FORMA. No EXISTE ostlceclóN ALGUNA poR
PARTE DEL ADMINISTRADOR, EL FIDEICOMITENTE, EL REPRESENTANTE
COI,TÚN, EL FIDUCIARIo NI DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS o
SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE GENERE SI UN TENEDOR
NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL.

Los cERTTFICADoS (D potnÍ¡u No rENER LTeUIDEZ EN EL MERCADo; y
(II) OTORGAN EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS
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DE LAS INVERSIONES LOS CUALES SERÁN VARIABLES E INCIERTOS
(PUDIENDO NO EXISTTR).

EL FIDEICOMISO ES UN MECANISMO DE INVERSIÓN SIN ANTECEDENTES
OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OBJETIVOS DE INVERSIÓN.
LOS CERTIFICADOS PODRÍAN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E
INCLUSIVE SER ESTE NEGATIVO. LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA
TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO.

LOS CERTIFICADOS SE PODRÁN TRANSFERIR LIBREMENTE A
INVERSIONISTAS INSTITUCIONALES O INVERSIONISTAS CALIFICADOS
QUE O CUMPLAN EN TÉRMINOS GENERALES CON CUALQUIER
DISPOSICIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y
TERRORISMO APLICABLE; Y (ID NO SEAN CONSTDERADOS UNA "US
PERSON" SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LA REGULACIÓN S DEL US
SECURIIIES ACT OF 1933, SEGÚN SEA MODIFICADA, O UN "UNITED STATES
PERSON" SEGÚN DrcHO TÉRMTNO SE DEFTNE EN LA SECCróN ZZOTIA¡13O¡
DEL US ¡NTERNAL REI¿ENIIE CODE OF 1986, SEGÚN SEA MODIFICADO, Y
DICHO ADQUIRENTE ÚNICEIT¡NTN ESTÁ ADQUIRIENDO CERTIFICADOS
DE MANERA CONSISTENTE CON LA REGULACIÓN S, INCLUYENDO LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA MISMA PARA OPERACIONES EN EL
EXTRANIERO (OrFSI{ORE TR ANSACTTONS).

CUALQUIER PERSONA QUE ADQUIERA CERTIFICADOS EN
CONTRAVENCIÓN DE LO ANTERIO& NO SERÁ CONSIDERADO COMO UN
TENEDOR EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE SE REFIERE A LOS CERTIFICADOS
BURSATILES ADQUIRIDOS EN CONTRAVENCIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL
PARRAFO ANTERIOR, Y POR LO TANTO EL TENEDOR VENDEDOR
CONTINUARÁ ESTANDO OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS LLAMADAS DE CAPITAL Y QUE
PUDIEREN SURGIR EN EL FUTURO, COMO SI DICHA TRANSMISIÓN DE
CERTIFICADOS NO HUBIESE SUCEDIDO. LOS CERTIFICADOS
TRANSMITIDOS NO OTORGARÁN AL COMPRADOR DERECHO
CORPORATIVO ALGUNO, INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, EL DERECHO A
ASISTIR Y VOTAR EN ASAMBLEAS DE TENEDORES ASÍ COMO EL DERECHO
DE DESIGNAR MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO.

ES POSIBLE QUE A LA FECHA DE LIQUIDACIÓN NO EXISTA UN VEHÍCULO
DE INVERSIÓN CONSTITUIDO YA QUE ACTUALMENTE TODAVIA NO SE
CUENTAN CON INVERSIONES PREVISIBLES. NO OBSTANTE EL
ADMINISTRADOR CUENTA CON INCENTIVOS PARA INCORPORAR LOS
VEHICULOS DE INVERSIÓN, EL ADMINISTRADOR PODRÍA REHUSARSE A
INCORPORARLOS LO CUAL PODRÍA TENER UN EFECTO ADVERSO EN EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO, LAS INVERSIONES
POR REALIZAR, Y EN LOS RETORNOS QUE LOS TENEDORES PUDIEREN
RECIBIR.
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EL ADMINISTRADOR Y SUS AFILIADAS NEGOCIARÁN LOS TÉRMINOS BAJO
LOS CUALES LAS INVERSIONES SE IMPLEMENTARÁN A TRAVÉS DE UN
VEHÍCULO DE INVERSIÓN Y BUSCARÁN QUE DICIIOS TÉRMINOS REFLEJEN
LAS PRÁCTICAS DE MERCADO PARA ESE TIPO DE INVERSIONES
CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, ASÍ COMO LOS
TÉRMINOS NEGOCIADOS. LA NATURALEZA DE DICHOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES DEPENDERÁ DEL TIPO DE INVERSIÓN, DE LAS
CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRAPARTE O CONTRAPARTES, DE LAS
PARTICULARIDADES DE LA PROPIA INVERSIÓN, ENTRE OTROS FACTORES.
DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS
DESINVERSIONES PODRÁN VARIAR. LOS TIEMPOS PARA REALIZAR
DESINVERSIONES DEPENDERÁ DE, ENTRE OTROS, FACTORES
MACRoECoNón¿Icos, coMPRoMISos CoNTRACTUALES Y FACToRES
RELATIVos AL sECToR ¡spncÍrrco EN EL euE sE HAYA REALIZADO LA
truvnnsrótrt. DICHos rÉnn¡INos Y MECANISMoS veru.tnÁN PARA cADA
ocaslót¡ y No sE rUEDE ASEGURAR QUE LAS DESINVERSIoNES sE
apncenÁru EN ToDo MoMENTo A cUALESQUIER LINEAMIENToS
DETERMINADOS.

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO, EL

ADMINISTRAoon reNonÁ cIERTos DERECHoS rALES coMo RECIBIR EL

PAGO DE TODOS LOS MONTOS INSOLUTOS POR CONCEPTO DE GASTOS DE
ADMINISTRAcIóN paceoERos PoR EL FIDEICOMISo QUE sEAN DEBIDoS
y No HAyAN sIDo pAGADos DESDE LA FECHA nn ra nn¿lsIÓN INICIAL Y
HASTA LA FECHA DE LA R¡ITOCTÓN DEL ADMINISTRADOR DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE
norurNrsrn¡,cróu.

EVENTUALMENTE, EL ADM]NISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO
EN SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS
INTERESES DEL FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS
MECANIsMos PARA EvITAR coNFLICToS o¡ INrrnÉs, INCLUIDoS EN EL
CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO
RIESGO.

EN ToDo Lo No pREVISTo EN EL pRESENTn rÍtuto, su EsteRÁ e ro
DrspuESTo EN EL ACTA on nruslóN v EL coNTRATo DE FIDEICoMISo.

CARACTERISTICAS

Términos definidos: Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el
presente Título tendrán e1 significado que se les ahibuye en e1

Apéndice "A" del Contrato de Fideicomiso.

CIBanco, S.A,, Institución de Banca Múltiple (eI "Fiduciario"), y
sus sucesores o cesionarios.
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Fideicomitente:

Fideicomisarios en Primet
Lugar:

Administrador:

Tipo de valor:

Clave de Pizarra:

Denominación:

Precio de colocación de los
Certificados Serie A:

Precio de los Certificados en
Ia tercera Emisión Adicional
de Certificados Serie A:

Precio de los Certificados en
la cuarta Emisión Adicional
de Certificados Serie A:

Precio de los Certificados en
la primera Emisión Adicional
de Certificados Serie A:

Precio de los Certificados en $25.00 por cada Certificado Bursátil.
la segunda Emisión Adicional
de Certificados Serie A:

BCM CKD Management, S. de R.L. de C.V. (e1 "Fideicomitente"),
y sus sucesores o cesionarios.

Los Tenedores.

BCM CKD Management, S. de R.L. de C.V. (el "Administrador"),
y sus sucesores o cesionarios.

Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo serie A, sin
expresión de valor nominal, sujetos al mecanismo de llamadas c1e

capital.
"BCCK17''

Los Certificados Bursátiles estarán denominados en Pesos, no
tienen expresión de valor nomfural.

$100.00 por cada Certificado Bursátil. El precio de colocación fue
determinado tomando en cuenta 1as características del
Ficleicomiso emisor y atelrdiendo a ios diversos factores que se

han juzgado convenientes pal'a su determinación, inciuyendo el
mecanismo de las Llamadas de Capital.

$50.00 por cada Certificado Bursátil.

$12.50 por cada Certificado Bursáfil.

$6.25 por cada Certificado Bursátil.

Precio de los Certificados en $3.125 por cada Certificado Bursátil
la quinta Emisión Adicional
de Certificados Serie A:

Lugar y Fecha de Emisión
Inicial de los Certificados
Serie A:

18 de septiembr e de 2017 , en la Ciudad de México, México
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Lugat y fecha de la prirnera
Emisión Adicional de los
Certificados Serie A:

Lugar y fecha de la segunda
Emisión Adicional de Ios
Certificados Serie A:

Lugar y fecha de la tercera
Emisión Adicional de Ios
Certificados Serie A:

Lugar y fecha de la cuarta
Emisión Adicional de los
Certificados Serie A:

Lugar y fecha de la quinta
Emisión Adicional de Ios
Certificados Se¡ie A:

Número de Certificados
Bursátiles Serie A emitidos en
la Emisión Inicial:

Número de Certificados
Bursátiles Serie A emitidos en
la primera Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles Serie A emitidos en
la segunda Emisión
Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles Serie A emitidos en
la tercera Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles Serie A emitidos en
la cuarta Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles Se¡ie A emitidos en
la quinta Emisión Adicionai:

16 de abril de 2020, en la Ciudad de México, México.

14 de junio de 2022, en la Ciudacl de México, México.

10 de marzo de 2023, en la Ciudad de México, México,

1 de agosto de 2023, en la Ciudad de México, México.

4 de julio de 2024, en la Ciudad de México, México.

7,990,000 de Certificados Bursátiles

9,999,995 Certificados Bursá tiles.

9,999,995 Certificados Bursáfiles.

9,999,995 Cer tificados Bu¡sátiles.

1,5,999,995 Certificados Bursátiles.
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Total de Certificados Serie A 85,989,974 Certificados Bursáhles.
en circulación (tomando en
consideración la Emisión
Inicial, la primera Emisión
Adicional, la segunda Emisión
Adicional, la tercera Emisión
Adicional, la cuarta Emisión
Adicional y la quinta Emisión
Adicional):

Monto de la Emisión Inicial
de Certificados Serie A:

$799,000,000.00 M.N

Monto de la primera Emisión $499,999,750.00 M.N
Adicional de Certificados
Serie A:

Monto de la segunda Emisión $249,999,875.00 M.N,
Adicional de Certificados
Serie A:

Monto de la tercera Emisión
Adicional de Certificados
Serie A:

$124,999,937.50 M N

Monto de la cuarta Emisión
Adicional de Certificados
Serie A:

fi99,999,968.75 M.N.

Monto de la quinta Emisión
Adicional de Certificados
Serie A:

$99,999,981.27 M.N

Monto total en circulación $1,873,999,512.52 M.N.
(tomando en consideración la
Emisión Inicial, la primera
Emisión Adicional, la segunda
Errrisión Adicional, la tercera
Emisión Adicional, la cuarta
Emisión Adicional y la quinta
Emisión Adicional):

Monto Máximo de la Emisión: $3,995,000,000.00 M.N.

Los Celtificados no se encuenhan garanlizados.
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de dar, hacer y
no hacer del Fiduciario y del
Adminiskador frente
Tenedores:

Fines del Fideicomiso:

Administrado¡ en e1 desempeño .de .sus ,

furciones, según cgrresponda, frente.a los Tenedores, se.
encuentran contenidas en el clausulado 'del. Contrato de
Fideicomisó y del Contrato Aclministracíón. Conforme aI
Conhato de Actm inis tración, en caso cle existir fraude,
malversación de fondos o clolo por párte del Administ¡ador en el .

desempcno de las funciones a las que sc obligó, frente a los
Teneclores se podría detenninar la existencia de un Evento de
Remgción, según resulte aplicable. , . : ,.:, , 

.

Que el Ficluciario llevo a cabo toclas y cada una cle las actividacles
y cumpla con cacla una de las obligaiiones descritas en e[
Conhato de Ficleicomiso, incluyendo (i) llevar a cabo la Emisión
Inicial y la oferta pública restringida de los Certificaclos Sqrie A
conforme a las inót¡ucciones del AdminisLrador y, en su caso, la
Emisión Inicial de las subseries de Certificados Scrie B, asi como
Ias Llamad¿s de CapitaI para cualquier Seric, según se requiera,
confo¡me a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar
Inversiones; (iii) distribuir y adminiskar el Pab:imonio .dcl
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Conhato de .

Fideicomiso; (iv) realizar Dishibuciones de conformidad cori lo
establecido en 1a Cláusula XI del Cont¡ato de Fideicómiso; y (v)
realizar todas aquellas acüvidades que el Administrador o, en su
caso, otras Persoiras que conforme a los términos del Contrato de
Fideicomiso o del Acta de Emisión tengan derecho a instruir al
Fiduciario (incluyendo, sin limita¡ión, el Representante Común y
aquellas Personas a las cuales se 1es hayan delegado o cedicio
''dichas facultades del Administraclor cle cónformiclacl con lo
establecido en el Conlrato de Adminishación), en cada caso, de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, que
el Administraclor o dicha otra Pcrsona considere que sean
necesalios, recomeñdables, convenientes q jncidentales' a las
acbividados descritas en el Conhato de Fideicomrso (los "Fines det
Fiáeicomiso").

.i.'

En relación con los Fines dél Fideicomiso, el Fiduciario de!er4,:en
.cada sirso, de cgnformidad co¡ 

1o 
Le1Af 

l1la9f..e:, : . ,,.

(i) . , ser el único y legítimo propietario, y tener'y maniénór :

ia titularidad, de loó bienes y derechos que ¡rctualménte o en el
fu hrro formen parié del Pahimonro ciel Fi{e.icomiso;. . .

,(i1) :abrir, rmantene¡ y administrar las Cuéntas 'del 
.

f ideicomiso conforme a lo previsto en el Conh.lto de Fideicomiso



y aplicar y disponer dc todos los reculsos de las Cuentas del
Fideicomiso (incluyendo las Inversiones Permitidas) de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso;

(iii) presentar toda aquella información, llevar a cabo
aquellos actos y gestiones, y celebrar todos aquelios documentos,
solicitudes, ir-rformación y notificaciones necesarias o
convenientes para regishar los Cerhficados en e1 RNV, llevar a
cabo la Emisión Inicial y oferta pública restringida de los
Certificados (incluyendo la celebración del Conhato de
Colocación y de un conhato de prestación de servicios con el
Representante Común), y llevar a cabo Emisiones Adicionales de
Cerfficados de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso;

(iu) presentar toda aquella información, llevar a cabo
aquellos actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos
documentos, solicitudes, informaciór'r y notificaciones necesalias
o convenientes para listar los Cerrificados en la Bolsai

(u) presentar toda aquella información, llevar a cabo
aquellos actos y gestiones, y celebrar y enfegar todos aquellos
documentos, solicitudes, información y noLificaciones necesarias
o convenientes para mantener y,/ o actualizar la rnscripción de los

Certificados en el RNV y el listado cle 1os Certificados en la Bolsa;

("i) celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser
necesario, sustituir cada Título;

(vii) realizat Inversiones de conformidad con lo
establecido en 1a Cláusula VI del Conhato de Fideicomiso, y
otorgar créditos y financiamientos a Vehículos de Inversión de
confolmidad con 1o establecido en la Sección 6.1(b) del Contrato
de Fideicomiso;

(viii) llevar a cabo Llarnadas de Capital cle conformidad
con la Cláusula VII del Conhato de Fideicomíso, y llevar a cabo

las Emisiones Adicionales cot respondientes a dichas Llamadas
de Capital, y mantener, a lravés del Admilrislrador un registro
del Monto de la Emisión Inicial de la Se¡ie o subserie respectiva
y los montos derivados de cada Llamada de Capital de la Serie o

subserie respectiva, identificando los montos aportaclos por cada

Tenedor;
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(ix) lievar a cabo la desinversión y liquidación del
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo cstablecido en
la Cláusula XVI del Contrato de Ficleicomiso:

(*) llevar a cabo la emisión de cada Serie o subserie de
Certificados, la reaperhrra o aumento del Monto Máximo de la
Emisión, o de1 Monto Máximo de la Subserie, en cada caso, con
la aprobación previa de la Asamblea Especial de Tenedo¡es de la
Serie o subserie de Certificados correspondiente, de conlo¡midad
con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(*i) contratar al Auditor Externo, y en su caso, sustituir a
dicho Auditor Externo, cle conformidad con las inslrucciones de1
Adminishaclor de conformidad con la Secció¡ 12.3_(b) del
Contrato de Ficleicomiso;

(xii) conhatar y, en su caso, sustituir al Valuador
Independiente y al Proveedor de Precios de conformiclad con los
términos estableciclos en el Contrato de Fideicomiso;

(xiii) pagar, únicamente con cargo al Palrimonio del
Fideicomiso y hasta donde éste alcance, cualquier obligación clel
Fideicomiso de conformidad con 1o establecido en e1 Cont¡ato de
Fideicomiso y en los demás Documentos de Ia Emisión,
incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa, la obligación
de hacer Distribuciones a los Tenedores en los tórminos
establecidos en el Conh'ato de Fideicomiso, así como ubilizar
dichos recnrsos para Usos Autorizaclos conforme al Conhato de
Fideicomiso y al Contrato de Aclministración;

(xiv) contratar con cargo al Patrimonio del Ficleicomiso y/o
proporcionar al Representante Comírn, con cargo al Pat¡imonio
del Fideicomiso, 1os recursos necesarios para realizar las
contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante
Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea
inshuido por escrito por el Representante Comírn, en términos
de lo establecido en la Sección 4,3 del Conhato de Fideicorniso;

(*u) preparar y proporcionar toda 1a inJormación
relacionada con e1 Patrimonio del Fideicomiso que deba ser
enbregada de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, así
como toda la información que sea requerida de conformidad con
otras disposiciones del Conhato de Fideicomiso y cualesquier.
otros conuatos de los que el Fiducia¡io sea parte;
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(xvi) preparar y proporcionar, con la i¡rformación que se ie
hubiere proporcionado para tales fines y previa consulta con el
Administlador, cualesquier otros reportes requeridos por, o
solicitudes ante cualquier Autoridad Gubernamental,
incluyendo aquellas relacionadas con inversiones extranjeras y
competencia económica;

(xvii) de conformidad con las instrucciones del
Administrador, abrir, administrar y mantener una o más cuentas
bancarias de cheques, de intermediación bursátil y/o de
inversión denominadas en Pesos o Dólares, a llombre del
Fiduciario, según se requiera o sea conveniente para e1

cumplimiento de los Fines del Fideicomiso;

(xviii) de conformidad con las instrucciones del
Administrador, celebrar las operaciones cambiarias necesarias a

fin de convertir las canridades depositadas en las Cuentas de1

Fideicomiso a Pesos o a Dólares, según sea necesario para
cumplir con los Fines del Fideicomiso y para administrar los
Vehículos de Inversión, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido
en térninos de mercado por instituciones financieras autorizadas
de reconocido presligio en México, en la fecha de las operaciones
cambiarias respectivas;

(xix) de conforn-Lidad con las insh'ucciones del
Adminishador, otorgar en favor del Contaclol del Fideicomiso y
de 1as personas físicas designadas por el AdmilListrador, para ser

ejercido conjunta o separadamente, un poder especial revocable
para actos de administ¡ación con facuiiades generales, de
conformidad con lo establecido en el segundo y cuarto párrafos
del Ar!ículo 2554 del Código Civil Fedelal y de su artículo
correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las
Entidades Federativas de México, incluyendo ia Ciudad de
México, limitado única y exclusivamente para los efectos de
llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites, gestiones,
solicitudes de rembolso y declaraciones relacionados con e1

cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, va
sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin limitacióu,
la obtención y modificación del RegisÍo Fede¡al de
Conhibuyentes de1 Fideicomiso, y la hamitación y obtención de

la Firma Electrónica Avanzacla) ante el Servicio de

Aclminislración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, así como revocar los poderes otorgados cuando
sea instruido para tales efectos; en el eniendido, que en ningún
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caso dichos pocleres incluirán 1a

conformé a las ' instruciiones
celebrar el Conüato cie'Adminishación con el Aclminist¡ador
(con la comparcconcia clel Reprcsenl.¿nte Común), y otorgar y
revocar los pocleres que se establecen en dicho conha@ gn_gl
entendido, que los poderes generales otorgados a favor del
Adminisl.rador, o ld facultad para delegar o sustituir facultades,
clebg1ín se.r,revocables; . 

,

(xxi) . ' otorgar y revocar los poderes que se requieran pára la
defensa del Pahimonio del Ficleicomi "o y ¡ " . para el
cumplimiento de los Fines del Ficleicomiso, en favor de las
Personas que le instruya e[ Aclminishador, o el Representante
Común, de conformidad con los términos establécidos en el
Conkato de Ficleicomiso o en el Contrato cle Adminishación, en
e'l entendido, que en ningún caso dichos poderes incluirán [a
facultad de delegar o susLituir facultades; .: .

(xxii) según seá el caso, celebrai un contrato de
ádminishación sústitrlto con un administrador sustituto, de
conformidfld con los terminos establccidos en el ConLrato de
Ad ministración;

(xxiii) cte confo¡midad con las inshucciones clel
Aclminishador y sujeto a la aprobación de1 Comité Técnico ó de
la Asamblea General de Tenedores de conlormidad con los
términos establecidos en el Confr.tto de Fideicomiso, celebrar los
córilratos c1e servicios con e1 Administrador ó sús Afiliátlás o
Personas Relacionaclas, cle ionformidacl con los téiminos
estabteciclos en ef Conhato cle Fideicomiso;

...(xxiv) incurrir en cleuda, constituir gravámenes y otórgár
garantías reales cle conformiclad con la Cláusula VIII del Conhato
de Fideicomiso; ' : 

. 
t I

(xxv) llevar a cabo las Dishibuciones de conformidad con
, las clisposrciones de la Cláusuia XI del Contrato de Fideicomiso;

(xxyi) : I contratar y, e¡.su:casó, sustiluir al Contadoi:clel
Ficieicomiso de conformidacl_ con las instrucciones por esctito del
Ad m inisbrador;

(xxvii) en cada Fecha de Emisión lnicial o tan pronto como
. sea posible, pagar los Gastos Organizacionate.s y/ o los Gas!o6. dé



Plazo de Vigencia de la
Emisión de los Certificados
Serie A:

Emisión Inicial, de conformidad con los términos establecidos en
el Contrato de Fideicomiso;

(xxviii) 11evar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato
de Ficleicomiso y cualquier modificación al mismo en el RUG;

(xxix) contratar a los Aseso¡es Independientes de
conformidad con las fuTtrucciones del Comité Técnico o de la
Asamblea de Tenedores de conformidad con los términos
establecidos en el Conhato de Fideicomiso;

(xxx) cumplir con las obligaciones a su cargo que conforme
a Ia CUAE 1e sean aplicables; en e1 entendido, quc las actividades,
facultades y obligaciones plevistas en la CUAE para el consejo de
administración y el director general de emisoras serán realizadas
por el Comité Técnico del Fideicomrso y el Fiduciario (previas
inst¡ucciones del Comité Técnico, en su caso), respectivamente,
de conformidad con 1o previsto en la CUAE;

(xxxi) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea

necesaria o conveniente para saLisfacer o cumplir con los Fines
de1 Fideicomiso y con cualquier disposición de los Documentos
de la Emisión, en cada caso, según lo indique el Administrador,
el Conlité Técnico, el Comité Técnico Especial, 1a Asamblea
General de Tenedores o la Asamblea Especial, según resulte
aplicable de cor-rformidad con los términos del Conhato de
Fideicomiso y la Ley Aplicable; y

(xxxii) una vez conciuida 1a vigencia del Contrato de
Fideicomiso o ante la termiuación anticipada del mismo, y
cubiertas todas las canbidades pagaderas conforme a 1os

Certificados, dislribuil los bienes, derechos y activos que forrnen
parte de1 PaLrimonio del Fideicomiso de conformidad con io
esiablecido en el Cont¡ato de Fideicomiso.

La vigencia de los Cerlificados será 7,305 días, equivalentes a240
meses, equivalentes a aproximadamente 20 años contados a

partir cie la fecha cie emision inicial ("Fecha de Emisión Inicial"),
en el entendido, que el Administrador, con la previa autorización
de la Asamblea Genel'al de Tenedores, podrá extendel 1a vigencia
del Fideicomiso por 3 periodos sucesivos de 1 año cada uno, a
efecto de llevar a cabo una terminación y liquidación o¡denada
de los negocios del Fideicon-Liso, o bien porque se considere que
dicha extensión benefrciará al Fideicomiso, y en el entendido,
además, que el Fideicomiso continuará existiendo hasta su

terminación conforme a la Cláusula XVI del Conh'ato de
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Fecha de Vencimiento de los
Certificados Serie A:

Mecanismo de Colocación:

Fuente de Pago y
Distribuciones:

Amortización:

Intereses:

Emisiones Adicionales:

Fideicomiso, en el entendido, que la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, en ningún caso, podrá exceder el plazo de vigencia
establecido en la fracció¡r III dcl arfculo 394 de la LCTOC.

En caso que se extienda la vigencia del Fideicomiso conforme al
Confrato de Fideicomiso, se deberá solicitar y obtener de la
CNBV, la autorización de la actuaLización de 1os Cerüficados, así
como llevar a cabo la acLualización en la Bolsa, a efecto de llevar
a cabo el canje del presente Tíhrlo, por un nuevo Título que refleje
la fecha de vcncimicnto actualizada, en el entendido, que dicho
canje deberá llevarse a cabo previo a la fecha de vencimiento que
se señala en el presente Tíhrlo.

18 de septiembre de 2037; en el entenclido, que dicha fecha de
vencimiento podrá extenderse de conformidacl con el Conhato de
Fideicomiso previa resolución de una Asamblea cle Tenedores
que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 220 de la
LGTOC.

Los Certificados serán emihdos en México por el Fiduciario bajo
e1 mecanismo de llamaclas de capital de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso y con los montos, términos y
condiciones autorizaclos por la CNBV y 1a Bolsa. Conforme al
Confrato de Fideicomiso, el Fiduciario podrá realizar Llamaclas
de Capital a los Tenedores con el fin de lograr la consecución de
los lines clel Fideicomiso. Los Certificados serán emitidos con
base en el Acta de Emisión, de la cual forma parte e1 presente
Título de Ios Certificados. Los Certificados estarán inscritos en el
RNV y listados en la Bolsa y se ofrecerán en México mediante una
oferta pública restringida.

Las Dislribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
deberán hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio del
Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso rgualmente deberá
estar disponible para realizar pagos cle cualescluier ohos
honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o indemnizaciones
del Fiduciario, de conformidad con el Cont¡ato de Fideicomiso.

Los Certificados no serán amortizables.

Los Cerfificados no clevengarán intereses.

Sujeto a Ia actualización de la inscripciórr c1e los Certtficados Serie
A en el RNV, el Fiduciario, previa instrucción escrita del
Adminishador (con copia al Representante Común), llevará a
cabo Emisiones Adicionales de dichos Certificados Serie A
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Llamadas de Capital:

conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se establece
en la Cláusula VII del Conhato de Fideicomiso hasta por el monto
de los Compromisos Resiantes de los Tenedores de Certificados
Serie A, sin que sea necesario conscnfimiento alguno de los
Tenedores correspondientes, la celebración de una Asamblea de
Tenedores o la modificación del Acta de Emisión. El Fiducíario
no podrá llevar a cabo Emisiones Adicionales de los Certificados
Serie A cuyo monto acumulado, junto con el Monto de la Emisión
L-ricial de los Cerfificados Serie A, exceda del Monto Máximo de
la Emisión.

De conformidad con lo anterior, respecto de, y previo a, cualquier
Emisión Adicional de los Cerlificados Serie A y en el contexto del
proceso de Llamadas de Capital, el Fiduciario deberá solicitar y
obtener de 1a CNBV, la autorización de la actualización de la
inscripción de los Ce¡tificados Serie A en el IINV en términos del
artículo 14, fracción II, telcel párrafo de la Circular Única y del
último párrafo del Artículo 75 de la LMV, y llevar a cabo aquellos
acios que resulten necesarios o convenientes para solicitar y
obtener de 1a CNBV, la Bolsa, Indcval y cualquier Autoridad
Gubernamental, las autorizaciones e inscripciones necesarias
para que los Certificados Serie A objeto de las Ernisiones
AdiciorLaies sean entregados a los Tenedores correspondientes,
incluyendo (i) la inscripción de dichos Certificaclos en el RNV y
su listado respectivo en la Bolsa; (ii) e1 canje de1 Título
correspondiente; y (iii) el depósito del Título correspondiente que
documente la totalidad de los Cerfificados Serie A en Indeval,
incluyendo aquellos emitidos conJorme a la En-Lisión Inicial y
cualquier Emisión Adicional.

En relación con cualquier Emisión Adicional, el presente Título
ser'á canjeado por un nuevo Título que represente todos los
Certificaclos (incluyendo 1os emitidos conforme a dicha Emisión
Adicional) a más tarda¡ en la fecha en que se lleve a cabo dicha
En-risión Adicional; lo anterior, sin perjuicio de cualquier
modificación adicional que se pudiera rcalizar aI presente Tíhrlo
en clicha achlalización, habiéndose obtenido las autorizaciones
corporativas correspondientes, según resulte necesario.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Cerhficados, ya sea er-r

una oferta pública restringida o en el mercado secundario, (i) se

adhiere a los términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de
Emisión y del presente Tíiulo, y asume todas las obligaciones y
derechos derivados de los mismos; y (ii) conviene y se obliga con
el Fiduciario a realizar apoll.aciones de dincro al Fideicomiso en
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cada ocasión en clue el Fiduciario efectrle una Llamada de Capital,
por ios montos, en las fechas y conforme a los demás términos
previstos a conLinuación:

Ei Fiduciario podrá, de conformiclad con las insh'ucciones por
escrito del Administrador (con copia a1 Representante Común),
en cualquier momento durante el Periodo de Inversión
correspondiente, requelir a los Tenedores que realicen
aportaciones de capital en efectivo al Fideicomiso, para los Usos
Autorizados correspondientes a clichas Series que el
Administrador determlne de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso, e1 Acta de Emisión y la docnmentación de cada
Vehículo de Inversión correspondiente (cada uno de dichos
requerirnientos, una "Llamada de Capital"); en el entendido, que
el Fiduciario podrá realizar Llamadas de Capital después de que
termine el Periodo de Inversión correspondiente en términos de
la Sección 6.2(d) del Contrato de Fideicomiso¿ en el entendido,
además, que el Ficluciario úricamente podrá realizar Llamadas
de Capital con respecto de Cerrificados Serie A en caso que los
Recursos Netos de 1a Emisión Inicial hayan sido utilizados para
los Usos Autorizados, o bien, en caso de que dichos Recursos
Netos de la Emisión Inicial no fueren suficientes para cualesquier
Usos Autorizados que sean requeridos. A efecto de llevar a cabo
cualquier Llamacla dc Capital en los términos del Contrato de
Fideicomiso, el Acta de Emisión y el presente Títu1o, el Fiduciario
deberá, con la previa inshucción clel Administracior, (i) llevar a

cabo una achalización de la inscripción c1e los Certificados en el
RNV para reflejar todos los Certificados en circulación de la Serie
correspondiente, según sea aplicable, emifidos al amparo del
Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo
aquellos que se emitan conforme a la Emisión Adicional
respectiva) de conformidad con el tercer párrafo de la fracción II
del Artículo 14 cle la Circular Única, y (ii) realizar todos los
!¡ámites necesarios para llevar a cabo el canje del Tílulo de la Serie
correspondiente depositado en Indeval, derivado cle la Llamada
de Capital respectiva, por un nuevo Tírulo clue documente toclos
los Certificados en circulación de la Serie que corresponda y
depositar dicho Título cn Indeval. El monto agregado de las
Llamadas de Capital de la Serie correspondiente y de la Emisión
Inicial correspondiente, no podrá exceder el Monto Máximo de la
Emisión en el caso de los Cerüficaclos Serie A.

Cada Llamada cle Capital deberá realizarse mediante nofificación
previa a los Tenedores (cacla nohificación, una "NS$jggoq clg
Llamada de Caplt4i") a ser publicacla en Emisnet o DIV, segírn
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resulte aphcable, por el Fiduciario (en el entendido, que en dicha
fecha el Fiduciario deberá enhegar copia de dicha notificación a

Indeval, a la Bolsa, a la CNBV, y al Representante Común) con al
menos 16 Días Hábiles de anlicipación a la fecha en que se vaya a
llevar a cabo la Emisión Adicional correspondiente; y en el
entendido, además, que dicha Llarnada de Capital será publicada
en Emisnet o DIV, según resulte aplicable, por el Fiduciario cada
2 Días Hábiles a partir de la fecha de la primer notificación y hasta
la Fecha Límite de Suscripción. Dicha notificación deberá
contener:

(t e1 número de Llamada de Capital;

(ii) la Fecha de Registro, 1a Fecha Ex-Derecho, la fecha 1ímite
pala ofrecer suscribir los Certificados que se vayan a emitir en la
Emisión Aclicional, la cual deberá tener lugar 2 Días Hábiles
antes de la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión
Adicional o cualquier otra fecha señalada en la Nohficación de
Llamada de Capital (la "Fecha Límite de Suscripción"), y 1a fecha
en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional y se deban
pagar los Certificados correspondientes por parte de los

Tenedores;

(iit el monto de la Emisión Adicional, el cual no podrá ser
mayor a los Compromisos Restantes de 1os Tenedores
correspondieutes a las Series sujetas a drcha Emisiól-r Adicional;

(iu) el número, Serie y precio de los Certificados
correspondientes a la Emisión Adicional de la Serie de que se

trate;

(") el Compromiso por Certificado correspondiente a cada

Celtrficado de la Serie o subserie correspondiente en circulación
previo a 1a Emisión Adicional respectiva;

(vi) una breve descripción del destino anticipado de 1os

recursos que se obtengan de dicha Llamada de Capital; y

(vii) un esümado de los gastos a ser incurridos en relación con
dicha Llamada de Capital.

Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro
especificada en la Llamada de Capital respectiva, sea titular de

Cerbificados de la Serie sujeta a la Emisión Adrciolral en términos
de 1a Ley Aplicable, deberá (i) ofiecer suscribir, a más tardar en la
Fecha Límite de Suscripción, los Certificados de la Serie sujeta a
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la Emisión Adicional que le corresponda suscribir conforme a

dicha Llamada de Capital con base en el Compromiso por
Certificado correspondiente al número de Certificados de la Serie
correspondiente de los que sea fibular al cierre de operaciones de
la Fecha de Registro, y (ii) pagar, a bravés de Indeval, dichos
Certificados en la fecha en la que se lleve a cabo la Emisión
Adicional; en el entendido, que el nítmero de Cerhficados de la
Serie correspondiente que deberá ofrecer. suscribir y pagar se
cieterminará multiplicanclo el Compromiso por Cerfificado que se
iudiquc conlorrne al párrafo (b)(v) anterior por el número de
Certificaclos de la Serie correspondiente de 1os que sea LiLular
dicho Tenedor (se evidenciará en la constancia que emita e1

Indeval para tales efectos, completado con e1 listado de tihrlares
emitido por el intermediario financiero correspondiente) al cie¡re
de operaciones de la Fecha de Registro, redondeado al entero
fu-rferior más próximo,

El Ficluciario únicamcnte emihrá los Certificados de la Serie
sujeta a la Emisión Adrcional que los Tenedores hayan ofrecido
snscribir e11 o antes de 1a Fecha Límite de Suscripción y hayan
pagado en la fecha en la que 1a Emisión Adicional se lleve a cabo.
Só1o tendrán derecho a suscribir 1os Certificados de la Serie sujeta
a una Emisión Adicional los Tenedores en base al Compromiso
por Certificado correspondiente al númeto de Ceriificados de la
Serie o subserie correspondiente de los que sea titular al cierre de
operaciones de la Fecha cle Registro. La suscripción se
consiclerará realizacla en la fecha en que se lleve a cabo la Emisión
Adicional. En caso que un Teneclor no susc¡iba y pague los
Certificados de la Serie sujeta a una Emisión Adicional que le
correspondan, ya sea en su totalidad o en una porción, se verá
suieto a la dilución punitiva que se describe en e1 párrafo (o)
siguiente, en adición a cualquier otro derecho que el
Administrador o e1 Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en
confra de los Tenedores por dicha falta de suscripción y pago
conJorme a la Lcy Aplicablc.

Considerando ios mecanismos de operación de la Bolsa o
cualquier olra bolsa de valores en México en la que se encuenhen
listados los Certificaclos que sean objeto de la Emisión Adicional,
en su caso, cualquier Persona que adquiera Certificados de la
Serie correspondiente en o con posterioridad a la lecha Ex-
Derecho especificada en la Llamada de Capital respechiva, no
tenclrá derecho a suscribir y pagar los Cerlificados que se emitan
en la Ernisión Adicional correspondiente c1e la Serie
correspondiente y, como consecuencia, también se verá sujeta a
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la dilución puniüva que se desclibe en el párrafo (o) siguiente.
Por el contralio, el Tenedol que h'ansfiera Certificados de la Se¡ie
correspondiente en o con posterioridad a dicha Fecha Ex-
Derecho, podrá ofrecer suscribir antes de o en la Fecha Límite de
Suscripción, los Celtificados que le colresponda suscribir
conforme a dicha Llamada de Capital en base al Compromiso por
Certificado correspondiente al número de Certificados de la Serie
correspondiente de los que era ütular en dicha Fecl'ra Ex-Derecho,
aún si en la fecha de la Emisión Adicional ya no es litular de los
mismos.

(u) En caso que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de
Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de las
órdenes cle suscripción giradas a Indeval correspondientes a la
totalidad de los Cerdficados de la Serie correspondiente a ser
emitidos en la Ernisión Adicional correspondiente, el Fiduciario
podrá modificar la Llarnada de Capital o emitir una nueva
Llamada de Capital de conformidad con las instrucciones del
Adminishador, debiendo notificar a Indeval de dicha
modificación o dicha nueva Llamada de Capital por escrito (o a
través de los medios que Indeval determine). La modificación a

la Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital deberá
cumplir, en todo caso/ con los requisitos establecidos para una
Llamada de Capital, mismos que se establecen en e1 párrafo (b)

anterior, incluyendo sin limitación, los plazos con que la misma
deba realizarse, salvo que la única modificación de dicha
Llamada de Capital sea 1a prórroga de la Fecha Límiie de

Suscripción (clicha modificación, una "Prórroga de Llamada de
Capital"), en cuyo caso dicira prórroga podrá realizarse siempre
y cuando sea por un plazo adicional de 5 Días Hábiles, o por un
peliodo de tiempo más largo, según 1o determine el
Administrador y sea nolificado al Fiduciario y al Representante
Común y daclo a conocer por el Fiducia¡io en 1os avisos
correspondientes. Tratándose de una Prórroga de Llamada de

Capital, cualquier Tenedor que no haya suscrito la totalidad de
los Certificados de la Serie colrespondiente que le haya
correspondido susclibii coirforme a dicha Llarr'ada de Capital en
la Fecha Límite de Suscripción original y que suscriba dichos
Certificados previo al cierre de operaciones de la nueva Fecha

Linite cle Suscripción pagará, en adición al plecio de 1os

Certificados corresponclientes, una penalidad calculada
aplicando, a1 precio de 1os Cerüfrcados cort'espondientes, una
tasa de interés anual equivalente al resultado de multiplicar por
2laTasa de Interés Interbancalia de Equilibrio (o la tasa que 1a

sustituya) a un plazo de 28 días naturales (o en su defe cto aI plazo
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que más se aproxime a dicho plazo), que sea publicada por el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil
inmediato anterior a la original Fecha Límite de Suscripción, por
el número de días naturales entfe la Fecha Límite cle Suscripción
original y la Fecha Límite de Suscripción prorrogada (en e1

entendido. que el cálculo de la penalidad se efecfua¡á utilizando
el procedimiento de días nahrrales franscurridos, con divisor de
360). Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en concepto de
penalidad en términos de lo anterior deberán ser depositadas en
la Cuenta para Llamadas de Capital y/ o la Cuenta de
Contribuciones según corresponda, y utilizado para cualquier
propósito permrtido de conformidad con Io dispuesto en el
Conhato de Iideicomiso, y c{ichas canlidades no deberán reducir
los Compromisos Restantes de los Tenedores correspondientes a
la Serie respecüva. Indeval no será responsable ni tendrá
participación alguna en la dete¡minación o cálculo de las
penalidades descritas en el presente párrafo.

El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que le proporcione el Administraclor, un registro en
el que conste el monto de las aportaciones recibiclas por el
Frdeicomiso como resultado cle la Emisión Inicial y de cada
Emisión Aclicional por cada Tenedor, respecto de cada una de las
Series, 1os Compromisos Restantes dc 1os Tcncdorcs
correspondientes a cada Serie, el número de Cerfificados de cada
Serie que correspondió emitir en cacla Emisión Adicional que se
hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado
conforme al párrafo (i) siguiente) y el Compromiso por
Certificado correspondiente a cada Cerfificado en circulación
para cada Emisión Adicional cle la Serie respectiva que se hubiera
realizado a esa fecha (según haya sido determinado conforme al
párrafo (k) siguiente) y mantener dicho regisbro a disposición del
Representante Común en caso de que éste último se 1o solicite.

Los Cerfificados Serie A que se emitan en la Fecha de Oferta
Pública serán ofrecidos para su suscripción a un precio de $100.00
por Cerblficado y se considerará que cada Tenedor aporta 9100,00
al Ficleicomiso por cacla Certificaclo Serie A que adquiera en la
Fecha de Oferta Pública. En virtucl de lo anterior, el número de
Cerlificados Se¡ie A a emiürse en la Fecha de Oferta Pública será
igual al Monto de la Emisión Inicial de los Certificaclos Serie A
dividido entre 100.

El número cie Certificaclos de la Serie respectiva que
correspondería emiür en una Emisión Adicional, asumiendo que
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todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados
de dicha Selie que les hubiera correspondido suscribir confolme
a las Llamadas de Capital previas a la fecha de cálculo respectiva,
se determinará utilizando la siguiente fórmula (en el entendido,
que los datos de la fórmula podrán ser ajustados para reflejar e1

número de Certificados de la Serie correspondiente que
efectivamente se emitan en una Emisión Adicional, y que dicho
ajuste no #ectará los cálculos que se establecen en este párrafo, ni
en los párrafos (j) y (k) siguientes):

x¡ = (2i)(',lroo)

Dónde:

Xi al número de Celtificados de la Serie
correspondiente que correspondería emitir
en 1a Emisión Adicional correspondiente,
asumiendo que todos los Tenedores han
suscrito y pagado todos los Certificados de la
Serie correspondiente que les hubiera
correspondido suscribir conforme a las
Llamadas de Capital previas a la fecha de
cálculo respectiva;

al monto cle la Emisión Adicional
correspondiente; e

idenliflca el número de Llamada de Capital
para cada factor.

El precio a pagar por Certificado de la Serie correspondiente en
cada Emisión Adicional se determinará por el Administrador
utilizando la siguiente fórmula:

, -Y¡/r i - / y.

Dónde:

Yi

P, al precio por Certificado de la Serie

correspondiente en la Emisrón Adicional
correspondiente; en el entendido, que para
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos
decimales,

El número de Certificados de la Serie correspondiente a ser

emitidos en una Emisión Adicional que un Tenedor debe
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:.: . .1._:,,:...:,;.:.:1..11.ril,:.;...,..-;;.i:r,:.r r,
= . . ,al : ',Compromiso r'poi 

,. Certificació¿:l e¡...ié,l'.1,..i;,:::..
entendiclo, que el número dé CerüfiCadós dé .-.r: ''' r': '

Ia Serie correspondiente que deberá ofrecer
suscribir ' y pagar cada Tenedor'r';:.9é ,: 

-

determinará multiplicando dicho
Compromiso por Certificaclo por el número
de Certificados de la Serie correspondien-te - . :.. : '

de los que sea titular diCho Tenedorrén.lá i ,r:,,;, :

Iecha de Registro, redondeado lal :enteró I ', .l' i'
inferior más próximo; y en el entendido
edglléÉ, de qüe el resultado se expresará a . .'
dieciséis decimales. - ,.l,.1. ,..,,

De manera ilustraiiva, a cóntinuación se clesarróllan iai fórmulas
para cleterminar el Compromiso por Cerlificaclo para Ia prirnera,
la segunda y la tercera Llamada de Capitali cle 'ilá r serie ..i:
correspondiente: ,) . .

(r) En h primera 'Llamacla de Capitat . ;. eir . .

Comprom iso por Certificado se
determinará utilizando la siguiente
fórmula:

- x,t
Lr = / v' ,'0

al número de Cerfificados de la Serie
correspondientg. . . qrlg ,. .-cqrreqpondería .. r.... :

emitir rgqpeqto ile- la prirnera Llamacia de' ;.,r¡¡.,,:,,, 
'..',

C-apital c1e dichas Series de Cériificados;:: ;.:: :
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Xo

Dóttde'.

Xz

al número de Series de Certificados
correspondientes a la Emisión Inicial de
rlichas Series de Ce¡tificados.

(ii) En la segunda Llamada de Capital de dichas
Series de Cerbificados, el Compromiso por
Cerüficado se determinará utilizando la
siguiente fórmula:

^ x",Lz= -/ ((x) + (x.))

ai número dc Series de Certificados que
correspondería emitir respecto de la
segunda Llamada de Capital de dichas
Series de Certificados, asumiendo que
todos los Ter-redores han suscrito y pagado
todas las Series de Certificados que les

hubiera correspondido suscribir conforme
a la primela Llamada de Capital.

(iii)En la tercera Llamada de Capital de dichas
Series de Certificados, el Compromiso se

determinará utilizando Ia siguiente
fórmula:

^ x./L:r= "f lxol + ((x1) + (Xr))

Dónde:

X¡ = al número de Series cle CerLificados que
correspondería emitir respecto de 1a tercer
Llamada de Capital de dichas Series de
Certificados, asumiendo que todos los
Tenedores han susc¡ito y pagado todas las

Series de Cerüficados que les hubiera
correspondido susctibir conforme a la
primera y segunda Llamadas de Capital.

E1 monto de la aportación que realice cada Tenedor al
Fideicomiso será igual al monto que t esulte de multiplicar el
número de Certificados de la Selie respectiva que suscriba dicho
Tenedor en la Emisión Adicional correspondiente, por e1 precio
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por Certificado de dicha Serie de la Emisión Adicional
correspondiente.

Los montos que reciba el Fiduciario respecto de las Emisiones
Adicionaies cieberán depositarse y acreditarse en la Cuenta para
Llamadas de Capital o en la Cuenta de Conhibuciones
corresponclien te, según sea aplicable, conforrne a 1o previsto en el
inciso (b) de 1a Sección 9.1 del Cont¡ato de Fideicomiso,

Los cálculos descri tos en los párrafos anteriores serán reaiizados
por el Administrador quien deberá notificar el resultado de los
mismos al Fiduciario y al Representante Común previo a, o junto
con la inshucción que haga 1legar al Fiduciario para llevar a cabo
la Llamada de Capital correspondiente.

En virtucl del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece
en la Cláusula VII del Conkato de Fideicomiso, si un Tenedor
existente no suscribe y paga los Certificados de la Serie respectiva
que le correspondan suscribir y pagar en una Emisión Adicional
conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, ciicho Tenedor,
se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado
por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número
de Certificados de dicha Serie que tendrá después de la Emisión
Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó Cerlificados de
dicha Serie conforme a sus Compromisos por Cerfiiicado
respectivos, Es decir, el porcentaje que representen los
Cerbificaclos de dicha Serie en circulación cle los que sea titular un
Tenedor que no cumphó con una Llamada de Capital cle dicha
Serie antes de la Emisión Adicional respectiva, disminuüá
después de dicha Emisión Adicional más allá del monto
proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto
de dicha Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por
Certificado respecLivos, y la parte proporcional acrecentará en
beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los
Certificados de dicha Serie que sc emitieron en la Emisión
Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor
que no acuda a una Llamada de Capital de clicha Serie y beneficio
incremental para los Tenedores que sí 1o hagarr, se verá reflejada:

(i) en las Dist¡ibuciones a los Tenedores que
realice el Ficluciario conforme al Conhato
cle Fideicomiso y el presente Título y
cualquier oho pago que tengan derecho a
recibir los Tenedores respecto de los
Cerfificados de la Ser.ie correspondiente, ya
que dichas Dishibuciones a los Tenedores o
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pagos se realizarán en base al número de
Certificados en circulación que tengan
dichos Tenedores al momento en que se

l1even a cabo;

(ii) en los de¡echos de voto en las Asambleas de
Tenedores y ohos derechos relacionados a
las Asambleas de Tenedores (incluyendo,
sin limitación, el derecho a nombrar
nriembros del Comité Técnico y / o del
Comité Técnico Especial), ya que las
resoluciones de las Asambleas de Tenedot'es
se tonan y los derechos relacionados a las
Asambleas de Tenedores se ejercen con base
al número de Certificados en circulación al
momento que se realicen las Asambleas de
Tenedol es o en el momento en que se

ejerzan clichos derechosi

(iii)en 1os derechos para desigllar y mantener la
designación de miembros del Comité
Técnico y/o del Comité Técnico Especial, ya
que dichos derechos se calculan con base en
el número de Certificados en circulación al
momento de designación o el momento en
que se vaya a celebrar una sesión del Comité
Técnico y/o del Comité Técnico Especiai; y

(iv)en el derecho a suscribir el Certificado de la
Serie respecLiva que se emita en una
Emisión Adicional, ya que dicho derecho se

basa en elnúmero de Certificados de 1os que
sea tilular el Tenedor al cierre de
operaciones de 1a Fecha de Regisho que se

establezca en la Llamada de Capital
correspondiente, y no en el número de
Certificados de dicha Serie que adquirió
dicho Tenedor 1'especto de 1a

cor1'espondiente Emisión Inicial; y

(v) en todas las demás instancias del Contrato
de Fideicomiso en donde se determinen
derechos u obligaciones con base en el
número de Certrficados que tenga un
Tenedor.
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Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el
Administrador o cl Fiducia¡io tenga o pudiere llegar a tener en
conha de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una
Llamada de Capital conforme a la legislación aplicable,

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una
Serie respectiva que se emitan en una Emisión Adicional
conformc a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría no
contar con los fondos suficientes para cumplir con las
obligaciones que adquiera en los términos del Conhato de
Fideicomiso y del Acta de Emisión, y podría verse sujeto a

penalidades o pérdiclas al respecto. Adicionalmente, en dicho
supuesto/ entre ohos, el Fideicomiso podría verse impedido en
cumplir con el plan de negocios y calendario de inversión
previsto en el prospecto relativo a los Certificados Serie A. Dichos
riesgos son en adición a los demás riesgos señalados en dicho
prospecto.

Los Tenedores, por la mera adquisición cle los Cerüficados,
autorizan e irrevocablemente inslruyen a los intermediarios
financieros a h'avés de los cuales sean propietarios de
Cerfificaclos, a proporcionar al Fiduciario, al Representante
Común y al Administrador ia documentación necesaria para
determinar si dicho Tenedor suscribió y pagó los Ccrfificados que
se emitan en una Emisión Aclicional conforme a nna Llamada de
Capital. Adicionalmente, el Día Hábi1 inmediato siguiente a cada
Fecha Límilc dc Suscripción, el Fiduciario deberá inr'olmar a la
CNBV a través del STIV-2, a la Bolsa y al público inversionista a

través de una publicación en Emisnet o DIV, según resulte
aplicable, la información sobre e1 resultado de la Llamada cle

Capital respectiva a dicha lecha Límite de Suscripción, según lo
establecido en [a Ci¡cular Única.

(b) Transferencia de Ceitificados. Los Certificados se podrán
t¡ansferir libremente a Inversionistas Institucionales o
hrversionistas Calificados que (i) cumplan en términos generales
con cualcluier disposición para la prevención de lavado de dinero
y terrorismo aplicable; y (ii) no sean considerados una "US
Person" segun dicho término se define en la Regulación S del US
Securities Act of 1933, según sea modificada, o un " United Stntes
Person" segin dicho término se define en la Sección 7701(a)(30)
del US Internnl Rcz¡enue Code of 1986, según sea modificado, y
dicho adquirente únicame te está adquiriendo certificados de
manera consistente con la Regulación S, incluyendo 1as

" ,'2 ..
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disposiciones contenidas en la misma para operaciones en el
extranjero (offshore transnctions).

(i) Incumplimiento. En caso de que cualquier Tenedor que
t¡ansfiera sus Certificados y, en consecuencia, ceda sus
obligaciones relacionadas con Llamadas de Capital, sin
cumplir con los requisitos establecidos en el inciso (r)(i) de 1a

Sección 7.1 de1 Conbrato de Fideicomiso, entonces (1) la
Persona adquirente no será considerada como Tenedor
exclusivamente por 10 que se refiere a los Certificados
Bursáüles adquiridos en conkavención a 10 establecido en la
Sección 7.1 del Conhato de Fideicomiso, y eI Tenedor
vendedor confinuará obligado a cumplir con todas 1as

obligaciones derivadas de Llamadas de Capital y que puedan
surgir en el futuro como si dicha transferencia no se hubiere
realizado, y seguirá siendo considerado como Tenedor por lo
que se refiere a los Certificados vendidos en conlravención a

1o establecido en el inciso (L)(1) de la Sección 7.1 del Contrato
de Fideicomiso y (2) los Certificados transferidos no otorgarán
al adquirente de los mismos derechos corporativos,
incluyendo, sin limitación, el derecho de asistir y votar en
Asamblea de Tenedores (por 1o que dicho adquiriente no será

considerado pala integral e1 quórum de instalación y votación
corresponcliente, y sin que el Representante Común incurra en
responsabilidad alguna por no reconocer a1 adquiriente
respectivo 1a titularidad y eiercicio de tales derechos, en

cumplimiento a 1o previsto en el Contrato de Fideicomiso), así

como designar miembros del Comité Técnico. El Flduciario
y/o el Administrador deberán notificar al Representante
Común en cuanto tengan conocimiento de cualquier
incumplimiento de conformidad con la Sección 7,1 de1

Contrato de Ficleicomiso.

(ii) Dislribuciones. En caso de que cualquier Persona que

adquiera Certificados en el mercado secuudario sin haber
cumplido con los requisitos establecidos en el inciso (r)(i) de la
Sección 7.1 del Contra.to de Fideicor¡-iso, reciba Dist¡ibuciones,
ejerza cualesquier derechos corporativos ¡elacionados con
dichos Certificados, o efectúe pagos con motivo de alguna
Llamada de Capital, dichos actos no constitui¡iin y en ningún
caso podrán interpretarse como cumplimienio con los

requisitos establecidos en el inciso (r)(i) de la Sección 7.1 de1

Contrato de Fideicomiso respecto de dicha h'ansmisión, y las

consecuencias previstas en el Conhato de Fideicomiso
continuarán aplicando, Las partes en este acto acuerdan que
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días naturales siguientes a ia fecha en que se háyan dépositaclo :

. :'

Asamblea Especial de Tenedores, a soticihrd del
Adminishador. apruebe una extensión a dicho plazo), en cuyo
caso dichos montos dishibuidos no serán consicleraclos como

..
calcular.los Compromisos Rcsta¡tes cle los Tenedores, y (ii)
haga dcl conocimiento de los Tenedores la forma en la que se': . ' ;;:.:;_;';:^';:;:::::

Tenedo¡es a una Llamada de Capital conforme a lo previsto en
la: .Sección 7.1 clel Conhato de Fideicomiso, y el-iiduciario

....- haga una Llamacla de Capital pero nó use los montos de,dicha : ...

;'',',,,::t?Xi1,Íi;i'"'l#::"¿Íff;"ti":;;llli:*::"T;;fi
t, 

,.
Teneclores que hayan fondeaclo dichos montos para

ellos (sin quc dichas disn.ibuciones sc tengan que hacer a.. . .... .. '

: -nattrales a los que se refiere el pleserite párrafo (s) no resultaiá '

..:¡apllqable, (2) si se lleva a cabo la devolución cle dichd¡. ialantos .

á los Tenédores qug,lgs hayan

en :. Ias

Fecha Ex-Derecho, el Aáministradgr cleberá
. Común, a r .

coordinalse con el Fiduciario y el Representante



efecto de solicitar al Proveedor de Precios que éste ajuste el
precio de los Certificados en la Fecha Ex-Derecho con el
propósito de reflejar el efecto de la Llamada de Capital
respectiva; en el entendido,
Administrador deberán proporcionar al Proveedor de Precios,
con copia al Representante Común, tan pronio como fuere
posible, cualquier información que el Proveedor de Precios
pudiere razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a

que se refiere el inciso (t) de la Sección 7.1 del Confato de
Fideicomiso.

(u) Efectivo Dispsn:ible. Salvo que se aplique de otra manera
conforme a lo previsto en e1 ConL¡ato de Fideicomiso, el Efectivo
Disponible correspondienie a cada Serie de Cerfificados
depositado en 1as Cuentas del Fideicomiso será distribuido enl¡e
los Tenedores de la Serie de Certificados correspondiente, en las

fechas y en los montos que el Comité Técnico determine; en el
entelrdido, que dichas distribuciones no podrán excedel del
monto existente de Efectivo Disporúb1e correspondiente a cada
Serie de Celtificados, en dicho momento, según tal cá1cu1o sea

determinado de buena fe por el Adminish'ador y así lo informe
al Fiducia¡io y al Representanie Comúu.

(b) Ingresos por Inversiones Permitidas. Salvo que se

apliquen de otra manela confortne a lo previsto en el Contrato de

Fideicomiso, 1os Ingresos por Inversiones Permitidas, y serán

distribuidos confo¡me a lo establecido en el inciso (a) anterior.

E1 Efectivo Disponible correspondiente a cada Serie de

Celtificados será reparrido entre los Tenedores de la Serie

correspondiente a lravés de Indeval de conformidad con la
presente Sección 11.2 del Contrato de Fideicomiso (cada una, una
"Dis tribución"). Al menos 7 Días Hábiles previos a cada

Distribución, conforme a 1o establecido en la Sección 11.1 de1

Conhato de Fideicomiso, e1 Adminisfaclor deberá calcular el

monto a distribuirse a ios Tenedores de la Serie correspondiente
("1 "Monto Distribuible"). Una vez realizadas dichas
de terminaciones, el Adminishado¡ deberá notifica¡ por escrito el

Monto Distribuible a ser distribuido por el Fideicomiso, al
Fiduciario y al Representante Comúu, y el Fiduciario deberá

informa¡ el Monto Dish'ibuible pagadero pol el Fideicomiso a la
Bolsa, según sea aplicable, a través de Emisnet o DIV, según

resulte aplicable, y la CNBV a bravés del STIV-2 o por los medios
que estas determinen, así como notificar a Indeval, por escrito (o

por los medios que este determine), en cada caso al menos 6 Días

que el Fiduciario y el

Tiempo y forma de las
Distribuciones:

Proceso de Diskibución:
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Hábiles previos a la respectiva fecha cle Dishibución (cacla una,
una "Fecha de Dist¡ibución"). El Comité Técnico estará facultado
en todo momento para (i) verificar los montos de Efectivo
Disponible así como para determinar si los montos que hubieren
sido retenidos en 1os Vehículos de Inversión (a fin de ser
reinvertidos, reembolsados o devueltos) cumplen con los
términos y condiciones establecidos en los documentos de los
Vehículos de Inversión y (ii) conlratar a un Asesor Independiente,
de conformidad con la Sección 6.4 del Conl¡ato de Fideicomiso,
para que verifique los montos de Efec[ivo Disponible. En la Fecha
cle Dist¡ibución respectiva, el Monto Dishibuible será dishibuido
en su totaliclad a los Tenedores cle la Serie respectiva. Asimismo,
en caso de que el Administrador no cumpla con 1o establecido en
la Sección 11.2 del Contrato de Ficleicomiso, el Comité Técnico
podrá realizar los cálculos y determinaciones referidas
anteriormente, las cuales deberán ser notificadas al Fiduciario y
al Representante Común, dentro de los 10 días naiuraies
siguientes a que el Comité Técnico deterrnine el cálculo
respectivo.

l)istribrrciones de Tnorpqoq Dor Inversiones Permi tid as

Proveedor de Precios

Derechos que confieren a los
Tenedores y protección de sus
intereses:

diskibución dc Ingresos por Inversiones Permitidas se llevará a
cabo a través del Indeval confolme a los plazos establecidos en la
Sección 11.2 del Cont¡ato de Fidcicomiso. Dichos Ingresos por
Inversiones Permlridas, serán dist¡ibuidos pro-rntn entre los
Tenedores de la Serie que corresponda.

Inicialmente, el Ficluciario conbatará, de conformidacl con la
voluntacl de las partes del Conbrato de Fideicomiso y previa
instrucción por escrito del Adminiskador, al Proveedor de
Precios para los Cerlificaclos, en el entencliclo, que posteriotmente
a la fecha del Contrato cle Frdeicomiso, el Administrador podrá
inshuir al Fiduciario para que sustiLuya a clicho Proveedor de
Precios, con la autorización previa del Comité Técnico en una
sesión en la que los miembros que no sean Miembros
Independientes no tendrán el derecho de ejercer su voto respecto
de dicho a.sunto,

Conforme a lo previsto en el Acta de Emisión y en el presente
Título, los Cerlificaclos Bursáhles conJie¡en a sus Tenedores los
derechos previstos en el Contrato del Ficleicomiso respecto de los
cuales son fifula¡es, incluyendo, sin limitación, aquellos
incorporados en términos del artículo 64 Bis I y 64 Bis 2 de la LMV
en las Secciones 4.1 y 4.2 t1el Conlrato cle Fideicomiso y en las
Secciones "Asamblea de Tenedores" e " lntcgración cle] Comité
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Uso de Recursos derivados de
la Emisión:

Uso de Recursos derivados de
la primera Emisión Adicional:

Uso de Recursos derivados de
la segunda Emisión
Adicional:

Uso de Recursos derivados de
Ia tercera Emisión Adicional:

Uso de Recursos detivados de
la cuarta Emisión Adicional:

Uso de Recursos derivados de
la quinta Emisión Adicional:

Técnico" del presente TítuIo.

Los recursos derivados de la Emisión Inicial y de cada una de las

Emisiones Adicionales se utilizarán para: (a) realizar pagos
relacionados con Inversiones, incluyendo e1 compromiso de
fondeo de un Vehículo de Inversión, Inversiones de Seguimiento,
Inversiones Previamente Acordadas; (b) pagar los Gastos de
Emisión y Gastos del Fideicomiso; (c) pagar cualquier
endeudamiento en el que haya incurrido el Fideicomiso o

Vehícuio de Inversión de conformidad con la Sección 8.1 del
Contrato de Fideicomiso; (d) constituir o recoustituir la Reserva
para Gastos conforme al Conhato dc Fideicomiso; y (e) realizar
cualesquiera otros pagos conforme a 1os términos del Conh'ato de

Fideicomiso y el Conhato de Administración.

Los recursos derivados de la primera Emisión Adicional fueron
utilizados para pagar Gastos de1 Fideicomiso y para la realización
de Inversiones conforme a lo previsto en 1as resoluciones
unánimes de1 Comité Técnico Especial de los Certificados Selie A
de fecha 15 de ma¡zo de 20^1.9.

Los recursos derivados de la segunda Emisión Adicional fueron
utilizados para pagar Gastos del Fideicomiso y para la realización
de Inversión en e1 Vehículo cle Inversión denominado BC Mexico
Venhrres, L.P. conforme a lo previsto en 1as resoluciones
unánimes del Comité Técnico Especial de los Certificados Serie A
c{e fecha 15 de marzo de 2019.

Los recursos derivados de la tercera Emisión Adicional fueron
utilizados para pagar Gastos del Fideicomiso y para 1a realización
de Inversión en e1 Vehículo de Inversióu denominado BC Mexico

Ventures, L,P. conforme a lo plevisto eu las resoluciones

unánimes del Comité Técnico Especial de 1os Certificados Serie A
de fecha 15 de marzo de 2019.

Los recursos derivados de la cuarta Emisión Adicional fueron
utilizados para pagar Gastos del Fideicomiso y para la realización
de Inversión en el Vehícu1o de Inversión denominado BC Mexico

Ventures, L.P. conforme a 1o previsto en 1as ¡esoluciones
unánimes del Comité Técnico Especial de los Celtificados Serie A
de fecha 15 de marzo de 2019.

Los recursos derivados de 1a quinta Emisión Adicional será¡
utihzados para pagar Gastos del Fideicomiso y para la realización
de Inversión en el Veirículo de Inversiór-r deuominado BC Mexico

Ventures, L.P. conforme a lo previsto en las resoluciones
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Represéritante Común:

. : . .. ..:.:. l::..t ..... :':ti-. . ::. __.r.

. .. :..,.

unánimes del ComitJ Técnico E"paliot áe tos c";rifi*iao;'i¿;i" A 
: '

de fechá 15 de marzo de2019. :

Todos los pagos en efectivo a los Tenédores se llevarán a cabó por .:

medio de hansfe¡encia electrónica a través de:lndeval, cuyas
oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de Ia Reforma No. 255,
Písó 3, Colonia Cuauhtémoc, 06500, Ciudact cle México. :' . i

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de.C.V.
( rnaevar ).

Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex
Grupo Financiéro como Representante Común de los Teneclores,

Derechos y Obligacionés del Replcqe]ltante teqqln. El
Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se .

contemplan cn la LMV y cn los artículos aplicables de la LGTOC,
incluyendo, pero sin limitaise a, aquellos incluidos én el Artíiulo .

68 de Ia Ciiculai Única, ón el presente Tíhrto y en el Contrato de
Fideicomiso. Pa¡a todo aquello no erpresamente previsto en el .

presente Título, en el Cont¡ato de Fideicomiso, en .ios dernás
documentos de los que sca parl.e, o en la LMV y/o en la LGTOC,
el Ropresentante Común acluará cle conformiclacl con las
instrucciones de la As¿mble¿ r1e Teneclores corrcsponcliente. Fl
Represcntante Común representará al conjunLo cle Tenedores y
no de mánera individual a cada uno de ellos. Las facultades y
obligaciones del Representante Común incluirán, sin limitación,
las sigtrientgs: .'

(i) suscribir el Títu f o correspond ien te a cada Emisión y el
Acta dc Emisión, asi como suscribir las soliciludes a ser
presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título
correspondienté y la actúalización de la inscripción en el RNV, .

como requltaclo de Ia Emisión Adicional correspondiente;

(ii) revisar laconstihrción clel Fideiconiso; .l

: (iii) .. vérificar¡ a través :. de lla inÍoimación que le sea
proporcionada para tales fines, ei estacfo que guarcla el
Patrimonio del Fideicomiso;

(iu) verificar a h.aves cle la inJormación que se le hubicre
proporcionado para tales fines, e[ t{ebido cumplimiento cle las
obligaciones' clel Fiduciario y clel Aclminishaáor confoime a1 .

Conkato de Fideicomiso, el presente litulo y el Conhato cle
Adninishación, notificar : a loó Tenedores de cualquier :. ,



incumplimiento de dichas obligacioues e iniciar cualquiel acción
en contla del Fiduciario o instruir ai Fiduciar'ío que se inicie
cualquier acción en contra del Administrador conforme a 1as

instrucciones de la Asan-rblea de Tenedores (incluyendo, sin
limitar Ia cont¡atación de un despacho legal y el otorgamiento de
los poderes respectivos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso);

(") convocar conjuntamente con el Fiduciario o de forma
individual, según resulte aplicable de conformidad con el
Conh'ato de Fideicomiso, y presidir las Asambleas de Tenedores
cuando 1a Ley Aplicable o los términos del presente Título y el
Contrato de Fideicomiso así lo requieran, o cuando lo considere
necesario o deseable para obtener confirmaciones de los
Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, o la
realización de cualesquier asuntos que deban ser resueltos por
una Asamblea de Tenedores así como ejecutar las resoluciones de
dichas asambleas;

("i) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o

convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las

Asambleas de Tenedores;

(vii) firmar en representación de los respectivos Tenedores, los
documentos y conhatos a se¡ celeb¡ados con el Fiduciario de
conformiclad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así

como sus respectivas modificaciones, con 1a aprobación previa de
la Asamblea de Tenedores respectiva cuando ésta se requiera de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso;

(viii) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o

convenientes a efecto de salvaguardar 1os derechos de los
Tetredores;

(i*) actuar como intermediario enl¡e el Fiduciario y 1os

Tenedores, en representación de estos úlfimos, con respecto del
pago de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación
con sus respecFivos Certificados y e1 Conhato de Fideicomiso, si
ias hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se

requieran;

(*) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en el presente Tíhrlo, en el Cont¡ato de Fideicomiso
y en los demás documentos de los que sea parte;

(xi) solicita¡ al Fiduciario, al Fideicomitente y al
Adrninishador ioda 1a información y documeniación que se
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para.sús funciones de supervisión;

(xií) :proporcionar a cualquier Tenedor cualquier información ...
: .: (a su'costa) contenida en los réportes que hayan sido entrqgados

al Representante Común por el Fiduciario y el Adminishador de
conformidad con 1o establecido en el Contrato de Fidéicomiso, .

salvo que el Adminishador haya identificado dicha información
como c_onfidencial y haya restringido su ¡evelación (sólo én la

'medida que no exista obligación de ¡evelar la misma conforme al 
.

Conható de Fiileicomiso y la Lóy Apiicable), y para ló cuál dichos
Tenedores deberán acreditar I.r tenencia de sus Cerüficados, con
las constancias de depósito que expida el Indeval y et listado de

i,$tulq¡éq que para ta1 efecio expida el intermediário fináncieio:l
correspondiente, de ser el casó; y

(xüi) en general, llevar a cabo lodos los actos y ejerccr las
. facultades y.cumplir con.las obligaciones clel Representante
. Común de conformidacl con 1o establecido en el Contrato de

Fideicorniso, la Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas
bu rsá ti les.

, EI :Rep¡esentante Común no tendrá responsabilidad
alguna por las decisioneq que se adopten en el Comité Téónico, .

Comité Técnico Especial, en la Asamblea General de Tenédóies o.
en la Asamblea Especial, ni estará obligado a erogar ningún üpo
de gasLo u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio
para llevar a cabo todos losraótos y funciones que 1e corresponden . ..

..' . . . . : ..clerivaclas de.su encargo, laó iuales se iubiirán con cárgo al
P¿trimonio del Fideicomiso

Emisióir ' y el Conhato de Adminishaciór¡ pór parte I del
fiduciario, clel Fideicomitentc, del Adminishaclor, y demás
partes de los documentos referidos (excepto cle las obligaciones



de índole contable, fiscal, labolal y administraLiva de las partes
de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan
injerencia directa en la realización de Dishibuciones o de
cualquier ofro pago que deba se¡ realizado a los Tenedores
conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda el
Pahimonio del Fideicomiso.

(ir) Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante
Común tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al
Fideicomitente, al Adminishador y a 1as demás partes de los
clocumentos referidos, así como a 1as personas que les presten
servicios lelacionados con los Cerüficados o con el Patrimonio
del Fideicomiso, incluyendo sin limitar, al Auditor Externo, 1a

infolmación y documentación que razonablemente considere
necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que
se refiere el párrafo anterior. En ese sentido, e1 Fiduciario, el
Fideicomitente, el Administrador', el Auditor Externo y dichos
plestadores de servicios deberán proporcionar y/o causar que le
sea proporcionada al Representante Común dicha información y
documentación en los plazos y periodicidad que el Representante
Común razonablemente les tequiera, incluyendo, sin limitar, ia
situación financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado
que guardan las Inversiones, Desinvelsiones, financiamientos y
oh'as operaciones efectuadas corl cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, corridas financieras, determinación de coberturas,
así como cualquier oh'as información económica, contable,
financiela, legal y adrninishariva que precise, la cual estará sujeta
a 1as obligaciones de conficlencialiclad establecidas en la Sección
L7.3 del. Contrato de Fideicomiso, cn el entendido, sin embargo,
que el Representante Común pod¡á hacer dicha información del
conocimiento de 1os Tenedores sin incurrir en un incumplimiento
por tal motivo a dichas obligaciones de confidencialidad, y
dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación de
confidencialidad establecida en la Sección 17.3 del Contrato de
Fic{eicomiso, El Fiduciario tendrá 1a obligación de requerir al
Auditor Externo, asesores legales o tercetos que proporcionen al
Representante Común la información que este razonablemente le
requiera y en los plazos razonablemente establecidos, en el
entendido, que e1 Fiduciario no será responsable si el Auditor
Externo, los asesores legales o los terceros, una vez requeridos
por el Fiduciario, incumplen con su obligación de enbregar al
Representante Común la formación solicitada.

(iir) El Representante Común podrá realizar visitas o
revisiones a las pelsonas señaladas en el párrafo anterior, si lo
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estima conveniente, una vez al ¿1ño y en cualquier oLro mofirento
que 1() consiclere nccesario, mediante notificación entregada por
escrito realizada con por lo menos 5 Días Hábiles cle anticipación
a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión
respectiva salvo que se hate de casos urgentes, en 1os que dicha
notilicación se realizará con al menos 2 Días Hábiles de
anticipación.

(iu) En caso que el Representante Común no reciba la
información solicitada en los biempos señalados o que tenga
conocirniento de cualquier otro incumplimiento de 1as

obligaciones establecidas en el Contrato cle Fideicomiso, el
presente Títu1o y el Conhato de Administ¡ación o cualquier otro
Documento de la Emisión a cargo de las partes de 1os mismos,
estará obligado a solicitar al Fiduciario, mediante notificación por
escrito, haga cle1 conocimiento del público inversionista
inmecliatamente a havés de la publicación de un "evento
relevante", dicho incumplimiento, sin que tal revelación se
considere un incumplimiento de obligación de confidencialidad
alguna y sin perjuicio de 1a facultad del Representante Común,
cle hacer del conocimiento del público inversionista en términos
de1 Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier
circunstancia que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para
cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados así
como cualesquier incumplimientos y/ o reLraso en el
cumplimiento dc las obligaciones tanto del Fiduciario, como del
Ficleicomitente, clel Aclminisfraclor y demás pet.son¿rs clue
suscriban los Documentos de la Emisión, que por cualquier
medio se hagan del conocimiento del Representante Común g!
el entendido, además, que dicha revelación no se considerará que
infringe las obligaciones cle conficlencialidad establecidas en el
Contrato de Fideicomiso y/o en los demás Documentos de la
Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la
publicación clel "evento relevante" respecfivo dentro de los 2
Días Hábiles siguientes a la nofilicación que realice el
Representantc Común, óste tendrá .la obligación de llevar a cabo
la publicación de clicho "evento relevante" inmediatamente.

(u) El Representante Comírn deberá rendir cuentas del
desempeño de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores
1o soiicite o al momento de concluir su encargo.

("i) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con 1o anterior,
el Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de
Tenedores que corrcsponda, o cualquiera de éstas últimas podrá
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solicitar que se subcontrate, con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, a cualquier tercero especialista en la materia de que
se trate, que considere conveniente y/o necesario para que le
auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de verificación
referidas en los párrafos ante¡iores o establecidas en la Ley
Aplicable. En dicho caso, el Representante Común estará sujeto a

las responsabilidades que establezca 1a propia Asamblea de
Tenedores al respecto, y en consecuencia, podrá confiar, actuar
y/o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que
lleven a cabo dichos especialistas, según lo determine la
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que si la Asamblea de
Tenedores no aprueba dicha contratación, el Representante
Común no podrá llevarla a cabo y únicamente será responsable
de las actividades que le son directamente imputables
establecidas en el Conlato y en la Ley Aplicable. Asimismo, sin
perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los
párrafos anteriores, éste deberá, previa autorización de 1a

Asamblea de Tenedores que corresponda, contratar con cargo al
Pahimonio del Fideicomiso y/o proporcionar al Representante
Común, con cargo a1 Patrimonio de1 Fldeicomiso, los recursos
necesados pata realizar las contrataciones de los terceros que
asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus

obligaciones, según le sea instruido por el Representante Cornún,
en un plazo que no deberá exceder de 5 Días Hábiles contaclos a

partir de que le sea dada drcha instruccióni en el entendido, que
si la Asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos
terceros pero no existen los recursos suficientes para tales efectos
en el Palrimoruo del Fideicomiso, se estará a lo dispuesto pol el
arHculo 281 del Código de Comercio así como a 1o establecido en
el artículo 2577 del Código Civil de 1a Ciudad de México y sus
correlativos en ¡elación con su carácter de mandatario en
térrninos del artículo 2L7 dela LGTOC, en el entendido, adernás,
que el Replesentante Común no estará obligado a anLicipar las

cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros

especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstaucia del
rehaso de su conh'atación ylo por falta de recursos en el

Pafrimoruo ciel Ficieicomiso de llevar a cabo ciicha contratación
yfo porque no le sean proporcionados, en su caso, po¡ los
Tenedores de los Certificados.

Personal de1 Representante Común. Atendiendo a la naturaleza
de 1os Certificados, que no cotrllevan una obligación a cargo del
Fiduciario de pagar ul1a suma de dinero por concepto de
principal y/o intereses, ni el Rept'esentante Común, ni cualquier
funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente (el
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"Personal") de éste, serán responsables de las decisiones cie

inversión, de1 cumplimiento del plan de negocios, ni del
resultado de las Inversiones y/o de las clemás operaciones
efecluaclas con cargo al Pahimonio del Fideicomiso o la
adecuación de clicho resultado a los rendimientos esperados y
tampoco deberá revisar ni vigilar ia viabilidad jurídica, financiera
y económica de los Vehículos de Inversión, 1as Inversiones y
demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y
cumplimiento de requisitos legales y de otro üpo que conlleve
cada Inversión u operaciór¡ en el entendido, que el Representante
Comírn estará facultado para solicitar razonablemente al
Administraclor, al Fiduciario y a ios demás participantes, y estos
estarán obligados a proporcionar, información re.labiva a estos
temas.

De igual manera no será responsabilidacl del
Representante Común ni del Personal de éste, vigilar o supcrvisar
e1 cumplimiento de los servicios conhatados del Contador del
Fideicomiso, dcl Auditor Externo, o de cualquier otro tercero, ni
el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos
firmados con las contrapartes en 1as Inversiones, Desinvelsiones
y demás operaciones, ni el cumplimiento cle las obligaciones de
las partes de los Vehículos de Inversión ni cle sus térmrnos y
funcionamiento, ni 1a debida instalación o funcionamiento del
Comité Técnico o del Comité Técnico Especral, y las obligaciones
de sus miembros, o cualquier otro órgano disLinto a la Asamblea
de Tenedores.

Remoclón del Representante Comrin. E1 Representante Común
podrá ser removido o sustituido en cualquier momento, mediante
resolución de la Asamblea General de Tenedores que cumpla con
los requisitos de quórum establecidos en el Contrato de
Fideicomiso; en el entendido, que dicha remoción sólo surtirá
efectos cuando un replesentante común sustituto haya sido
designado por la Asamblea Gcneral de Teneclores respeclva y e1

representante común susLituto haya aceptado y tomado posesión
de su cargo y entrado en funciones como Representante Común.

Renuncia del Representante Común. Cualqurer institución que
actúe como replesentante común conforme al Conhato de
Ficleicomiso podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos
que se especifican y de conformidad a las disposiciones del
al'tícu.lo 21,6 dela LGTOC. El Representante Común, según sea el
caso, deberá entregar notificación por escrito al Administrador y
al Ficluciario de su intención de renuncia con por lo menos 60 días



Asamblea de Tenedores:

naturales de anlicipación a la fecl.La de renuncia, y en todo caso
dicha renuncia no ser'á efectiva hasta que un representante común
sustituto sea nombrado por la Asamblea General de Tenedores y
el sustituto del Representante Común haya aceptado y tomado
posesión de su cargo, lo cual deberá ocurr.ir denho del plazo cle
60 días naburales señalado.

Terminación de las Obligaciones de1 Representante Común. Las
obligaciones del Representante Cornún terminarán una vez que
se hayan cubierto a los Tenedo¡es todas las cantidades que tengan
de¡echo a ¡ecibir conforme a los Cerbificados Bursátiles.

Honorarios del Rep_Ig!g!@úqleQ!q44. Como contrapres tación
por sus servicios bajo el Contrato de Fideicomiso, el
Representante Común tendrá derecho a recibir los honorarios
(incluyendo el IVA) que se indican en el documento que se
adjunia al Contrato de Fideicomiso como Anexo "8". Los
honorarios del Representante Común serán considerados como
Gastos Organizacionales o Gastos del Ficleicomiso, según sea el
caso.

Procedirnientos para Asambleas Generales de Tenedores. Las
Asambleas Generales de Tenedores se regirán de conformidad
con 1o siguiente:

(t Cada Asamblea General de Tenedores representará al
conjunto de Tenedores de todas las Series (por 1o que todas las
Series con derecho a votaf en una Asamblea General de
Tenedores se llamarán bajo la misma convocatoria) y, en todo lcr

que no contravenga 10 previsto en la Sección 4.1 del Contrato de
Fideicomiso yfo en el presente Título, se regirá pot las
disposiciones contenidas en la LMV, y en 1o no previsto y/o
conducente en los artículos 218, 2L9, 220, 221, 223 y dernás
artículos correlalivos de la LGTOC, siendo válidas sus
resoluciones respecto de los Tenedoles de todas las Series, aún
respecto de los ausentes y disidentes. Salvo que se establezca lo
conh'ario en el Cont¡ato de Fideicomiso, cualquier referencia
hecha a Certificados en la Sección 4.1 del Cont¡ato de
Fideicorniso, se entenderá hecha a Certificados de todas las
Series.

(i1) Los Tenedores se reunirán en Asamblea General de
Tenedores cada vez que sean convocados (1) de manera conjunta
por el Fiduciario y por el Represerltarlte Común o (2) únicamente
por el Representante Común sin requerir la parricipación del
Fiducia¡io en el caso pievisto en el inciso (üi) siguiente. Las
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tiel Representante Común y, d f alla o imposibiliclad para cllo, cn
el lugar llue se exprese en la convocatoria respcctiva denfro del

, , d9micllo gocfal dél Fiduciario. l, , ,t, ',' '

(iit Loá Tenedores que en lo individual ó en su conjunto :

tengan 10% o más de los Cerfificados en circulación, tendrá¡ el

derecho cle solic ita r al Representante Común que convoque a una
Asamblea General cle Tenédores, especificando los puntos .del

orden del día que deberán tráiaise en dicha Asamblea Genóral de

. Tenedores. . El Represéntante Común deberei expedir' .la
convocatoria,. para.que la Asamblea General de Tenedo¡es se

reúna, dentro del término de 10 días naturales a partir de la fecha
en que se reciba la solieilud respecliva. Si el Representante
Común no cumpliere con esta obligación, el jucz compétente del
domícilio del Fiduciario, a petición de 1os Tenedores solicitantes,
poclrá expedir la convocatoria rcspcctiva.

. . : (iv) El Adminislador podrá solicitar, en cualquier momento,

. : al Fiduc iatio y / o ál Representant€ Común putu qt" cónvoquen
. conjuntamente a una Asamblea General de .Tenedores,
. : especificanclo en sú petición 1ós puntos ctel oiden del dia.que en .

clicha Asambtca Gene¡al de Tenedores tlebcrán tratarse. Dich¿
solicituc{ poclrá estar dirigicla, incl istin tamen te, af Fiduciario, al
Representante Común y/ o a ambos, E1 Fiduciario y el
Representante Común deberiin expedir conjuntamente la

. .,, . convocatoria, para que la Asamblea General cle Teneclores se

reúna, dentro c.leltérmino de 10 días naturáles a pallir de la fqcha
en que se reciba la solicihrd respecbiva. Si el Fiduciario y el
Representante Común no cumplieren con esta obligación, el juez

' r .competente del clomicilio del Fiduciario, -a petición de1

. . , AdminisLrador, . podrá emitir , la convgcatóri1 .. respectivl,

. ' Asimismo, el Comité Técnico también tendrá de¡echo a solicitar. . ..

a[ Ficluciario y/o al Representante Común que convoquen cle
. , rn¿¡g¡¿ :conjunta una Asamblea General de lfeneclores, jrero : .

. ... : ...t únicamentc a efeito de que los miembros del Comité Técnico (o

.¡.: , ;.,cualquiera de ellos) puedan informar a la Asamblea Geneqq! {e. 1,

I .. . Tenédoies réspectq de. cualquier. evento de importañciár:oue .:..

dichos miembros consideren deba ser tevclado a la Asamblea
Ceneral de Tenedores; en el entencliclo, quc el clcrecho a solicitar

I .i : 
: unl.convocatoria para dicha Asamblea Ceneral dó T¿nedorés nci . .' : 

.l

. : r,impliiará, la 'delegación dei las facultades atribuidas al Camité ; -

Tecnico dc conformidad con la Sección 4.2 del Contrato de
Ficleicomiso o cle conformicla,l .or,.urlqrio, oha clisposición clel

. .'Contrato de Fideicomiio en favor de la Asamblia General de ..



Tenedores, ni derecho alguno de la Asamblca General de
Tenedores de votar respecto de cualquier asunto explesamente
reservado ai Comité Técnico conforme a los términos
establecidos en e1 Contrato de Fideiconiso; y en e1 entendido,
además, que 10 anterior no constituye una excepción a las
obligaciones de confidencialidad establecidas en la Sección 17.3

del Conhato de Fideicomiso. El Fiduciario y el Representante
Común deberán expedir la convocatoria, para que la Asamblea
General de Tenedores se reúna, dentlo del té¡mino de 10 días
naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicihrd
respecLiva, y dicha convocatoria deberá incluir el evento de
importancia que el o los miembros del Comité Técnico
lespectivos propongan revelar a la Asamblea General de
Tenedores. Si el Fiduciario y e1 Representante Común no
cumplieren con esta obligación, e1 juez competente, a petición de
los miembros del Comité Técnico solicitantes, podrá expedir la
convocatoria respecLiva.

(") Las convocatorias para 1as Asambleas Generales de
Tenedores serán er¡itidas conjuntamente por el Fiduciario y el
Representante Común, o por el Rept'esentante Común de manera
individual, según corresponda, y se publicarán, con a1 menos 10

días nahr¡ales de anhcipación a la fecha en que la Asamblea
General de Tenedores deba reunilse: (i) por el Fiduciario en
Emisnet o DIV, según resulte aplicable, y (ii) por el Representanie
Común en cualquier periódico de amplia circulación nacional del
domicilio de1 Fiduciario; en el entendido, que en aquellos casos

en los que la convocatoria la realicen el Fiduciario y ei
Representante Común de manera coniunta, el Representante
Común será quien ploce derá a dar cumplimiento a lo establecido
en el penúltimo párrafo del artículo 290 de la LMV, a fin de que
Indeval le proporcione al Representante Común la constancia
correspondiente. Aunado a 10 anterior, si el Representante
Común está emitiendo 1a convocatoria de manera individual
riene 1a responsabilidad de realizar las publicaciones referidas en
los puntos (i) y (ii) del presente inciso.

("i) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto
tengan 10% o nLás de los Certificados en citculación, tendrán el
delecho de solicitar al Representante Común que aplace por una
solavez, por 3 días naturales (en e1 entendido, que si el tercer día
natural de dicho periodo no es ur-r Día Hábil, 1a votación se llevará
a cabo el Día Hábil inmediato siguiente), y sin necesidad de

rlueva convocatoria, la votación en una Asamblea General de

Tenedores de cualquier asur-rto, respecto del cual dichos

43



Tenedores no se consideren suficientemente informados.
Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no
concurran a la ¡eanudación de una Asamblea General de
Tenedores que haya sido aplazada en los términos del presente
inciso, se considerará que se abstienen de emitir.su voto respecto
del (los) asunto(s) que se trate(n) en la misma. Asimismo, el
secretario cleberá dejar constancia en el acta respectiva, la
ausencia de clichos Tenedores, y los Cerfificados Bursáfiles de
dichos Tenec{ores no serán considerados para el quórum de
instalación y de votación tespecto de los asuntos pendientes a

discutir en 1a respecbiva Asamblea de Tenedores; en el entendido,
que en todo momento deberán cumplirse los quórums de
instalación y votación previstos en el presente Contrato para el
desahogo de 1os puntos de que se hate, y en la medida que no se
cumplan los mismos, se proceda a efecluar, en su caso, rlna
ulterior convocatoria respecto de los puntos correspondien tes. Lo
anterior, será únicamente para los efectos señalados en la
presente Sección y no implica perjuicio alguno a los clerechos de
oposición cle 1os Tenedores que, a ese momento y de
conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se
encuentren presentes.

(vii) Los Tenedores qne en lo individual o en su conjunto
tengan 20% o más de los Certificados en circulación, tendrán el
derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas
por una Asamblea General de Tenedores, siempre y cuando los
Teneclores que pretendan oponerse no hayan concurrido a la
Asamblea General de Tenedores respectiva o, habiendo
concurrido a ella, hayan votado en conLra de las resoluciones
respectivas, y en cualquier caso, se presente la demanda
correspondiente denÍo de los 15 días natu¡ales siguientes a la
fecha en que se adoptaron las resoluciones coffespondientes,
señalando en dicha demanda la clisposición contractual
incumplida o e1 precepto legal infringido y los conceptos de
violación. La ejecución de las resoluciones impugnadas poclrá
suspenderse por un juez de primera instancia, siempre que los
Tenedores impugnantes otorguen una lianza suficiente para
cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al
resto de los Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones,
en caso de que la sentencia fuere declarada infunclada o la
oposición fuere declarada improcedente, La sentencia c¡ue se
dicte con molivo cle la oposición surtirá efectos respecto de todos
los Tenedores. Todas las oposiciones en conha de una misma
resolució¡i deberán clecidirse en una sola sentencia.
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(viii) Para concurlir a una Asamblea Gencral de Tenedores, 1os

Tenedores deberán enÍegar al Representante Común sus
constancias de depósito que expida el Indeval que evidencien sus
respectivos Certificados, así como el listado de tibulares que para
tal efecto expida el intermediario financiero correspondiente,
según sea el caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a

más tardar 1 Día Hábil anterior a Ia fecha en que dicha Asamblea
General de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán
hacerse representar en la Asamblea General de Tenedores por un
apoderado, acreditaclo con carta poder firmada ante 2 testigos o
por cualquier oÍo medio autorizado por la Ley Aplicable.

(ix) La Asamblea General de Tenedores será presidida por ei
Representante Común y en ella, los Tenedores tendrán derecho a
tantos votos como les conespondan en virtud de los Certificados
de los que sean titulares, cotrputándose 1 voio por cada
Cerlificado en circulación con derecho a voto, respecto al asunto
en cuesfión. El Representanle Común designará a 1as personas
que actuarán como secretario y escrutador(es) o, en su defecto,
actuarán como secretario y/o esclutador(es) en cada Asamblea
General de Tenedores, las personas que 1os Tenedores designen
por mayoría en 1a Asamblea General de Tenedores de que se

hate.

(x) El secretario de la Asamblea General de Tenedores deberá
levantar un acta reflejando 1as resoluciones adoptadas por los
Tenedores. En e1 acta se incluirá una lista de asistencia, firmada
por los Tenedores presentes y por los esc¡utadores. E1

Representante Común será responsable de conservar el acta

firmada de la Asamblea Gelreral de Tenedores, así como copia de
todos los documentos presentados a la consideración de 1a

Asamblea Generai de Tenedo¡es, los cuales podrán ser

consultados por los Tenedores en todo momento, Los Tenedores
tendlán derecho a que, a su cosfa, el Representante Común les

expida copias celtificadas de dichos documentos,

(xi) La iliformación y documentos relacionados con el orden
del día de una Asamblea General de Tenedores deberán estar
disponibles de forma gratuita en las oficinas del Representante
Común para revisión por parte de los Tenedores con por lo
menos 10 días naburales de anticipación a la fecha de celebración
de dicha Asamblea General de Tenedores,

(r") Las resoluciones unalimes aprobadas fuera de Asamblea
Genelal de Tenedores por aquellos Tenedores que representen la
totalidad de los Cerrificados en circulación con derecho a voto
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tendrán,:para todos los efectos legales, la mismá
hubieran sido aplobádas en Asamblea General de

Représentante Cgmún,

(xiii) . El Administrador, el Fiduciario y el
tendrán en todo momento el derecho

General de Tenedores, con voz pero sin derecho á voto,
.por lo que dichas Personas no tendrán responsabilidacl algqna
relacionada con las ¡esoluciones acloptaclas por diihas
Asambleas Gelerales de Tenóclotus. ..- I .

(xiv) 'r Los Tenedores que en 1o inclividual o en su cotl;onto
tengan 15% o más de los Certificados en circulación ,..podrán

. éjercer ácciónés de respónsabilidad en contra del Adminiótráclor
por el incumplimicnto de sr-rs obligacioncs establecidas en el
Contrato de Fidéicomisó y)/o en cualquier oho Documento de 1a

Emisión o_enla Ley Aplicable, en el entgndido, que el plazo de
prescripción cle cualquier acción será de 5 años contados a partir
de que ocurrió e[ hecho o acto que haya causado e] 

-cl¿no

correspond ien te.

Facúltades cle la Asamblea General de Tenedores. La Asamblea
Ceneral dc Teneclores tend rá, adcmas de las enumeradas en otras
Secciones cfcl Conhato de Fideicomiso (según corresponcla), las

flguientes facullud:r' 
,, , .:- .. 

-.

:. :,del , Representante ..

aprobar la reqróción y/o susfituóióri
Común de conformidad con lo

en la Seéción 4.3 del

:r ,, :::(iii)discutir y, en Áu caso,laprobar'la

: ''

.. . cle Emisión, sujeto a las diéposicionéé



adminishación o cualesquier otras comisiones pagadelas
por el Fideicomiso en favor del Administrador, o a

cualquiera de los miembros del Comité Técnico, en el
entendido que, en caso de que se trate de conceptos a ser
pagados exclusivamente con recursos de una Se¡ie o
subserie en particular, deberá ser aprobado por la
Asamblea Especial de que sc trate;

(v) discutir y, en su caso, callicar la independencia de los
Miembros Independientes del Comité Técnico en los
términos establecidos en el Conhato de Fideicomiso;

(vi)discutir y/ en su caso/ aprobar cualquier extensión a la
vigencia del Fideicomiso de conformidad con la Sección
15,I del Conhato de Fideicomiso;

(vii) discutir y, en su caso/ aprobar la disolución o
terminación anticipada del Fideicomiso de conformidad
con la Sección 15.2 o Sección 16.1 del Cont¡ato de
Fideicomiso, respectivamente;

(viii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier otros
asuntos presentados por el Adminishador, el Fiduciario,
e1 Representante Común o cualquier otra persona
facultada para hacerlo a la Asamblea General de
Tenedores;

(ix)discutir y, en su caso, aprobar la cancelación del registro
de todos los Certificados couespondientes a todas las

Series y subseries en el RNV, conJorme a lo previsto en el
artículo 108, fracción II, de la LMV;

(x) discutir y, en su caso, determinar la existencia de un
Evento de Remoción y, en caso de resultar aplicable,
comunicar dicha determinación al Administrador por
escrito conforme a los términos plevistos en e1 Confrato de
Adrnir-ristración; y

(xi)cuaiesquier otras facultades previstas en el Contrato de
Fideicomiso y la Ley Aplicable.

Ouórums de Instalación v Votación.

(r) Quórum General. Salvo por lo establecido en los iucisos
(ii) a (vii) siguientes, pára que una Asamblea General de

Tenedores se considere válidamente instalada en primera
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convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea General
de Tenedores los Tenedores que representen al menos la mayoría
de los Certificados en circulación con derecho a voto en la
Asamblea General cle Tenedores respectiva, y para que una
Asamblea General de Tcnedores se considerc válidamente
instalada en segunda o ulte¡iores convocatorias, 1a Asamblea
General de Tenedores se consirlerará válidamente instalada
cuando estén presentes cualquier nírmero cle Cerfificados con
derecho a votar. Para el caso de primera o ulteriores
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea General de
Teneclores serán adoptadas válidamenie cuando se apruebe por
el voto favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a
votar representados en dicha Asamblea General de Tenedores,

(ir) Remoción del Adminishador ppLllILEvCIúelb Ceu$q,
Para que una Asamblea General de Teneclores que deba resolver
sobre la remoción del Administrador una vez ocurrido un Evento
de Remoción de conformidad con el Conbrato de Adminisrración
se considere válidamente instalacla en virtud de primera o
ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al menos
e1 80% de los Certificados en circulación con derecho a voto
deberán estar presentes en dicha Asamblea General de
Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea General de
Tenedores, ya sea en primera o ulterior convocatoria, serán
adoptadas válidamente cuando se aplueben por el voto favorable
de por lo menos el 66% de los Cerbificaclos en circulación con
derecho a voto representados en dicha Asamblea General cle
Tenedores.

(iir) Remoción de1 Administ¡ador sin causa. Para que una
Asamblea General de Tenedores que deba resolver sobre la
remoción clel Administ¡ador sin causa de conformidad con el
Conüato de Adminishación se considere válidamente instalada
en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores
que representen e1 100% de 1os Cerfificados en circulación con
derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea
General de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea
General de Tenedores, ya sea en primera o ulterior convocatoria,
serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por
unanimiclad de votos de los Tenedores.

(iu) Remoción o Suslitucion del Repleqelrtante Común. Para
que una Asamblea General de Teneclores que deba resolver sobre
la remoción o suslihrción clel Representante Común de
conformidad con la Sección 4,1(b)fii) c'lel Contrato de Fidercomiso
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se considere válidamente tnstalada en virtud de primera
convocatoria, los Tenedores que representen al menos el75% de
los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea General de Tenedo¡es, y para que
una Asamblea General de Tenedores se considere válidamente
instalada en virtud de segunda o ulteriores convocatorias,
c{eberán estar presentes cualquier número de Certificados con
derecho a voto, Para el caso de la primera y ultetiores
convocatorias, las resoluciones serán adoptadas válidamente
cuando se aprueben por el voto favo¡able de 1a mayoría de los
Certificados con derecho a voto representados en dicha Asamblea
General de Tenedores.

(") Modificaciones al Acta de Emisión )¡/o del presente Tíbu1o.
Para que una Asamblea General de Tenedores que deba resolver
sobre modificaciones al Acta de Ernisión y/o del presente Título,
se considere válidamente instalada en virtud de primera
convocatoria, los Tenedores que representen al menos eI75% de
los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
preserltes en dicha Asamblea General de Tenedores, y para que
una Asamblea Genelal de Tenedoles se considere válidamente
instalada en virtud de una segunda u ulteriores convocatorias,
deberán estar presentes cualquier núrnero de Certificados en
circulación con cierecho a voto, Las resoluciones serán
válidamente adoptacias en la prirnera y ulieriores convocatorias,
cuando se apruebe por e1 voto favorablc de la mayoría de los
Certificados en circulación con derecho a voto representados en
clicha Asamblea General de Tenedores. Para cualquier
modificación al Conhato de Fideicomiso y al Contrato de
Administración, prevalecerá el quórum general previsto en el
numeral (i) anterior, suteto a 1o establecido en la Sección 17.2 del
Collbato de Fideicomiso, y salvo modificaciones que afecten
únicamente una Se¡ie en parücular, las cuales requerirán ser
aprobadas únicamente por la Asamblea Especial de la Serie en
cuestión.

("i) Arr,pliación de la Vigencia de la Ernisión. Para que una
Asamblea General de Tenedores que deba resolver sobre la
ampliación de la vigencia del Fideicomiso de conformidad con la
Sección 4.1(bXv) del Cont¡ato de Fideicomiso se considere
válldamente instalada en virtud de primera convocatoria, los
Tenedores que representen al n-renos el 75% de los Certificados en
circulación con derecho a voto deberán estar presentes elr dicha
Asamblea General de Tenedores, y para que una Asamblea
General de Tenedores se considere válidan-rente instalada en
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segundd o ulteriores convocatorias, deberán de estar presentes
cualquiel número de Certif_icados con derecho a voto. Para qllaso l

. 
, . . , . de. plimera o ulteriores convocatorias; 1as resoluóiones en dicha

cn¿ndo se apruebe por el voto f¿vorable de los Tenedores que
,. repreqenten la mayoría de los Ce¡tificados con dereihota íotar

representaclos en dich¿ Asamblca General de Tenedores.

(vii) Cancelacjón tle la Inscripción en el RNV. Para que una
Asamblea Geneial de Tenedores que .deba : resólvel isob{e

cualquierá de los asuntos plevislos en la Seicién 4.1(b) (viii)' clel
Contrato dé Fideicomiso se consiclere válidamente instalacla en
vi¡tud de primora o u ltcriores convocatorias, los Tenedores que
representen al menos e1 95 % de 1os Certificados en circulación con
clereiho a voto deberán estar presentes en clicha . Asamblea
General de Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas
válidamente. ya sea en priméra o ulterior convóóatoriá, cuando
sc aprueben por el voto favorable de por lo menós.ei.957" de'los
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea
Genq¡al dg fenedq¡eq,. . ....1

Cor-,v*ió, tdetVoto. 
Los Tenéclores poclrán óelebrar convenios

iespecto del ejércicio de sús derechos de voto en Asambleas
Generales de Tenedorcs. L¿ celebración de dichos convenios y sus
términos cleberá¡ de ser notificaclos por los Teneclores al
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miembro del Comité Técnico (y a sus respectivos suplentes) de
conformidad con ia Sección 4.2(b) del Contrato de Fideicomiso o

podrán, en su defecto, renunciar a dicho derecho; en el entendido,
que los Tenedores que no designen a ningún miembro del Comité
Téclrico y que no hayan renunciado a dicho derecho en la
Asamblea Inicial, podrán ejercer su derecho a designar miembros
del Comité Técnico en cualquier Asamblea General de Tenedores
subsecuente, de conformidad con la Sección 4,2(b) dei Contrato
de Fideicomiso, o renunciar a su derecho de hacerlo en cualquier
momento mediante la entrega de notificación por escrito al
Fiduciario, al Adminishador y al Representante Común; (ii) la
Asamblea General de Tenedores deberá calificar la
independencia de los Miembros Independientes iniciales del
Comité Técnico; (iii) los Tenedores, conjuntamente con el
Administrador, deberán determilrar el monto iniciai de 1a

Reserva para Gastos de conformidad con 1a Sección 10.1 de1

Conhato de Fideicomiso; y (iv) ios Tenedores deberán discutir y
resolver oLros asuntos según hayan sido debidamente
presentados para su discusión en dicha Asamblea General de
Tenedores por el Aclrninistrador, o cualquier otra Persona
facultada de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso.

Conflictos de Interés Los Tenedores que (i) sean Personas

Relacionadas de los Vehículos de h'tversión, del Administrado¡ o

del Fideicomitente; o (ii) tengan un Conflcto de Interés, deberán
abstene¡se de parLicipar y estar presentes en las deliberaciones y
votaciones en aquellas Asambleas Generales de Tenedores en las

que se discuta: cualesquier esquemas de compensación,
comisiones por administración o cualesquier oLras comisiones
pagaderas por el Fideicomiso en favor del Aclminishador o de

cualquiera de los miembros del Comité Técnico en términos de la
Sección 4.1(b)(iv) del Conl¡aio de Fideicorniso; en el entendido,
sin embargo, que dichas resh'icciones no computarán para efectos

del cálculo de quórum requerido para la ir-rstalación y votación de

la Asamblea General de Tenedores correspondiente En la
medicla que, de conformidad con ios términos del Co¡rh'ato de

Fideicomiso, un Tenedor no tenga derecho a voto respecto de un
asunto en particular en una Asamblea General de Tenedores,

dicho Tenedor deberá (i) hacer del conocimiento de la Asamblea
General de Tenedores e1 Conflicto de Interés o la razón por la cual

debe abstenerse de votari (ii) abstenerse de deliberar y expresar
su opinión respecto del asunto a ser tratadoi y (iii) abandonar la

asamblea hasta que dicho asunto haya siclo Fratado y votado
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Asambleas Esoeciaies: Epcedimientos para A Los Tenedor.es de
Certificados de cada Serie o subserie poclrán reunirse en
Asambleas Especiales de Tenedores de dicha Serie o subserie; en
e1 entendido. que los Tenedores de Certificados de cada Serie o
subserie únicamente deberán celebrar Asambleas Especiales para
tratar o discutir asuntos que únicamente afecten o repercutan a

dichos Tenedores o que estén relacionados con dichos
Certificados cle cada Serie o subserie y limitados a las Inversiones
realizadas por el lideiconiso exclusivamente con los recursos
derivados de la Emisión de los Cerüficaclos correspondientes a

dicha Serie o subserie, y por lo t¿rnto, cualesquier Asambleas
Especiales no deberán estar relacionadas a ofros Certificados de
olra Serie o subserie, o relacionadas a Inversiones reahzadas por
el Fideicomiso con los recursos derivados de la Emisión cle
Cerlificados de ohra Serie o snbserie. Cada Asamblea Especial
representará al coniunto de Tenedores de los Certi_ficados de 1a

Serie o subserie respectiva, y en todo lo clue no conLravenga el
Contrato de Fideicomiso y/o el presente Tíhrlo, se regírá por lo
dispuesto en la LMV y, en lo no previsto y/o conducente, en los
artículos 278, 2I9, 220, 22'1, 223 y demás arlculos correlativos de
Ia LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto c1e todos los
Tenedores cle la Serie o subserie respectiva, aírn respecto de los
ausentes y disidentes, en el entendido, que sus resoluciones no
obligarán a los Tenedores de cualquier otra Serie o subserie cle
Certificaclos, Cualquier faculiad otorgada a 1a Asamblea General
de Tenedores de conformidad con la Sección 4.1-Bis (g) del
Contrato de Fideicomiso, o cualesquier otras disposiciones
estableciclas en el Conl¡ato de Fideicomiso que afecten los
derechos o activos de cualquier Serie o subserie específica,
incluyendo de fo¡ma enunciaüva mas no limitaliva, cualquier
facultad sobre Inversiones pagadas con fondos obteniclos cie
dicha Serie o subserie, vigencia de la emisión correspondiente, el
Monto Máximo de la Emisión o el Monto Máximo de la Subserie,
deberá consiclerarse para ser conferido a la Asamblea Especial de
dicha Serie o subser.ie específica y cualquier resolución
relacionada con la misma deberá ser discutida y aprobada por
dicha Asamblea Especial. Para efectos de claridad, una Asamblea
General de Tenedores que represente a los Tenedores de todas las
Series y subseries celebrada conforme a la Sección 4, 1 de1
Conlrato de Ficloicomiso, cliscutirá y, en su .rro, oplJb=-*á ln,
asuntos específicos que afecten a los Teneclores de todas las Series
y subseries.

i. Los Tenedores de la Serie o subserie correspondiente
se reunirán en Asamblea Especial de Tenedores cacla
vcz que sean convocados (i) de manera conjunta por el
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Fiduciario y por el Representante Común o (ii)
únicamente por el Representante Común sin ¡eque.rir.
la parhicipación del Fiduciario en el caso previsto en el
inciso (iii) siguiente. Las Asambleas Especiales de
Tenedores se celeb¡arán en el domicilio del
Representante Común y, a falta o imposibilidad para
ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria
respectiva dentro del domicilio social del Fiduciario.

ii. Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto
tengan 10% o más de los Ceriificados de 1a Serie o
subserie correspondiente en circulacióry tendrálr el
de¡echo de solicitar al Representante Común que
convoque a una Asamblea Especiai de Tenedor.es,
especificando los puntos del orden del día que deberán
Lratarse en clicha Asarnblea Especial de Tenedores. El
Representante Común deberá expedir la convocatoria,
para que la Asamblea Especial de Tenedores se reúna,
dentro del iér'mino de 10 clías nahlrales a partir de la
fecha en que se reciba la solicihrci respectiva. Si el
Representante Común no cunpliere con esta
obligación, el juez competente del domicilio del
Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes,
podrá expedir la convocatoria respectiva.

iii. El Adminishador podrá solicitar, en cualquier
lnomento, al Fiduciario y/o al Representante Común
para que convoquen coniuntamente a una Asamblea
Especial de Tenedores de cualquier Serie o subserie,
especificando en su petición 1os puntos del orden del
día que en dicl-ra Asamblea Especial de Tenedores
deberán tratarse. Dicha solicitud podrá estar dirigida,
indistintamente, al Fiduciario, ai Representante
Común y/o a ambos. El Fiduciario y el Representante
Común deberán expedir coniuntamente la
convocatoria, para que la Asamblea Especial de
Tenedores se reúna, dentro del término de 10 días
naturales a partil de la fecha en que se reciba la
solicitud respectiva. Si el Fiduciario y el Representante
Común no cumplieren con esta obligación, e1 iuez
competente del domicilio del Fiduciario, a petición del
Adminishador, podrá emitir la convocatoria
respectiva. Asimismo, el Comité Técnico Especial de
dicha Serie o subserie, también tendrá derecho a

solicitar al Fiduciario y/o a1 Repl'esen tallte Común que
convoquen de manera conjunta una Asamblea
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de Tenedoies, pero
los miembros del Comité Tccnico (o

cualquiera de ellos) puedan i¡formár a la
:. Especial de Tenedores respecto de

' importahcia que dichos miembros
revelado a la Asa.mblea Especial de. Tenédores; en el
entendido, que el derecho a solicitar una aonvocatoria
para dicha Asamblea Especial de :Tenedores : no
implicara la delegación de las facultades atribuidas al
Comité Tfcnico y/o al Comité TQgnicq Especial cle

ionformidad con la Seciión 4.2 y la Seciióri 4,2-Bís del
Contrató de Fideicomiso o de conlormidad con
cualqüier otra disposición del Conhato cle Fideicómiso
cn favor de la Ásamblea Especial cle Tenedores, ni
derechci álguno de la Asamblea Especiál de Tenedores
cle votar respecto de cu,rlquier asunLo expresamente
reservado al Comité Técnico y/o al Comité.Técnico
Especial conforme a los términos establecidos én e1

Conhato dc Fideicomiso; y en el entendido, ádemás,
que lo ánterior no constituye .una excepción a las
obligaciones de conlidencialidad estable-cidas .en.la
Sección 17.3 del Contrato de Fideicomiso. El Ficluciario
y el Representantc Común deberán expedir la
convocatoria, para que la _ Asambiea Especial de
Tenedores se reúna, dent¡o de1 término de 10 clías
náturales a partir de la fecha en .que se ,recibá la
solicitud respectiva, y dicha convocatoria deberá
incluir el evento dé importancia que el o lds ri-rieinbioS
.del Comité Técnico Especial ¡espectivos propóngan
revelar.a la. Asamblea Especíal cle Tenedores..Sj e1

.Iiduciario y el Representante Común no óumplieren
cón esta obligación, el juez compétente,ra peti "n de
los miembros del Comité Técnico EspeciaI solicitantes,
podrá cxpodir la convocatori¿ respecLiva.

Especialr .de , Tenedores de
.l'. , I Fidüciario én Emisnet o DIV,

Comúnen
nacional del



los que la convocatoria 1a reaiicen el Fiduciario y el
Representante Común de manera conjunta, el
Representante Común será quien procede¡á a dar
cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo
del artículo 290 de \a LMV, a fin de que Indeval le
proporcione al Replesentante Común la constancia
correspondiente. Aunaclo a 1o anterior, si el
Representante Común está emitiendo la convocatoria
de manera individual tiene la responsabilidad de
realizar las publicaciones a 1as que se refieren los
numerales (i) y (ii) del presente inciso, de conformidad
con 1o establecido en e1 Contrato de Fideicomiso.

Los Tenedores de la Serie o subserie correspondiente
que en 1o individual o en su conjunto tengan 10% o
más de 1os Certificados de dicha Serie o subserie elr
circulación, tendrán el derecho de solicitar al
Representante Con-Lún que aplace por una sola vez, por'
3 días naburales (en el entendido, que si el tercer día
natural de dicho periodo no es un Día Hábil, la
votación se llcvará a cabo el Día Hábil inmediato
siguiente), y sin necesidad de nueva convocatoria, la
votación en una Asamblea Especial de Tenedores de
cualquier asunto, respecto de1 cual dichos Tenedores
r1o se consideren suficientemente informados.
Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no
concurran a la reanudación de una Asamblea Especial
de Tenedoles que haya siclo aplazada en los términos
del presente inciso, se considerará que se abstieuen de
emitir su voto respecto de1 (los) asunto(s) que se

trate(n) en la misma. Asirnismo, el secretario debe¡á
dejar constancia en el acta respectiva, la ausencia de
dichos Tenedores, y los Certificados Bursáli1es de
c{ichos Tenedores no serán considerados para el
quórum de instalación y de votación respecto de los
asuntos pendientes a disculir en la respectiva
Asamblea Especial de Tenedores; en e1 entendido, que
en todo momento deber'án cumplirse 1os quórums de
instalación y votación previstos en el presente
Contrato para el desahogo de los puntos de que se

trate, y en la medida que no se cumplan los mismos, se

proceda a efectuar, el1 su caso, una ulterior
convocatoria respecto de los puntos correspondientes.
Lo anterior, será únicamente para los efectos señalados
en la presente Sección y no implica per¡uicio alguno a
los clerechos cle oposición de los Tenedores que, a ese

55



vl.

momento y de conformidad con las disposiciones
aplicables, ya no se encuenÍen presentes.

Los Tenedores de la Serie o subse¡ie correspondiente
que en lo individual o en su conjunto tengan 20% o
más de los Cerfrficados de dicha Serie o subserie en
circulación, tendrán el derecho de oponerse
judicialmente a las resoluciones adoptadas por una
Asamblea Especial de Tenedores, siempre y cuando
los Tenedores que pretendan oponerse no hayan
concurrido a la Asamblea Especial c1e Tenedores
respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado
en contra de las resoluciones respectivas, y en
cualquier caso, se presente la demanda
correspondiente dentro de 1os 15 días naturales
siguientes a la fecha en que se adoptaron las
resoluciones con'espondientes, señalando en dicha
demancla 1a disposición conhachral incumplida o el
precepto iegal infringido y los conceptos de violación.
La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá
suspenderse por un juez de primera instancia, siempre
que los Tenedores impugnantes otorguen una fianza
suficiente para cubrir los daños y perjuicios que
pudieren llegar a causarse al resto de los Tenedores
por la inejecución de clichas resoluciones, en caso de
que la sentencia fuere declarada infundada o la
oposición fuere declarada improcedente, La sentencia
que se dicte con ürotivo cle la oposición surtirá efectos
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones
en contra de una misma resolución deberán decidirse
en una sola sentencia.

Para concurrir a una Asamblea Especial de Tenedores,
los Tenedores deberán enkegar al Representante
Común sus constancias de depósito que expicla el
Indeval qne evidencien sus respectivos Certificados,
así como el listado de tibulares que para tal efecto
expida el intermediario financiero correspondiente,
según sea el caso, en el lugar que se designe en la
convocatoria a rnás tardar 1 Día Hábi1 anterior a la
fecha en que dicha Asamblea Especial de Tenedores
deba celebrarse, Los Tenedores podrán hacerse
reptesentar en la Asamblea Especral de Tenedores por
un apoderaclo, acreclitado con carta poder firmada
ante 2 testrgos o por cualqtrier oÍo medio autorizado
por la Ley Aplicable.

v11.
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v11r.

ix,

X.

xi.

La Asamblea Especial de Tenedores será presidida por
el Representante Común y en e1la, 1os Tenedores
tendrán derecho a tantos votos como les correspolLdan
en virtud de los Certúicados de la Serie o subserie que
corresponda de los que sean titulares, computiá¡dose 1

voto por cacia Certificado en circulación con derecho a

voto, respecto al asunto en cuestión. El Representante
Común designará a las personas que actuarán como
secretario y escrutador(es) o, en su defecio, achrarán
como secretario y/o escrutador(es) en cada Asamblea
Especial de Tenedores, las personas que los Tenedores
designen por mayoría en 1a Asamblea Especial de
Tenedores de que se trate.

El secretario de la Asamblea Esprg6i¿1 de Tenedores

c{eberá levantar u11 acta reflejando las resoluciones
adoptadas por los Tenedores. En el acta se incluirá una
lista de asistencia, firmada por 1os Tenedores presentes
y por los escrutadores. E1 Representante Común será
responsable de conservar el acta firmada de 1a

Asamblea Especial de Tenedores, así como copia de

todos los documentos presentados a la consideración
de 1a Asamblea Especial de Tenedores, 1os cuales

podrán ser consultados por los Tenedores de 1a Serie o

subserie de que se Lrate, en todo momento. Los

Tenedores de 1os Certificados de la Serie o subserie de

que se lrate iendrán derecho a que, a su costa, el
Representante Común les expida copias certificadas de

dichos documeutos.

La información y documentos relacionados con el

orden del día de una Asamblea Especial de Tenedores

debcrán estar disponibles de forma gratulta en las

oficinas del Fiducialio y / o del Representante Común
para revisión por parte de 1os Tenedores con por 1o

menos 10 días naturales de anticipación a la fecha de

celebración de dicha Asamblea Especial de Tenedores.

Las resoluciones unárimes aprobadas fuera de

Asambiea Especiai de Tenedores por aquellos
Tenedores que representen la totalidad de los

Ce¡tificados en circulación de la Serie o subserie

correspondiente con derecho a voto tendrán, para

todos los efectos legales, la misma validez que si

hubieran siclo aprobadas en Asamblea Especial de

Tenedores, siernpre que dichas resoluciones unánimes
consten por escrito y las mismas sean nolificadas al
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Fiduciario, al Adminishaclor
Común,

y al Representante

xii. El Administ¡ador', el Fiduciario y el Representante
Común tendrán en todo momento el derecho de asishr
a cualqnier Asamblea Especial de Tenedores, con voz
pero sin derecho a voto, por 1o que dichas Personas no
tendrán responsabilidad alguna relacionada con las
resoluciones adoptadas por dichas Asambleas
Especiales de Tenedores,

xiii. Los Tenedores cle cada Serie o subserie, que en 1o

indiviclual o en su conjnnto tengan L5% o más de los
Cerbificados en circulación, podrán ejercer acciones de
responsabilidad en conLra del Adminishador por el
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el
Conftato de Fideicomiso y/o en cualquier olro
Documento de la Emisión o en la Ley Aplicable, en el
cntendido, que el plazo de prescripción de cualquier
acción será de 5 años contados a partir de qne ocurrió
el hecho o acto que haya causado el claño
correspondiente.

Facultades de 1a Asamblea Especial de Tenedores. La Asamblea
Especial de Tenedores tendrá, además de las enumeradas en oh.as
Secciones del Contrato de Fideicomiso (segírn correspontla), las
siguientes facultades:

(i) cliscutir y, en su caso, aprobar cualescluiera
operaciones de1 Fideicomiso, que pretendan
realizarse, cuaudo representen 20% o más del Monto
Máximo de la Emisión o del Monto Máximo de la
Subserie, según resulte aplicable, y tomando en
cuenta cualesquier Compromrsos Restantes de los
Tenedores cle la Serie o subserie; en el eniendido, que
una serie cle operaciones relacionadas entre sí, que se
ejecuten de manera simultánea o sucesiva en
cualquier periodo de 12 meses contados a parbir de
que se concrete la primela operación y qlle por sus
caracterísLicas pudiera considerarse como una sola,
serán tratadas como una sola operación para efectos
de1 presente numeral (i);

(it cliscutir y, en su caso, aprobar el c.lestino de los
tecursos con respecto a cada Llamada de Capital,
cuando el monto de dicha Llamada de Capital
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represente 20% o nás del Monto Máximo de la
Emisión o del Monto Máximo de la Subserie, segúl
resulte aplicable, y tomando en cuenta cualesquier
Compromisos Restantes de los Tenedores de ia Serie
o subserie; en el entendido, que en caso de que dicha
Llanrada cle Capital se realice con respecto a una
Inversión aprobada conforme al numeral (i) anterior
y la Llamada de Capital es aprobada en la resolución
de la Asamblea Especiai respectiva, no se requerirá
una autorización adicional a aquél1a a la que se refiere
el numeral (i) anterior;

(iii) discutir y en su caso, aprobar cualqurer Inversión que
no cumpla con los Lineamientos de Inversión (según
resulte aplicable a cada Serie o subserie) o previo a

que los mismos sean ratificados;

(i") discutir y, en su caso, aprobar la prórroga de
cualquier Periodo de Inversión conforne a 1o previsto
en la Sección 6.2(b) del Conh'ato de Fideicomiso;

(") discutir y, en su caso/ aprobar cualquier modificación
a los Documentos de la Emrsión, incluyendo sin
limitar, al Acta de Emisión, suteto a las disposiciones
establecidas en la Sección 17.2 del Conhato de
Fideicomiso, así como a cualesquier esquemas de
compensación, cornisiones por adminish'ación o

cualesquier otras comisiones pagaderas por el
Fideicomiso en favor del Administrador, o a

cualquiera de 1os miembros dei Comité Técnico, en la
medida en que dichos cambios afecten únicamente a

la Serie o subserie correspondiente o los conceptos
sean pagados exclusivamente con recursos de la Serie

o subserie correspondiente;

("i) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier Inversiones
o adquisiciones a ser llevadas a cabo por el
Fideicomiso cuando éstas representen un monto
igual o mayor al 10% del Monto Máximo de 1a

Emisión o del Monto Máximo de la Subserie, según
resulte aplicable, y tomando en cuenta cualesquier
Compromisos Restantes de los Tenedores de la Sel'ie

o subserie, en el entendido, que una serie de

operaciones relacionadas entre sí, que se ejecuten de
manera simultánea o sucesiva en un periodo de 12

meses contados a partir de que se concrete la primera
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una
sola operación pata efectos de1 presente'incisó
siempre y cuando dichas l¡versiones,
adqrrisiciones, se realicen con'Pe¡sonas

siguientes: (1) que dichas Personai sean Personás.
. Relacíonadas cle 1os Vehículos de Inversiói.:del ..

. Admi¡ishador o de1 Fideicomitente; o (2) que dichas

, Pergo4as lengan un Conflicto de Interés; ' . . ,. ., .. :..

(vii) discutir y, en su caso, calificar Ia independencia cle fos
. Miembros. . Independientes de1 Comité I Técnico

Especial en los terminos establecidos cn el Contrato
de Fic{eicomiso;

(viii) discuür y, en Su caso, aprobar cualesquier
extensiones a la vigencia de la Emisíón establecida en

. el presentg Tltulo, en caso de resultar aplicable,. .

. conforme a 1o establecido en:1.4 S.ección 17.2 del
Con lra to cle Fideicomiso;

(ix) .discutir y, en su caso, aprobar cuaiquier reapertura o : l

. 
. ampJiación de1 Monto Máximo de 1a Emisión ó el
Monto Máximo cle la Subserie, según sed aplicable, o
aI númcro de Certificaclos;



Serie o subserie en el RNV, conforme a lo previsto en
el artícu1o 108, fracción II, de la LMV;

(xiii) discutir y, el1 su caso, aprobar cualesquier
modificaciones a ios Lineamientos de Inversión de la
Serie A.

(xiv) cualesquier oh'as facuitades previstas en el Cont¡ato
de Fideicomiso y la Ley Aplicable,

Para efectos de claridad, para determinar los porcentaies
correspondientes clel Monto Máximo de la Emisión, según
1o previsto en los incisos (i), (il) y (vi) se considerará (a)
como numerador, la cantidad de dinero proveniente de la
susclipción de Cerhficados por parte de los Tenedores de
la Serie o subserie correspondiente, sin considerar
préstamos o financiamientos incurridos para financiar
Inverslones o adquisiciones, según sea el caso, y (b) como
denominador, el Monto Máximo de la Emisión, o el Monto
Máximo de la Subserie, según sea aplicable, al momento
de efectual el cálculo,

Quórurns de Instalación v Votaciólr.

(i) Quórum General. Salvo por lo establecido en los
incisos (ii) a (iv) siguientes, para que una Asamblea
Especial de Tenedores se considere válidamente
instalada en primera convocatoria, deberán estar
presentes en dicha Asamblea Especial de
Tenedores, los Tenedores que representen al menos
1a mayor'ía de los Certificados en circulación con
derecho a voto er-r la Asamblea Especial de
Tenedoles respecLiva, y para que una Asamblea
Especial de Tenedores se considere válidamente
instalada en segunda o ulteriores convocatorias, la
Asan-Lblea Especial de Tenedores se considerará
válidamente instalada cuando estén presentes
cualquicr número de Certificados con derecho a
votar. Para el caso de primera o ulteriores
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea
Especial de Tenedores serán adoptadas
válidamente cuando se apruebe por el voto
favorable de la mayoría de los Certificados con
derecho a votar representados en dicha Asamblea
Especial de Tenedores.
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al Ar:ta de

' a Teneclores que deba resolver sobre modifiiaciones.
. . al Aqla de Emisión ;4/o a1 presénte Título que

afecten ünicamentc a dicha Serie o subserie se
considele validamente instalacla en virtud de
primera convocatoria, los . Tenedores que. ..

' -representen al menos e175% de los Certificádos en
ci¡cu lación de dich¿ Serie o subserie, con derecho a
voto cleberán estdr presentes en dicha Asamblea

'r ' ... Especial de Teneclores, y para que una Asamblea .. ... .

Especial de Tenedores sc considere válidamente
insl.alada en virtrrd de una segunda u ulteriores
convocatorias, cleberán estar plesentes cuatquier

a voto. . Las . resoluciones serán válidamente
adoptaclas en la plimera y ulteriores convocatorias,
cuanclo se apruebe por el voto favorable de 1a 

'

mayoría de los Certificados en circulación con
derecho a voto reprcsentados en dicha Asamblea

. F.special de Tenedores. Para cualquier niodificación
al Cont¡ato. de Fideicomiso y al Contrato de: '

. Administración, prevalecerá e1 quórum general . ,

establecido en la Sección 17.2 del Conhato de
Fideicomiso, y éalvo modificaciones que afecten

. únicamente una Serie en parhcular, 1.rs cuales .

r.equerirán ser aprobadas únicámente. por Ia'. 
I : Asamblea Especial de 1a Se¡ie en cuesbión. : , ,'

(iii) ReapeflB¡¡eq. Para que una Asambléa Especial de

. Tenetlores que debá resolver é'obre cualquier. '

. . 
reaperhrra o ampliación del Monto Máximó de la.

Capital sé

virtud'. de



apruebe por el voto favorable de por 1o menos eI
75% de los Certificados en circulación con derecho
a voto en dicha Asamblea Especial de Tenedores;
en el entendido, que cualquier Asamblea Especial
de Tenedoles que deba resolver sobre cualquier
reaperhrra o ampliación de1 Monto Máximo de la
Emisión o el Monto Máximo de la Subserie previo
a que ocurra la primera Llamada cle Capital, deberá
estar suieta a los quórums de instalación y votación
descritos en el numeral (i) anterior.

(i") Cancelación de la Inscripción en el RNV. Para que
una Asamblea Especial de Tenedores que delra
resolver sobre cualquiera de los asuntos previstos
en la Sección 4.1-Bis (b)(xii) dei Contrato de
Fideicomiso se considere válidamente instalada en
virtud de primera o ulteriores convocatorias, 1os

Tenedores que representen al menos el 95% de los
Ccrtificados en circulación con derecho a voto de la
Serie o subserie que corresponda deberán estar
presentes en dicha Asamblea Especial de
Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas
válidamente, ya sea en primera o ulterior
convocatorla, cuando se aprueben por el voto
favorable de por 1o menos el 95% de los
Certificados en circulación con derecho a voto en
dicha Asamblea Especial cle Tenedores.

Conver"rios de Voto. Los Tenedores de cada Serie o subserie
podrán celebrar convenios respecto de1 ejercicio de sus derechos
de voto en Asarnbleas Especiaies de Tenedores, La celebración de
dichos convenios y sus términos deberán de sel notificados por
los Teuedores al Fiduciario, al Representante Común y al
Adminisl¡ador dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha
de su celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al
púb1ico inversionista a havés de Emlsnet o DIV, según resulte
aplicable, así como para que se riiíunda su exisiencia en el
Reporte Anual. En dichos convenios se podrá eslipular la
lenuncia por parte de los Tenedores a ejercer sú derecho de
nombral a un miembro del Comité Técnico Especial en los
términos de la Sección 4.2-Bis (b) del Contrato de Fideicomiso. La
lenuncia por parte de los Tenedores a eielcer su derecho a
nombrar a un miembro del Comiié Técnico Especial será
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temporal, ¡uclienclo los mismos ejercer nuevamente el clerecho en
.cuestión en u¡ra Aéamblea Especial de Tenedores posterior. ' '

Asámb1éá Espec:iAl -]niciiql. Dentro <te loi gO Dias Hábiles
siguientes a la Fecha de Emisión Inicial, el Fiduciario y el
Répresentante Común, de forma conjunta, deberán 'convocar a
una Asambleá Especial de Tenedores (1á "Asamblea Especial
Inicial"), ia cual se deberá celebrar tan pronto como sea posible, :

en la cual (i) los Tenedores, por la tenencia, individuál o en
conjunto,:10% o más de 1os CeltiJicados en circulación de la Serie
o subserie correspondiente, podrán clesignar a un miembro del
Comité Técnico Especial (y a sus respectivos suplentes) de l 

.

conformidad con ia Sección 4.2-Bis (b) clel Contrato de
Fideicomiso o podrán, en su defecto, renunciar a dicho derechoi .

.en*el eniendido. que 1os Tenedores que no clesignen a ningún
miembro del Comité Técnico Especial y que no hayan renunciádo : ..

á clicho derecho en 1a Asambléa Inicial, podrán ejercer su derecho .

¡ designar miembros del Comite Técnico Espccial cn cualquier
Asamblea Especial cle Tenedores subsecuente, de conformidad
con 1á Seccióri 4.2-Bls (b) clel Contrato de Ficleicomiso, o renunciar
a su derecho cle hacerlo cn cualquier momento mediante la
entrega de notifícación por escrito al Fiduciirio, al Aclminishaclor
y al Representante Común; (ii) la Asamblea Especiál de
Tenedoies debeiá caLificar la independencia de los Miembros
lnclependientes iniciales clel Comite lecruco Especial para clicha

Administrador. .deberán determinar el monto inicial que
corresponda a cada Scrie o subserie respecto de la Reserva para
Gastos de conformidad con la Sección l0.l del Contrato de

: ,', , ,' l;:ril;¿.*ff".1ilá"i,:11,*"J#ili"r'J*;*:,Héu ,

Attminishaclor, o cualquier oüu Persona facultacl'a cle'' . r" | ,,., .. confqrmidad cón los términos ciel Contraio cle Ficleicomiso. . .:: : .

ConJlictos ie Interós. Los Teneclores de Certificaclos cle una Serie

: :. :- . , ..,.1 .., -*q!l4Eqp4! 4lqu.9(i) sganpersonasRéIaciónactasdólós,.,, -

Vehículos de Inversión, clel Administr¿dor o del Fideicomitente;
o (ii) tengan un Conflicto de Interés, cleberán abstenerse de

:. .. ...
aquellas Asambleas Espcciales de Tenedores en las que se
discuta: cualesquier esquemas de compensación, comisiones por

.' ,.', .'. .'.: '' . ..' ',... .. aclminishación ó cualesquier .ótras comisiones pagaderas por el
Ficleicomiso en favor del Adminish¿dol o de cualquiera de los
miembros.del CorrÍité Técnico Especial en términos cle la.seiiión .



Comité Técnico:

4.1-Bis (b)(v) del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, sin
embargo, que dichas restricciones no computarán para efectos del
cálculo de quórum requerido para la instalación y votación de la
Asamblea Especral de Tenedores correspondiente. En la medida
que, de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso, un Tenedor no te11ga c{erecho a voto respecto de un
asunto en particular en una Asamblea Especial de Tenedores,
dicho Tenedo¡ cleberá (i) hacer del conocimiento de la Asamblea
Especial de Tenedores el Conflicto de Interés o la razón por la cual
debe abstenerse de votar; (ii) abstenerse de deliberar y expresar
su opinión respecto del asunto a ser tratado; y (iii) abandonar la
asamblea hasta que dicho asunto haya sido hatado y votado.

No obstante lo anterior, en caso de duda respecto de si ciertos
asuntos deban se¡ sometidos a consicleración y aprobación de
una Asamblea Especial o una Asamblea General de Tenedores o
no sea claro si dichos asuntos afectan a una sola de las Series o
subseries de 1os Certificados Bursáliles, dichos asuntos deberán
ser sometidos a consideración de, y resuelto por, una Asamblea
General de Tenedores.

Integración del Comité Técnico. E1 Comité Técnico estará
integrado por hasia 21 miembros, de los cuales, por lo menos el
25% deberán ser Miembros Independientes. Cualquíer
nombramiento de un miembro de Comité Técnico deberá ser
notificado al Fiduciario de confo¡midad con el artículo 115 de la
LIC, las Disposiciones de Carácter General a que se refiere e1

arfculo 115 de ia LIC y sus políticas internas, debiendo enÍegar
el formato KYC que el Fiduciario le entregue para su requisición.

Designación de Mier¡bros de1 Comité Técnico por los Teledores.
Los Tenedores, que en lo individual o en conjunto, sean titulares
de cada 10% cle los Cel'tilicados en circulaciórr, tendrán e1 derecho
de designar y, en su caso, revocar la dcsignación de un miembro
propietario del Comité Técnico v uno o rnás suplentes.
Cualquiera de los miembros suplentes designados cle

conformidad con el Conhato de Fideicomiso, tendrán el derecho
de asistir a las sesiones del Comité Técnico en ausencia del
miembro propietario correspondiente; en el entendido, que, si se

designa a más de un miembro suplente, el Tenedor que haga la
designación deberá indicar el orden en que dichos miembros
suplentes deberán sustiLuir al miemblo propieiario designado
por dicho Tenedor en caso de que dicho miembro propietario se

ausente, La designación que hagan los Tenedores de miembros
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''. '"i .......... .....
l' |'prbpietarios de1 Comite I écnico (y sus respectivoé éuplenie5) :,' : -

conforme a este apartado estará sujeta a lo siguiente:
....:...

(i) Los rniembros propic[arios del Comité Técnico (y sus'I respectivos suplentes) que sean designados po.r. iói. Tengdores :

conforme al Conrrato de Fideicomiso que califiquen como
Personas lndependientes al mornento de su designacion debcrán

. ser designados como Miembros Independientes. La Asamblea
General de Teneclo¡es en la que se l1eve a cabo dicha designación
deberá calificar la independcncia de dichos Miembros
lnclepcnd ien tes. Eu caso de que el miembro nombrado por el

' Tenedor respectivo no califique tómo Persona Indepencliente al
momento dé su designación, e1 mismo deberá sei deiignaclo :

como miembro no independiente del Comite Técnico mediante
notificación previa y por escrito por parte de dicho Tenedor a1

cuyo caso dicha clesignación o nombramiento surfirá electos a

. .partir de ]a Asamblea General de Teneclores inmediata siguielte

' ' '(iij . La rlesignación de un miembro propietario clel Comité
Técnico (y sus respectivos suplentes) por los Ténedorcs conforme
a I¿ Sección 4.2 del Contrato cle Fidcicomiso, únicamente podrá
ser revocada por lqs demás Tenedores cuando la totalidad de los

. miembros del Comité Técnico sean destituidos; én el entenclido, . ,

que los. miemb¡os del Comité Tecnico cuyos nómbramientos: hayan 
.siclo 

revocados no podrán ser nomtrados .nuevamente

.. . .para formar parte clel Comité Técnico dentro de los L2 meses
siguientes a dichas revocaciones.

Común. Lá
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sustitución surtirá efectos en la Asamblea de Tenedores
inmediata siguiente; o (y) dentro de un Asamblea de Tenedores,
en cuyo caso dicha designación o sustihrción surti¡á efectos de
manera inmediaia.

Pérdida de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento,
cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntarnente,
hayan designado a un miembro propietario (y sus respectivos
suplentes) del Comité Técnico de conformidad con e1 inciso (b) de

la Sección 4.2 del Conhato de Fideicomiso, dejen de ser

propietarios de1 10% requerido de los Certificados en circulación,
porcentaje que les daba derecho a designar a dicho miembro,
dicho miembro propietario (y sus respectivos suplentes) deberá
ser removido automáticanrente c1e1 Comité Técnico. Para tales

efectos, dicho Tenedor cleberá notificar por escrito al
Administrador (con copia para el Fiduciario y el Representante
Común), el día en que deje de ser propietarlo del 10% de los
Certificados en circulación. De igual nraneta, denh o de una
Asamblea General de Tenedores, en cuyo orden del día se prevea
dicha sihración, se confirmará la remoción cle un miembro
propietario (y sus respectivos suplentes) del Comité Técnico

designado por los Tenedores, independientemente de si dicho
Tenedor enhegó o no, la notificación referida anteriormente,
cuando dicho Tenedor o Tenedoles en 1o rndividual o en su

conjunto dejen de tener el 10% cle los Certificados en circulación
que le daban derecho a dicho Tenedor a designar al miembro
propietario (y sus respectivos suplentes) de1 Comité Técnico.

Asimismo, (i) el Adminishador, el Fiduciario y/o e1

Representante Común tendrán el derecho, en cualquier mornento
durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, de solicitar a los

Tenedores la entrega al Administrador, al Fiduciario y / o al

Representanie Común, según coresponda, del iistado de

titula¡es que para tai efecto expida el intermediario financiero
correspondieute, que evidencie la cantidad de Certificados de 1os

cuales dicho Tenedor es plopietario; y (ii) e1 RePresentante

Común deberá notificar por escrito ai Adminisfador (con copia
ai Fiduciario) en caso que ilegare a tener conocimiento cle que un
Tenedor que, individual o conjuntamente, designó a un miembro
de1 Comité Técnico, dejó de ser propietario del 10% de 1os

Certificados en circulación, porcentaje requerido Para mantener
dicha designación.

Duración del nombramiento de los Miembros del Comité
Técnico. E1 nombramiento de los miembros del Comité Técnico

(y de sus respectivos suplentes) por los Tenedores que, en lo
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indiviclual o en su conjr"rnto, tengan 10% o nás de los Cerhficados
en circulación, tcndrá una vigencia de 1 año, y scrá renovado
automáLicamente por períodos consecuüvos de 1 año, salvo que
sean removidos conforme a lo previsto en la Sección 4.2 del
Contrato de Fideicomiso.

Sustitución v Muerte de del Comité Técnico. L,os
miembros del Comité Técnico só1o podrán ser sustiluidos en su
ausencia por sus respectivos suplentes; eJ! el entendido, que la
muerte, rncapacidad o renuncia de un miembro propietario o
suplente del Comité Técnico resultará en la revocación
automática de la designación de dicho miembro propietario o
suplente, con efectos inmediatos, y e1 Tenedor o Tenedores que
hayan designado a dicho miembro propietario o suplente, según
corresponda, tendrán el derecho de designar a un nuevo
miembro propietatio o suplente del Comité Técnico.

Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, el Adminishador podrá presentar a 1a Asamblea
General de Tenedores para su aprobación, los planes de
compensación para los miembros de1 Comité Técnico; en el
entendiclo, que inicialmente y hasta que ia Asamblea General de
Tenedores determine lo conhario, los miembros del Comité
Técnico no recibirán compeilsación alguna, y en el entendido,
además, (lue en caso que la Asamblea General de Tenedores
apruebe planes de compensación, únicamente tendrán derecho a
recibir una compensación aquellos miembros que sean personas
Independientes respecto del Adminisü aclor o cualcluier Tenedor.
Cualquier compensación pagada a los miembros del Comité
Técnico de conlormidad con los planes cie compensación
propuestos por el Adminishaclor y aprobados por la Asamblea
General de Teneclores deberá ser pagada por el Fideicomiso como
pdrte de los Gastos del Fideicomiso.

Información Conficlencial. Por 1a mera aceptación de su encargo
como miembros del Comité Técnico, los miembros clel Comité
Técnico estarán sujetos a las obligaciones de confidencialiclacl
establecidas en la Sección 17,3 del Contrato de Fideicomiso, en el
entendido, sin embargo, que (i) dichos miembros podrán
compartir la información referida en el Conhato de Fideicomiso
con los Tenedores así lo soliciten, así como con los funcionarios,
empleados y asesores de dichos Tenedores, sujeto a lo establecido
en 1a referida Sección 17,3 del Conhato de Fideicomiso, y (ii)
cualquier daño ocasionado por un incumplimiento a sus
obligaciones de confidencialidad de los miembros del Comité
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Técnico designados por los Tenedores será resarcido por la
persona responsable de haber causado dicho incumpiimiento.

Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podr'án
celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus de¡echos de
voto en ias sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos
convenios y sus términos deberán notifica¡se al Fiduciario y al
Representante Común dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a
la fecha de su celebración, para que sean revelados por el
Fiduciario al Administrador y al público inversionista a h'avés de
Emisnet o DIV según resulte aplicable, así como para que se

difunda su existencia en el Reporte Anual. E1 Adminisirado¡
podrá en cualquier momento presentar un convenio de voto a

consideración de los miembros del Comité Técnico que podrá
prever, entre otras cosas, (i) que los niembros no independientes
que celebren dicho convenio acordarán ejercer sus derechos de
voto respecto de las Inversiones que requieran la aprobación
previa del Comité Técnico de conformidad con las
recomendaciones hechas por el Adnidstrador; (ii) que los
miembros no independientes del Comité Técnico acuerden
ejercitar su voto de conforrnidad con las decisiones tomadas por
el Adminish'ador en el asunto respectivo; y (iii) cualesquiera ohos
asuntos que el Adn-rinistrador decida que podrán ser atendidos
apropiadamente en un convenio de voto.

Plocedimiento Aplicable a las Sesiones del Comité Técnico.

(i) Convocatoria. El Adminishador y/o cualquiera de los
miembros del Comiié Técnico podrán convocar a una sesión del
Comité Técnico mediante la enhega de notificación previa y por
escrito a todos los miembros del Comité Técnico, al Fiduciario, y
al Representante Común con al menos 5 Dias Hábiles de
anticipación a la fecha propuesta para celebrar la sesión; en el
entendido, que los miemb¡os del Comité Técnico podrán
renunciar por escrito a dicha notificación previa. La convocatoria
deberá establecer (1) e1 orden del día que se pretenda tratar en
cl-icha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hola en la que se vaya a
llevar a cabo la sesióni y (3) todos los documentos considerados
necesa¡ios o convenientes por la parte que hubiere convocado la
sesión para que los miembros puedan deliberar en relación a los
punios de1 orden del día a ser discutidos en dicha sesión.
Cualquiera de 1os miembros del Comité Técnico podrá inclui¡ un
tema a tra tar en el orden del día de la sesión de que se trate, sujeto
a la previa notlficación por escrito al resto de los miembros del
Comité Técnico, al Fiduciário y al Representante Común, con por
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lo menos 3 Días Hábiles de anticipación a la fecha- en que se

pretenda llevar a cabo 1a sesión respectiva.

(ii) Quórum de Instalación v Votación. Para que 1as sesiones
clel Comité Técnico se consideren váliclamente instaladas, la
mayoría de los miembros propietarios (o sus respectivos
suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión
deberán estar presentes. Si no se cumple con dicho quórum y el
Comité Técnico debe volver a convoca¡ en virLud de una segunda
convocatoria, la sesión se considerará válidamente instalada con
cualquier número de miembros propretarios presentes (o sus
respectivos suplentes) que tengan derecho a emiür un voto en
dicha sesión. En cualqr,rier caso, todas las resoluciones clel Comité
Técnico serán adoptadas por mayoría cle votos de los miembros
propietarios presentes (o sus respectivos suplentes) en dicha
sesión que tengan derecho a votar,

(iit Designación cle Presidente y Secretario. Al inicio de la
Sesión Inicial del Comité Técnico, los miembros de1 Comité
Técnico designarán a un miembro del Comité Técnico como
presidente del Comité Técnico (el "Presiclente"), y a una Persona
que podrá no ser miembto del Comité Técnico, como secretario
del Comité Técnico (el "Secretario"). En caso que, respecto de
alguna sesión posterior de1 Comité Técnico, el Presidente o el
Secretario ilel Comité Técnico no asistan a dicha sesión o, si clicha
Persona es un miembro del Comité Técnico, y dicha Persona no
tuviere derecho a emitir su voto en dicha sesión conforme a 1o

establecido en e1 Confrato de Fideicomiso o en la Ley Aplicable,
a1 inicio de dicha sesión, los miernbros del Comité Técnico
presentes que tengan derecho a votar en dicha sesión designarán
a un miembro del Comité Técnico que Lenga derecho a votar en
diclra sesión como Presidente de dicha sesión únicamente, y f o a
una Persona que podrá no ser micmbro del Comité Técnico como
Secretario de dicha sesión únicamente, según sea aplicable.

(iu) Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité
Técnico preparará un acta respecto cle dicha sesión, en la cual se

reflejarán las resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la
cual deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de dicha
sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistencia firmada por
el Presidente y Secretario de la sesión. E1 Secretario de la sesión
será el responsable de conservar el acta firmacia cle dicha sesión y
los demás docurnentos que hayan siclo presentaclos al Comité
Técnico, y de enviar copia de dicha acta al Fiducrario y al
Representante Común.
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(") Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán
celebrarse por teléfono, video conferencia o por cualquier oho
medio que permita Ia comunicación entre sus miembros en
tiempo real; en el entendido, que dichas comunicaciones serán
regish adas por medio de un acta por escl.ito firmada por el
Presidente y Secretario de 1a sesión correspondiente. En dicho
caso, el Secretario confirmará por escrito la asistencia de los
miembros del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) para
verificar que exista quórum suficiente.

(ui) Resoluciones Unánimes. El Conrite Tecnico podrá adoptar
resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el entendido,
que dichas resoluciones deber'án ser ratificadas por escrito por
todos los miembros propietarios del Comité Técnico (o sus
respectivos suplentes) que hayan tenido derecho a emiti¡ su voto
en dichas resoluciones y tendrán la misma validez que si las
mismas hubieren sido adoptadas el1 urla sesión de1 Comité
Técnico, en el entendido, además que el Secretario deberá
conservar dichas resoluciones y enviar una copia de 1as mismas
al Fiduciario y al Representante Común.

(vii) Otros Representantes. Cada uno del Administ¡ador, e1

Fiduciario y e1 Replesentante Común tendrá en todo momento el
derecho de designar a una Persona para que asista en su
representación a cualquier sesión del Comité Técnico, así como
para participar en cualesquiera sesión del Comité Técnico, en
cada caso, corl voz pero sin derecho a voto, y dichas Personas no
se considerarán como miembros del Comité Técnico por
palticipar en dichas discusiones, por lo que ni e1 Fiduciario, ni el
Representante Común ni dichas Personas tendrán
responsabilidad algula relacionada con las resoluciones
adoptadas por el Comité Técnico ni tendrán deber alguno
relacionado con el Comité TécrLico y/o los actos y actividades del
Cornité Técnico. Para dichos efectos, el Fiduciario y el
Representante Común, deberán sel notificados previamente y
por escrito respecto de cualquier convocatoria a una sesión del
Comiié Técnico o a cualquier junta de los mier¡,bros del Comiié
Técnico fuera de sesión con por lo menos 5 Días Hábiles de
anticipación a dicha sesión o iunta, según cotresponda; en el
entendido, que el Fiduciario y e1 Representante Común, podrán
rerlunciar por escrito a dicha nofificación previa,

(viii) Disideucia de Miembros Independientes. En caso de que
la opinión de la mayoría de los Miemlrros Independienies no sea

acorde con 1as determrnaciones del Comité Técnico, tal situación
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Facultades del Comité
Técnico:

deberá ser revelada al público inversionista por el Fiduciario a

t¡avés de Emisnet o DIV, según resulte aplicable.

(i*) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico no
tendrá derecho a emitir su voto en cualquier asunto en que dicho
rniembro (o la persona que lo designó) tenga un Conflicto de

Interés, En caso de que dicho miembro (o las personas que 1o

designaron) tenga un ConJlicto de Interés, deberá abstenerse de

deliberar y votar en dicho asunto; en el entendido, que dicha
restrícción no computará para efectos de determinar el quorum
para la instalación de la sesión de1 Comité Técnico
correspondiente.

El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades:

(i) en la Sesión Inicial, discutir y, en su caso, (1)
raüficar los Lineamientos de Inversión; y (2) aprobar 1os términos
y condiciones a ios que se ajustará el Adminrstrador en el ejercicio
de sus poderes especiales y el otorgamiento de dichos poderes en
los términos previstos en el Conbrato de Administración;

(ii) discuLir y/ cn su caso, aprobar cualesquier
Inversiones, adquisiciones o Desinve¡siones a ser llevadas a cabo
por el Fideicomiso, cuando dicha transacción represente una
cantidad inferior al 20oA del Monto M¿iximo de la Emisión para el
caso cle los Certificaclos Serie A, tomando en cuenta cualesquier
Compromisos Restantes de los Tenedores; en el entendido, que
una serie de Inversiones, adquisiciones o Desinversiones
relacionadas que se ejecuten a bravés de varias operaciones
simultáneas o sucesivas en cualquier periodo de 12 meses
contados a partir de que se concrete la primera operación y que
por sus características pudiera considerarse como una so1a, serán
h'atadas como una sola Inversión, adquisición o Desinversión
para efectos clel presentc numcral (ii); en el entendido que, en
caso cle que se haya estableciclo un Comité Técnico Especial, dicha
facultad será competencia de I Comité Técnico Especial;

Para efectos de claridad, para determinar los porcentajes
correspondientes del Monto Máximo de la Emisión, o del Monto
Máximo de Ia Subserie, según lo previsto en este inciso (ii) se

considerará (a) como numerador, la cantidad de clinero
proveniente de la suscripción de Certificados por parte cle los
Tenedores de la Se¡ie o subserie corresponcliente, sin considerar
préstamos o financiamienLos incurriclos pa.ra financiar
Inversiones o adquisiciones, según sea el caso, y (b) como
denominador, el Monto Máximo cle Ia Emisión, o el Monto
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Máximo de la Subselie, según sea aplicable, a1 momento de
efectuar el cá1culo.

(iit discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera
operaciones del Fideicomiso (disiintas a las Inversiones o

adquisiciones que deban ser aprobadas por 1a Asamblea de
Tenedores), siempre y cuando dichas operaciones se realicen con
Personas que se ubiquen en a1 menos uno de los dos supuestos
siguientes: (x) que dichas Personas sean Personas Relacionadas
de los Vehículos de Inversión, del Administrador o del
Fideicomitente; o (y) que dichas Personas tengan un Conflicto de
Interés; en el entendido, que los miembros del Cornité Técnico
que no sean Miembros Independientes no tendrán derecho a

emitir su voto respecto de dicho punto; y en e1 entendido
adicional que, en caso de que se haya establecido un Comité
Técnico Especial, dicha facultad será competencia del Comité
Técnico Especial;

(i") discubir y, en su caso, aprobar cualquiel sustihrción
del Auditor Externo, del Valuador Independiente y del
Proveedor de Precios; en el entendido, que los mienLbros que no
sean Miembros Independientes no tendr'án derecho a emitir su
voto respecto de dicho punto;

(") disculir y, en su caso, aprobar el plau correctivo
presentado por el Administrador, respecto de un incumplimiento
a 1as ¡eshicciones de inversión, de conformidad con la Sección

6.1(tl) del Conhato de Fideiconriso;

("i) discutir, y en su caso, aprobar cualquier Decisión
Relevante, en el entendido, que los miembros que no sean
Mienrbros Independientes no tendrán derecho a emitir su voto
respecto de dicho punto;

(vii) discutir, y en su caso, aprobar conjuntamente con el
Administrador, cualquier cambio elr el monto de la Reserva pala
Gastos de conformidad con la Sección 10,1 del Conlato de
Fideicomiso;

(viii) cumplir sus obligaciones conJorme a la CUAE,
precisanente en los términos previstos en dichas disposiciones; y

(i") discutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asurtlo
sometido al Comité Técnico por el Administrador,
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Comité Técnico Especial:

En virhrd de 1o anterior, el Comité Técnico tenclrá las facultades
establecidas en el a¡tículo 7 , ÍracciónYl, numeral 2 de la Ci¡cular
Única, de conjormidad con los términos clel Contr ato cie
Fideicomiso. Dichas facultades, junto con las facultades descritas
en los incisos (i) a (ix) anteriores, no podrán ser delegadas."

De conformidad con lo establecido en el arrículo 80 de la LIC, se
podrá establecer un comité técnico especial por cada Serie o
subserie de Certificados (cada uno, un "Comité Técnico
Especial").

Integración de cada Comité Técnico Especial. Cada Comité
Técnico Especial estará integrado por hasta 21 miembros
propietarios y sus respectivos suplentes, de los cuáles por lo
menos el 25% deberán ser Miembros Independientes, mismos que
serán nombrados por los Tenedores de los Certificados de la Serie
o subserie correspoudiente y por el Administrador de
conformidad con las reglas establecidas para e1 Comité Técnico
en la Sección 4.2(b) clel Conhato de Ficieicomiso , las cuales
aplicará¡ a cada Comité Técnico Especial tomando en cuenta
únicamente los Certificados de la Serie o subserie
correspondiente relacionados con dicho Comité Técnico Especial.
Asimismo, las disposiciones contenidas en los incisos (c), (d), (e),
(0, (g), (t.'), (i), (k), (1), (".') y (") de la Sección 4.2 anterior les
resultarán aplicables nLutntis mutnndls a cada Comité Técnico
Especial, tomando en cnenta únicamente los Cerüficados cle la
Serie o snbserie correspondiente relacionados con dicho Comitó
Técnico Especial.

Funciones v Facultacles de cada Comité Técnico Especial. Cada
Comité Técnico Especial tendrá 1a facultad de aprobar los asuntos
referidos en los subincisos (i)(t), (li), (iit), (vi) y (viii) del inciso (j)
de la Sección 4.2 del Conhato de Fideicomiso, por lo que respecta
a cada Serie o subserie, Adicionalmente, cada Comité Técnico
Especial tendrá la facultad de inst¡uir por escrito al Fiduciarro
(con copia para el Representante Común) para que celebre
cualquier conkato o lleve a cabo cualquier acto qne resulte
necesario o conveniente a fin de resolver cualquier situación o
conf"licto relacionado con la Serie o subserie de Ceruficados
correspondiente no previsto en el Conl¡ato cle Fideicomiso, únlca
y exclusivamente en relación con los Certificados cle la Serie o
subserie correspondiente relacionados con dicho Comité Técnico
Especial, y limitado a las Inversiones (r la porción de las
Inversiones, en su caso) que el Fideicomiso realice con el producto
de la colocación de los Cerliftcados dc la Serie o subserie
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Comité de Asesoría:

respectiva, siempre y cuando no le competa al Comité Técnico, a
la Asamblea General de Tenedores o a la Asamblea Especial
resolver al respecto.

El Fideicomiso contará con un comité de asesoría en términos del
Conhato de Fideicomiso, con el fin de brindar asesoría en relación
con Inversiones existentes y/o potenciales, Vehículos de
Inversión, Eshategias de Negocio de Sociedacl Promovidas,
Sociedades Promovidas, Activos de Inversión y oLros asuntos
relacionados con el Fideicomiso.

Miemb¡os del Comité de Asesoría. El Comité de Asesoría estará
compuesto por a1 menos 3 miembros, cada uno de los cuales,
tendrá derecho a parlicipar en las sesiones que se celebren por el
Comité de Aseso¡ía. Los nLiembros del Comité de Asesoría serán
nonrbrados por el Comité Tecnico.

Facultades ]¡ limitaciones. El Comité de Asesoría tendrá la
facultad de proporcionar asesoría en relación con Inversiones
existentes y/o potenciales, Vehículos de Inversión, Estraiegias de
Negocio de Sociedad Promovidas, Sociedades Promovidas,
Activos de Inversión, así como para obos asuntos relacionados
con e1 Fideicomiso; 1o anterior, en el entendido, que:

(r) cualquier recomeudación emrtida por el Comité de

Asesoría tendrá un carácter puramente consultivo y ni e1

Adrninislrador, ni el Fiducialio ni sus respectivas Afiliadas
estarán obligados a actuar de acuerdo con dicha recomendaciór-t

o asesoría reahzada por el Comité de Asesor'ía o de cualquiera de

sus miembros; y

(ii) el Comité de Aseso¡ía no será parte del control o

adminishación del Adminishador, el Fiduciario, el Fideicomiso o

de los Vehículos de Inversión, y no tendrá poder o facultad para
acfuar por o en uombre del Administrador, e1 Fiduciario, el

Fideicomiso o los Vehículos de Inversión, y todas las decisiones

de Invcrsión, así como todas las responsabilidades para la
administración del Fideicomiso y los Vehículos de Inversión,
dependerán en última instancia del Administrador, el Comité
Técnico, el Comité Técnico Espccial y la Asamblea de Tenedores,

según sea el caso, de conformidad cou el Contrato de

Fideicomiso, Para evitar dudas (y) ni el Cornité de Asesoría ni sus

miembros se¡án considerados miembros dcl Cornité Técnico o
funcionarios del Fideicomiso, el Adminish'ador, en cualquier
Vehículo de Inversión. y (z) ningún miembro del Comité de

Asesoría podrá tomar ninguna acción que cause que dicho

75



Evento de Disolutión:

cualquiera de los Vehículos de lnversión como
desempeño de cualquiera de sus funciones o por
razón. ,.). :.tI
(a) La existencia 'dei aontrato de Fideicomiso comienza en la
fecha dei descrita . en el mismo y continuará hásta que el
Fideicomiso .'sea d.isuelto y consecuentcmente terminaclo
con[orme a la CIáusula XVI ciel Connato de lideicomiso, cuya
disolución comenzará cuando ocurra 1o ¡irimero de cualquieia de-
los siguicntes eventos (cada uno, un "Evento de Disolución"):

(i) L¿ terminación de la vigenci¿ del Fideicomiso de
conformidad con la Sección-15.1 clel Confato clc Ficleicomiso;

(ii) La actualización cie cualquier Evento ile Inhabilitación
iéspeito del Adniinistrador, en el entendido, que el Fideicomiso.
no será disuelto si, dentro de los 90 días calendario siguientes a

que ocúr¡a el Ev-g¡tg cle Inhabilitación, la Asamblea Gcqeral dg,,.'
.Tenedores. aprueba la continuación de los negocios del
Fideicomiso, así como la designación, con efectos a partir cle Ia
fccha del Evento de lnhabilitación, cle un adminisbrarlor
sustituto,. conforme a los términos del Contrato de
Acl mirus tración.

(iii) En el momento que, una vez concluic{o el Periodo cle
Inversión de todas las Series y todas las Inversiones hayan sido .

desi¡vertidas.

.: : -(iv) La determiriación cle búena fe por parte clel Administiador '1



Disolución:

("i) La actualización de cualquier evento de disolución y/o
liquidación de todos los Vehículos de Inversión o 1a separación
del Fideicomiso como socio o accionista de todos los Vehículos
de Inversión, en el entendido, que dicha disolución, liquidación
o separación tenga lugar de conformidad con los términos y
condiciones establecidos en los docunentos de dichos Vehículos
de Inversión.

(b) La obligación de los Tenedores de cumplir con las Llamadas
de Capital para (i) realizar Inversiones respecto de las cuales el
Fideicomiso, previo al Evento de Disolución, hubiere asumido
una obligación legalmente vinculante de invertir; (ii) pagar las
obligaciones del Fideicomiso conforme cualquier
endeudamiento o garanla pendiente, previo a1 Evento de
Disolución; y (iii) pagar Gastos del Fideicomiso; permanecerá
vigente, no obstante cualquier Evento de Disolución, en el
entendido que en relación con el inciso (b)(l) de la Cláusula XV
clel Conhato de Fideicomiso, dicha obligación no será aplicable
cuando las inversiones correspondientes contravengall Ia
legislación o regulación aplicable con base en lo establecido en
una opinión legal que cumpla con los requisitos referidos en el
inciso (a)(iv) de la Sección 15,2 del Contrato de Fideicomiso.

(c) En e1 supuesto que ocurra un Evento de Disolución, y hasta
aquella fecha en que el Fideicomiso sea disuelto y
subsecuentemente terminado conforne a la Cláusula XV y
C1áusula XVI del Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso
continuará realizando pagos de los Gastos de Administración
conforme a los términos de1 Cont¡ato de Fideicomiso y el
Conhato dc Adminiskacion

En el supuesto que ocurra un Evento de Disolución, el
Fideicomiso será disuelto y liquidado de manera ordeÍrada. La
Asamblea General de Tenedores a su entera discreción, designará
al liquidador, que podrá ser el Administrador o un tercero
designado para dichos efectos, quien llevará a cabo la Venta de
Disolución y Disfibución Final, En la Venta de Disolución, el
liquidador designado :ultlizará sus mejores esfuerzos para
convertir a efectivo o a equivalentes de efectivo, aquellos activos
del Fideicomiso que el liquidador designado determine
aconsejable vender, buscanclo maximizar el valor de dichos
acfivos y tomando en cuenta cualquier considelación legal o fiscal
(incluyendo restricciones legales aplicables a los Tenedores en
lelación con la disiribución de activos en especie).
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Distribución Final: cle Ia Venta c1e Disolución, loi recursos cte dichá venta,: -

as1 como cualesquier otros acLivos riel Fideicomiéo, sérán
distribuidos en unq g más pagos, conforme al siguiente o¡.clen

(n)

' (u)

Primero, cumplir las obligaciones pendientes . frente á

todos los acreedores del lldeicomiso (incluyendo el pago
clc gastos clc c{isolución, liquitlación y teiminación del
Fideicomiso), en la medidá permitida por la Ley Aplicable,
ya sea mediante el pago de los mismos o:mediánte 'las . u

reservas razonables dc los mismos (ircluyenclo el
cumplimiento de los gastos de disolución, liquídación y
terminación .del lideicomiso), incluyendo ,el;
establecimiento cle reservas, conforme a los montos que
determine el Adminishador o el liquidador, que fueren
necesárias para hacer frente a los pasivos de1 lideicomiso; .

v

Después, .1os recursos restantes, más cualquier activo
remanente clel Fideicomiso será clishibuiclo a los .

Teiedóres conforme a lo previsto en la Sección 11.2 del
Fideicómisó clando 'ó1 Fiduiiarió aviso .a Inclevál por
escrito (o a través de los medios que Incleval cletermine)
que 1a.dish'ibución final a la que se refiere el presente
inciso (b) se realizará contra enh'ega del presente Títu1o.

las ganancias no realizadas, pérdidas, ingresos acumulados y
. '.' I . deduccioneí del Fideicomiso serán considérados tomo ieáIizádos

y reconociclos, inmccliaiamente previo a la fecha cle distribución.

Terminación: Una vez realizacla la Dishibución Finat clet Ficleicomiso cle

. . .,. ,. . .: . . . conformidad con la Sección 15.4 del Contrato de Fideicóinisó, 1á

Asamblea Ceneral de Tenedores podrá aprobar la termi¡acion

.,.,

endeudamiento asumido directa o indirectamente por el

a :'-.....,:r
:... . .:.. .. , .r .. . ..., .con el Cqntráto de Ficleicomisó.:haya sido pagado, y que no

queden más obligaciones pendientes ctel Ficleicomiio de



Confidencialidad:

cualquiel natotaleza, incluyendo obligaciones contingentes,
según lo determine el Adminishador a su entera discreción; (en
el entendido, que si el Adminish.ador. fue removido de
conformidad con los términos del Conhato de Administración, el
Fiduciario no podtá termina¡ el Fideicomiso hasta que todos los
montos adeudados al Adminishador removido, de confo¡midad
con e1 Conhato de Administ¡ación, hayan sido pagados en su
totalidad), en el entendido, que en el caso de que dicha
terminación anticipada del Fideicomiso sea aprobada de
conformidad con la Cláusula XVI del Contuato de Fideícomiso,
todo el efectivo remanente en las Cuentas del Fideicomiso será
dishibuido a los Tenedores de conformidad con lo establecido en
el Conh'ato de Fideicomiso previo a la terminación del
Fideicomiso.

El Fiduciario y el Representante Común por medio del Conh.ato
de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante 1a

adquisición de cualquier Cerfificado se considerará que conviene,

)¡ cualquier miembro del Cornité Técnico, por medio de la
aceptación de su encalgo se considerará que conviene, en
mantener confidencial y no revelar cualquier irrformación
relacionada con ei Fideicomiso, cualquier Vehículo de Inversión
o cualquier Afiliada de cualquier Vehículo de Inversión,
cualquier persona moral respecto de la cual se esté considerando
o haya considerado realizar una Inversión o respecto de cualquier
Afiliada de dichas personas morales; en el entendido, que dichas
Personas podrán revelar cualquier bipo de información que (i) se
haya puesto a disposición del público en general, salvo en virtud
del incumplimiento de la Cláusula XVII del Contrato de
Fideicomiso; (ii) sea requerida para ser incluida en cualquier
reporte, decla¡ación o tesfimonio que requiera ser presentado
ante cualquier Autoridad Gubernamental; (iii) pueda ser
requelida como respuesta a cualesquiera llamados o citatorios en
relación con algún litigio; (iv) sea necesaria para cumplir con
cualquier Ley Aplicable o con sus obligaciones conforme a 1os

Documentos de la Emisión; (v) se proporcione a los empleados y
asesores protlesionales de dichas Personas y en el caso de los
miembros del Comité Técnico, a los Tenedores que los hubieren
designado (así como a los funcionarios, consejeros, empleados y
asesores de dichos Tenedores), siempre y cuando dichas Personas
sean advertidas respecto de las obligaciones de confidencialidad
contenidas en el Conhato dc Fideicomiso; y (vi) pueda ser
requerida en relación con una auditoría realizada por cualquier
Autoridad Gubernamental. A partil de la fecha del Contrato de
Fideicomiso, el Adminish ador podrá celebrar convenios de

79



Derecho Aplicable y
Jurisdicción:

confidencialiclad con cada uno de los Tenedores, con los
miembros del Comité Técnico, e1 Valuador Independiente, el
Contador del Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier
proveedor cle bienes o servicios que contengan obligaciones de
confidenciahdad de conformidad con lo establecido en la Sección
'I7 .3 del Contrato de Ficleicomiso, o cualesquiera otros convenios
de conlidencialiclad.

Los Tenedores poclrán solicitar al Representante Común o a1

Fiduciario, tener acceso de forma grahlita a aquella información
confidencial del Fideicomiso que esté relacionada con 1as

Inversiones que pretenda rcalizat el Fiduciario y que el
Administrador no estuviere obligado a revelar de conformidad
con los Documentos de 1a Ernisión o 1a Ley Aplicable, en el
entendido, que e1 Tenedor que solicite 1a información a que se

refiere este párrafo cleberá acreditar su calidad de Tenedor
entregando 1as constancias que para tales efcctos expida el
Indeval y e1 listado de titulares que para tal efecto expida el
intermediario financiero correspondiente. Sin perjuicio de lo
anterior, el Tenedor que reciba dicha inlormación la deberá
mantener con el carácter cie conficlencial, de conformidad con lo
dispuesto en el pjrrafo anterior,

Sin perjuicio de las obligaciones cle conficlencialiclatl establecidas
en la Cláusula XVII del Contrato de Fideicomiso, el
Fideicomitente y el Administrador se obligan a proporcionar al
Fiduciario cualquier información que le sea requericla por éste a
efecto de clar cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 de
1a LIC y demás disposiciones cle la Ley Aplicable.

El Administrador estará obligado bajo 1as disposiciones de
confidencialidad (i) aplicables al socio adminishador (genernl
partner) o adminishador de un Vehículo de Inversión de
conformiclad con los documentos finales de dicho Vehículo de
Inversión y (ii) aplicables a cualquier Vehículo de Inversión de
conformidacl con los documentos finales de cnalcluier Sociedacl
Promovida en la cual el Vehículo de Inversión correspondiente
tenga una participación.

Para todo 1o relativo a la interpretación y cumphmiento clel
Conhato de Fideicomiso, en este acto las partes se someten, de
manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y
a la jurisdicción de los lribunales federales competentes de la
Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa e

irrevocable, a cualquier olra jurisdicción que pudiere
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cor'responderles en virtud de sui dornicilios presentes o futuros o
por cu a f quier otra razól.

,FJ Fiduciario y el Fideicomitente, pondrán'a disposición de ia CNBV, de 1a Bolsi.y de
Ias autoridadcs gubernamentalcs c instituciones correrpond ientes, la infoimación y
documentación que establezca 1a legislación aplicatle, incluyendo 1a información y
documentación prevista por 1a LMV, la Circular Única y el Reglamento Intcrior de la
Bolsa, según sea elcaso.

Conforme al presente Titulo, no existe obligación de pagar una suma de dinero por
concepto dc principal o ltereses. La distribución de las ganancias o péráidas se hará
'proporcionalmente al monto de las aportaciones; )a no producirá efecto legai alguno la
e\clusion de uno o más Terredores en Ia participación individual que le corresponda de
las ganancias asociadas a las Llversiones con cargo al Pafrimonio del Fideiconliso,
siempre y cuando el Tenedo¡ de que se hate, I-raya atendido en tiempo y forma con 1as

llamadas cle capital. No será necesa¡io un número múrimo de inversionistas para su
listado o manteninliento clel listacio en las bolsas de valores.

Los Tenedores, por'la mera adquisición de los Celtificados Bursátiles, estarán sujetos a
Io previsto en el Contrato de Fideicomiso, en el Acta de Emisión y el presente Titulo.

El Fiducial io, cl Representante Conrún I los Tenedores se someten a la jurisdicción r"l e

Ios hibunales feclerales con sede en la Ciudacl de México, para cualquier controversia
relacionada con los prcscntcs Celtúicados Bursátjles. renunciando a cualquier otro
fuero que pudicra collcspondelles por cuaIquier causa.

El presente Título consta de 83 pági¡as, incluyendo las hojas de firmas, y se expidió
originalmente en Ia Ciudacl cle México el 18 de septiembre de 2017,'fue canjeado por
primera vez en la Ciudad dc Mcxico, cl 21 de diciembre de 2018, fue canjeado por
segunda vez en la Ciudad de Móxico. el 8 de encro dc 2020, fue canjeado por tercei'a vez
en 1a Ciudad de México, el 16 de abril de 2020 , fue canjeado por cuarta vez en la Ciudad
de Merico, el I4 de junio de 2022. fue canjeado por quinta vez en la Ciudad dc Mexico,
el l0 de marzo de2023, fue canjeado por soxta vez en la Ciudad de México, el I de agoslo
de2023y es canjeado por septinra vez en Ia Ciudad de México, el 4de julio de20i4, e¡

: el eniendido que, 1a inscripción de 1os Certificádos en el RNV será:áófualizada de'
manera postedor, de conformidad óón 1o establecido en el artrculo 75 de Ia LMV. Este
Título se nrantenclrá err cleposito de Irrdeval.

lEspACto /Nrf NC/O,\AL uLÑtr f N B1 ANCO - STGUE HOIAS DE FIRMASl
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ELFIDUCIARIO

CIBa¡co, S.A., Institución de Banca Múltiple,
en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso

Nombre: Gerardo Sainz
Cargo:

Nombre: UbaLd.o Chávez López
Cargo: Delegado Fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ÍTULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A IDENTIFICADOS CON LA
CLAVE DE PIZARRA "BCCK 17", EMMDOS BAIO EL MECANISMO DE

LLAMADAS DE CAPITAL SUSCRITO POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE
BANCA N,TÚTTTPTP, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE NÚMERO CIB/27S0.
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REPRESENTANTE COMUN

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Finarciero

Nomble: José Luii Urre a
Adliana Arredondo Gástélum o. : .: . '

Ramíiez o César David Hernár-rdez.Sán chez " '
Cargo: Apoderado

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDF. AL TÍTULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO SERIE A IDENTIFICADOS CON LA
CLAVE DE PIZARRA "BCCK 17", EMIIIDOS BAJO EL MECANISMO DE
LLAMADAS Dt CAPIfAL SUSCRITO POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE NÚMERO CIB / 2780.
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Anexo B 

Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Quinta Llamada de Capital de 
fecha 11 de julio de 2024.
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      Ciudad de México a 11 de junio de 2024 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
como fiduciario del contrato de fideicomiso 
CIB/2780 
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo 
C.P. 11000, Ciudad de México, México
Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso CIB/2780;
instruccionesmexico@cibanco.com;
nserrano@cibanco.com;rovalle@cibanco.com

Asunto: Instrucción de Quinta llamada de capital de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo, Serie A, emitidos bajo el 

mecanismo de llamadas de capital e identificados con la clave de 
pizarra “BCCK 17”, (la “Quinta Llamada de Capital”) 

Estimados Señores, 

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/2780, de 
fecha 8 de septiembre de 2017 (según haya sido modificado y/o re-expresado de tiempo en 
tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre BCM CKD Management, S. de R.L. 
de C.V., como fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Fideicomitente” o el 
“Administrador”); CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el 
“Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común (el “Representante Común”) de los Tenedores. Los términos utilizados 
con mayúscula inicial en la presente y no definidos en la misma tendrán el significado que 
se le atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

En este acto, de conformidad con la Sección 7.1(a) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Quinta Llamada de Capital en los 
siguientes términos: 

Fecha de Emisión Adicional: 

Serie respecto de la cual se realiza la 

Emisión Adicional: 

Número de Llamada de Capital: 

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de 

Capital: 

Fecha Ex-Derecho:  

Fecha de Registro: 

Fecha Límite de Suscripción: 

4 de julio de 2024. 

Serie A. 

Quinta. 

12 de junio de 2024. 

1 de julio de 2024. 

1 de julio de 2024. 

2 de julio de 2024. 

mailto:instruccionesmexico@cibanco.com
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Fecha de liquidación de los Certificados: 4 de julio de 2024. 

Monto de la quinta Emisión Adicional: Hasta $100,000,000.00 Pesos. 

Compromiso correspondiente a cada 

Certificado en circulación previo a la quinta 

Emisión Adicional: 

0.5927025718475910 

Número de Certificados correspondientes a 

la quinta Emisión Adicional: 

Hasta 32,000,000 Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados 

conforme a la quinta Emisión Adicional: 

$3.125 Pesos por Certificado. 

Estimado de los gastos a ser incurridos con 

motivo de la quinta Emisión Adicional: 

$300,000.00 Pesos. 

Destino de los recursos de la quinta 

Emisión Adicional: 

Gastos del Fideicomiso y realización de 

Inversión en Vehículo de Inversión 

denominado BC Mexico Ventures, L.P. 

conforme a lo previsto en las 

resoluciones unánimes del Comité 

Técnico Especial de los Certificados 

Serie A de fecha 15 de marzo de 2019. 

Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet la Notificación de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha Límite de Suscripción.  

Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 
al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 

Pago de Derechos por Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores por concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la quinta 
llamada de capital de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con clave de 
pizarra “BCCK 17”, la cantidad de $29,979.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI) con cargo a la Cuenta General, 
mediante transferencia electrónica. 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

C.c.p. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Col. Juárez 
C.P. 06600, Ciudad de México



 
 

 
 

3 

Teléfono: +52 (55) 5231-0060, +52 (55) 5231-0161 y/o +52 (55) 5230-0239 
Atención: Elena Rodríguez Moreno y/o Alejandra Tapia Jiménez y/o Mayra Karina Bautista Gómez 
Correo electrónico: elenarodriguez@monex.com.mx; altapia@monex.com.mx; mkbautista@monex.com.mx   

 
 

[Continua hoja de firma]  
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Anexo 1 
Notificación de Llamada de Capital 
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NOTIFICACIÓN DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 

LLAMADAS DE CAPITAL SERIE A “BCCK 17” 

BCM CKD Management, S. de R.L. de C.V. CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/2780 (según el mismo sea modificado de 

tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 8 de septiembre de 2017, celebrado entre CIBanco S.A., 

Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), BCM CKD Management, S. de R.L. 

de C.V., como fideicomitente y administrador (el “Fideicomitente” o el “Administrador”) y Monex Casa de Bolsa, 

S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), 

en virtud del cual se realizó la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, Serie A, bajo el 

mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “BCCK 17” (los “Certificados”). 

De conformidad con la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una quinta llamada 

de capital (la “Quinta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una quinta emisión adicional de hasta 

32,000,000 Certificados, por un monto total de hasta $100,000,000.00 (cien millones de Pesos 00/100) (la “Quinta 

Emisión Adicional”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Quinta Emisión Adicional de 

Certificados Serie A: 

FECHA DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL DE 
CERTIFICADOS SERIE A: 

Número de Llamada de Capital: 
Fecha de inicio de la Quinta Llamada de Capital: 

Fecha Ex-Derecho:  

Fecha de Registro: 

Fecha Límite de Suscripción:  

Fecha de liquidación de los Certificados Adicionales 
Serie A: 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie A 
en circulación previo a la Quinta Emisión Adicional de 
Certificados Serie A: 

Precio de los Certificados Serie A en la Emisión Inicial de 
Certificados Serie A: 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en la 
Primera Emisión Adicional de Certificados Serie A: 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en la 
Segunda Emisión Adicional de Certificados Serie A: 

4 de julio de 2024. 

Quinta 
12 de junio de 2024. 
1 de julio de 2024. 
1 de julio de 2024. 
2 de julio de 2024. 
4 de julio de 2024. 

0.5927025718475910 

$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) por 
Certificado. 

$50.00 Pesos por Certificado. 

$25.00 Pesos por Certificado. 
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Precio de suscripción de los Certificados Serie A en la 
Tercera Emisión Adicional de Certificados Serie A: 

$12.50 Pesos por Certificado. 
 
 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en la 
Cuarta Emisión Adicional de Certificados Serie A: 
 

$6.25 Pesos por Certificado. 
 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A en la 
Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie A: 
 

$3.125 Pesos por Certificado. 
 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Emisión 
Inicial de Certificados Serie A: 
 

7,990,000 Certificados. 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Primera 
Emisión Adicional de Certificados Serie A: 
 

9,999,995 Certificados. 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Segunda 
Emisión Adicional de Certificados Serie A: 
 

9,999,995 Certificados. 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Tercera 
Emisión Adicional de Certificados Serie A: 
 

9,999,995 Certificados. 
 

Número de Certificados Serie A emitidos en la Cuarta 
Emisión Adicional de Certificados Serie A: 
 

15,999,995 Certificados. 
 

Número de Certificados Serie A emitidos previo a la 
Quinta Emisión Adicional de Certificados Serie A: 
 

53,989,980 Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie A: $799,000,000.00 
 

Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 
 

$499,999,750.00 

Monto de la Segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 
 

$249,999,875.00 

Monto de la Tercera Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 
 

$124,999,937.50 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional de Certificados 
Serie A: 
 

$99,999,968.75 

Monto previo a la Quinta Emisión Adicional de 
Certificados Serie A: 
 

$1,773,999,531.25 (mil setecientos setenta y 
tres millones novecientos noventa y nueve 
mil quinientos treinta y un Pesos 25/100 
M.N.) 

Monto Máximo Global (considerando el Monto Máximo 
de los Certificados Serie A y el Monto Máximo de los 
Certificados Serie B):  
 

$43,545,000,000.00 

Monto Máximo de los Certificados Serie A (monto hasta 
por el cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 
Capital en relación con los Certificados Serie A): 
 

$3,995,000,000.00  

Monto Máximo de los Certificados Serie B (monto hasta 
por el cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 
Capital en relación con los Certificados Serie B): 

$39,550,000,000.00  
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Número de Certificados Adicionales Serie A a ser 
emitidos en la Quinta Emisión Adicional de Certificados 
Serie A:  
 

Hasta 32,000,000 de Certificados. 
 

Monto a colocar en la Quinta Emisión Adicional de 
Certificados Serie A: 
 

Hasta $100,000,000.00 (cien millones de Pesos 
00/100 M.N.) 
 

Total de Certificados Serie A que estarán en circulación al 
terminar la Quinta Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial de Certificados Serie A, la primera 
Llamada de Capital de Certificados Serie A, la Segunda 
Llamada de Capital de Certificados Serie A, la Tercera 
Llamada de Capital de Certificados Serie A, la Cuarta 
Llamada de Capital de Certificados Serie A y la Quinta 
Llamada de Capital de Certificados Serie A): 
 

Hasta 85,989,980 Certificados. 
 
 

Monto total que será emitido al terminar la Quinta 
Llamada de Capital de Certificados Serie A (considerando 
la Emisión Inicial de Certificados Serie A, la primera 
Llamada de Capital de Certificados Serie A, la Segunda 
Llamada de Capital de Certificados Serie A, la Tercera 
Llamada de Capital de Certificados Serie A, la Cuarta 
Llamada de Capital de Certificados Serie A y la Quinta 
Llamada de Capital de Certificados Serie A): 
 

Hasta $1,873,999,531.25 (mil ochocientos 
setenta y tres millones novecientos noventa y 
nueve mil quinientos treinta y un Pesos 
25/100 M.N.) 

Estimado de los gastos a ser incurridos con motivo de la 
Quinta Llamada de Capital: 
 

$300,000.00 (trescientos mil Pesos 00/100 
M.N.). 

Destino de los recursos de la Quinta Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso y realización de 
Inversión en Vehículo de Inversión 
denominado BC Mexico Ventures, L.P. 
conforme a lo previsto en las resoluciones 
unánimes del Comité Técnico Especial de los 
Certificados Serie A de fecha 15 de marzo de 
2019.  

 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 

RESPECTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de la Serie respectiva que le correspondan suscribir y 

pagar en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto 

a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al 

número de Certificados de dicha Serie que tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió 

y pagó Certificados de dicha Serie conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el 

porcentaje que representen los Certificados de dicha Serie en circulación de los que sea titular un Tenedor que no 

cumplió con una Llamada de Capital de dicha Serie antes de la Emisión Adicional respectiva, disminuirá después 

de dicha Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto 

de dicha Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional 

acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados de dicha Serie que se 

emitieron en la Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una 

Llamada de Capital de dicha Serie y beneficio incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
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(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y el 

Título correspondiente y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los 

Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 

realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al momento en 

que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de 

Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico y/o del 

Comité Técnico Especial), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos 

relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base al número de Certificados en circulación 

al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o en el momento en que se ejerzan dichos 

derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico y/o del Comité 

Técnico Especial, ya que dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación 

al momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico y/o 

del Comité Técnico Especial; y 

(iv) en el derecho a suscribir el Certificado de la Serie respectiva que se emita en una Emisión Adicional, ya 

que dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de 

operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en 

el número de Certificados de dicha Serie que adquirió dicho Tenedor respecto de la correspondiente 

Emisión Inicial; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u 

obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

 Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere 

llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la 

legislación aplicable. 
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Anexo C 
Resoluciones unánimes del Comité Técnico Especial de los Certificados Serie A de fecha 15 de marzo de 

2019. 
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RESOLUCIONES UNÁNIMES DEL COMITÉ TÉCNICO ESPECIAL 
CORRESPONDIENTE A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
DESARROLLO SERIE A (EL “COMITÉ TÉCNICO ESPECIAL DE LA SERIE A”), 
EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS 
CON LA CLAVE DE PIZARRA “BCCK 17” (LOS “CERTIFICADOS SERIE A”), DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/2780, DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
(SEGÚN EL MISMO SEA O HAYA SIDO MODIFICADO TOTAL O PARCIALMENTE, 
ADICIONADO O DE CUALQUIER OTRA FORMA MODIFICADO EN CUALQUIER 
MOMENTO, EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO” O EL “FIDEICOMISO”), 
CELEBRADO ENTRE BCM CKD MANAGEMENT, S. DE R.L. DE C.V., COMO 
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR (EL “ADMINISTRADOR”), CIBANCO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”), Y 
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO 
REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES (EL “REPRESENTANTE 
COMÚN”).  

15 DE MARZO DE 2019 

De conformidad con lo establecido en la Sección 4.2 inciso (i), numeral (vi), así como de la 
Sección 4.2-Bis, inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, las presentes resoluciones unánimes 
adoptadas por todos los miembros del Comité Técnico Especial de la Serie A, tienen la misma 
validez que si hubieren sido adoptadas en una sesión del Comité Técnico Especial de la Serie 
A, en virtud de que dichas resoluciones son aprobadas en este acto por escrito por la totalidad 
de los miembros del Comité Técnico Especial de la Serie A que tengan derecho a voto. 

Los términos que inician con mayúscula y que no estén expresamente definidos en las 
presentes resoluciones tendrán el significado que se les asignó en el Apéndice “A” del 
Contrato de Fideicomiso. 

RESOLUCIONES 

I. "De conformidad con la Sección 6.2(b) del acuerdo de sociedad de 
responsabilidad limitada (limited partnership agreement) para BC Mexico 
Ventures, L.P. (el “BCMV LPA”), un Vehículo de Inversión cuyos términos y 
condiciones fueron aprobados por los Tenedores de los Certificados Serie A de 
conformidad con las resoluciones unánimes de fecha 19 de febrero de 2018, los 
Miembros Independientes del Comité Técnico Especial de la Serie A, por medio 
de las presentes aprueban, en nombre de Anchor Limited Partner (según dicho 
termino se define en el BCMV LPA), un aumento del Compromiso de Inversión 
Aprobado (Approved Investment Commitment) (según dicho termino se define en 
el BCMV LPA) con respecto a la Inversión en Capital de Trabajo (Working Capital 
Investment) (según dicho termino se define en el Anexo "A" de las presentes) a 
$550,000,000 Pesos, según se describe con mayor detalle en el memorando 
confidencial que se adjunta a las presentes como Anexo "A".” 

II. "De conformidad con la Sección 6.2 (c) y la  Sección 8.4 del BCMV LPA, los 
Miembros Independientes del Comité Técnico Especial de la Serie A, aprueban 
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de forma anticipada, en nombre de Anchor Limited Partner, la Emisión de la 
Sociedad Promovida (Platform Company Issuance) (según dicho termino se define 
en el BCMV LPA) que resultaría del ejercicio de la Opción OpCo (OpCo Option) 
(según dicho termino se define en el Anexo "A" de las presentes), en caso de que 
la Opción OpCo (OpCo Option) sea ejercida previo al vencimiento del Período de 
Compromiso (Commitment Period) (tal y como dicho termino se define en el 
BCMV LPA)". 

III. "De conformidad con la Sección 8.4 (b) del BCMV LPA, los Miembros 
Independientes del Comité Técnico Especial de la Serie A, renuncian 
anticipadamente al derecho de primer oferta del Anchor Limited Partner en 
términos de la referida sección, con respecto exclusivamente a la Emisión de la 
Sociedad Promovida (Platform Company Issuance) que resultaría del ejercicio de 
la Opción OpCo (OpCo Option), en caso de que la Opción OpCo (OpCo Option) 
sea ejercida previo al vencimiento del Período de Compromiso (Commitment 
Period)". 

Las presentes resoluciones fueron adoptadas de forma unánime por la totalidad de los 
miembros del Comité Técnico Especial de la Serie A con derecho a voto en las presentes 
resoluciones, a efecto que las mismas tengan plena validez y eficacia para todos los efectos 
legales a que haya lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del 
Comité Técnico Especial de la Serie A del Fideicomiso. 

[Sigue hoja de firmas]




